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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 
 
 
El presente Informe de Auditoría al Instituto de Vivienda de la Provincia de Mendoza, realizada 
entre los 13 al 17 de Noviembre de 2023, tiene como objetivo actualizar los antecedentes 
disponibles en este Ministerio a través del monitoreo de indicadores (de relevamiento y 
evaluación) sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la utilización de los 
recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) y otros ingresos de origen Nacional, 
Programas Federales, durante el Ejercicio 2022, que reflejan el estado de situación del 
Organismo Provincial al 31 de diciembre de 2022. 
 
Se constituyeron en el Organismo, el Arq. Federico Pomares; el Contador Javier Ferrari; la Lic. 
Sara Larralde, y la Arq. Verónica Cardinale; todos ellos pertenecientes al Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat.  
 
En el desarrollo del Informe se han tenido en cuenta: 
 
• El Informe correspondiente a la Auditoria realizada al Organismo sobre 2022, con 
relación al Ejercicio 2021, elaborado por la Secretaría de Hábitat del Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat. 
 
• Los Informes trimestrales de avances físico - financieros de obras, correspondientes al 
ejercicio 2022, que cumplimentan el Decreto N° 2483/93, remitidos por el Organismo 
Provincial. 
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1.  SITUACION INSTITUCIONAL 

1.1. Marco Normativo del Organismo 

El Instituto Provincial de Vivienda de Mendoza continuó su accionar de acuerdo a: 
Ley de Creación: Ley Provincial N° 1.658/77. 
Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95: Ley Provincial N° 6.32395. 
Dependencia Jerárquica del IPV: Ministerio de Planificación e Infraestructura Pública. 
 
1.2. Autoridades del Organismo a la fecha del informe 

La conducción del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Mendoza durante el ejercicio 
2021, se encontraba a cargo de la Arq. María Marta Ontanilla 
 
Las Autoridades que acompañan la Gestión se detallan en el siguiente cuadro: 
 

ADECUACION INSTITUCIONAL FUNCIONARIOS 
DECRETO O 

RESOLUCIÓN 

Presidente del Directorio Arq. María Marta Ontanilla 
 

Decreto Provincial 
3035/2019 

Vocal del Directorio Arq. Jaime Grimalt 

Vocal del Directorio Arq. Damián Salamone  

Vocal del Directorio Lic. Gustavo Molinelli 
Decreto Provincial 

1667/2020 

Secretaría Técnica Arq. Ivana Buvinic 
Decreto Provincial 

725/2020 

Secretaría Administrativa Sin responsable a cargo  

Dpto. legal y Normalización Integral del Hábitat Dr. Fernando Ludueña Resol. 005/2016 

Asesoría Letrada Dr. Roberto Gómez Resol. 005/1997 

Departamento de Desarrollo Humano Lic. Eliana Zeferino Resol. 1008/2016 

Unidad de Planificación Estratégica 
Responsable a cargo Lic. Nahuel 
Ferrareis 

--- 

Departamento Evaluación de Proyectos y Créditos Ing. Alejandro Lujan Resol. 589/2021 

Gerencia de Seguimiento de Obras Arq. Horacio Imparato Resol. 947/2022 

Gerencia Financiera A cargo Cdor. Nicolás Vuegen   Resol. 881/2019 

Gerencia de Control y Certificaciones Arq. Daniel Gei Resol. 283/2012 

Gerencia de Gestión Social Lic. Laura Tapia  Resol. 286/2017 

Gerencia de Regularización Dominial Dr. Miguel Campoy Resol. 449/2018 

Gerencia de Administración Cdor Gustavo López Resol. 205/2004 

Gerencia de Hábitat  Arq, Guillermo Montefusque   Resol. 746/2017 

Fuente: Dpto. de Desarrollo y Gestión Estratégica 
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1.3. Planta de Personal 

La planta de personal vigente al 31/12/22 se encontraba integrada por 408 agentes de los 
cuales 401 agentes (98,28%) pertenecen a la Planta Permanente, y 7 agentes (1,72%) a 
Personal Contratado. 
  
Del total de 408 agentes, 293 son profesionales y/o técnicos (71,81%) y los 115 agentes 
restantes (28,19%) corresponden al personal administrativo. 
 
La distribución del personal, por situación de revista, se detalla en la Planilla N° 1 que se 
adjunta como Anexo, al presente informe.  
 
En el último trienio, la evolución en la nómina total de Personal del Organismo, es la siguiente: 
 

EVOLUCION DE LA PLANTA DE PERSONAL PERIODO 2020 - 2022 

Año Pta. Perman. Contratos Planta Transitoria TOTAL Prof. y/o Técnicos Administ. Pasantes 

2020 425 3 0 428 280 148 0 

2021 411 8 0 419 321 98 0 

2022 401 7 0 408 293 115 0 

      Fuente: Personal – I.P.V. 

De acuerdo con lo consignado en el cuadro precedente y con relación a 2021 si se puede 
observar un descenso en la dotación. 
 
En los siguientes gráficos se indican la dotación del personal según el tipo de contratación, y 
según los agrupamientos por sus funciones, o cargos correspondientes durante el último 
trienio. 
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2.  LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS 

2.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio 

En el transcurso del año 2022 el IPV continuó con la terminación de obras incluidas en las 
Operatorias FONAVI implementadas en ejercicios anteriores, y a su vez se le dio inicio a obras 
mediante el Plan Provincial IPV Mi Casa, el Plan Provincial Mejoro Mi Casa, y Créditos para 
compra de vivienda nueva.  

Cabe señalar que durante este ejercicio  

•            Programa Construyo Mi Casa (Ex Ahorro Previo) - Res.840/21 

•            Programa Créditos Individuales o Mancomunados Hábitat Rural - Ult. Res.517/12 

• Programa Créditos Individuales para Amp. Hab. Urbanas y Rurales CIA - Res.527/97 

• Programa Créditos Individuales Urbanos CIU – Ult. Res.1106/07 

• Programa Créditos Individuales Compra Vivienda Nueva 

 Programa Provincial de Emergencia Socio - Habitacional (PESH)  
• Plan Provincial Línea de acción 1 Proyectos de Interés Provincial 
 Plan Provincial Línea de acción 1 

 Plan Provincial Línea de acción 2 

 Programa Provincial Lotes con Servicio y Escritura 

 Plan Provincial Mejoro Mi casa 

 Plan Provincial IPV Mi Casa 

 PRO.ME.BA financiado con fondos provenientes FO.NA.VI y del BID 

 

El detalle de cada operatoria con indicación de destinatario, fuente de financiamiento, rol de 
los actores intervinientes y modalidad de recupero se encuentran consignado en las Planillas 
Nº2 que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 

2.2. PROGRAMAS FEDERALES durante el ejercicio. 

Durante el ejercicio auditado el IPV ha desarrollado obras encuadradas dentro de los siguientes 
Programas Federales implementados por la Nación.  
Cabe señalar que durante el ejercicio 2022 se han iniciado obras de los programas nacionales 
Casa Propia, Reconstruir, y del Programa RENABAP de Integración de Barrios populares. 
 

• Programa Federal Mejor Vivir 
• Programa Federal de Integración Sociocomunitaria 

• Plan Nacional de Vivienda. Ex Techo Digno 

 Programa Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios 

 Plan Nacional de Hábitat 

 Programa Federal casa Propia 

 Programa Federal Reconstruir 

 Programa GEF de Eficiencia energética y energías Renovables 
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 Plan Nacional de Habitat 

• Programa RENABAP de Integración de Barrios populares 

 

El detalle de cada operatoria con indicación de destinatario, fuente de financiamiento, rol de 
los actores intervinientes y modalidad de recupero se encuentran consignado en las Planillas 
Nº2.P.F. que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
 

2.2. Línea de Acción orientada a personas con capacidades diferentes. 
 

En el marco de la Resolución N° 490/05, el IPV facilita el acceso a la vivienda, a personas con 
distintos tipos de discapacidad permanente implementando una línea específica de acción a 
través del “Programa Habitacional para Personas con Capacidades Diferentes”. 
 
El detalle de las Líneas de Acción Previstas, así como el origen de los fondos, objetivos, rol de 
los actores intervinientes, recupero de las inversiones, tasa, plazos y cuotas se especifica en la 
Planilla Nº 2, adjunta como Anexo Documentos al presente informe. 
 
Si bien este programa se encuentra vigente, durante el ejercicio no hubo créditos otorgados ni 
terminados bajo esta operatoria. Por otro lado, el instituto implementa como adicional de obra 
de otras operatorias la construcción de viviendas adaptadas para dar respuesta a este tipo de 
demanda. 
 
Cabe señalar que también se ejecutan estas viviendas mediante los Programas Federales, ya 
que se da cumplimiento al 5% establecido oportunamente en los Convenios Marco y su 
Reglamento Operativo, para atender la demanda de personas con discapacidad. 
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3.        ESTADO DE EJECUCIÓN DE OBRAS 

3.1.     Cuantificación de la producción Anual – FO.NA.VI. 

3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2021 y 2022, según 
operatorias 
 
 

Origen 
de los 
fondos  

Operatorias 
2021 2022 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol.  
Hab. 

FONAVI 

CRÉDITOS 

CONST. MI CASA Ex Ahorro Previo 50 ---  105 --- 

HÁBITAT RURAL 4 -- 3 2 

URBANOS Y RURALES (CIA) --- --- --- --- 

URBANOS (CIU) --- --- --- --- 

COMPRA VIVIENDA NUEVA  --- --- 1 --- 

PROG. EMERGENCIA SOC. HAB. - PESH --- --- --- --- 

PLAN PCIAL. DE VIV. – INTERES PROVINCIAL -50 --- 64 --- 

PLAN PCIAL. DE VIVIENDAS – LINEA 1  469 --- 1.319 --- 

PLAN PCIAL. DE VIVIENDAS – LINEA 2  -33 --- 199 --- 

PROG. PCIAL LOTES CON SERV. Y ESCRITURA --- --- --- --- 

PLAN PCIAL. MEJORO MI CASA --- --- --- 1.517 

PLAN PCIAL. IPV. MI CASA --- --- 322 --- 

Totales 423 --- 2.013 1.519 

 Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones   
 

A modo de muestreo se adjunta en Anexo documentos las actas de inicio de dos obras de la 
operatoria PLAN PCIAL DE VIVIENDAS – LINEA 1, que se iniciaron durante este ejercicio y están 
registradas en las Planillas 3.V.E.  
B° EL Portal de La Colonia III identificada bajo el número 2949 de 21 viviendas en Junín, y B° 
Aguaribay VI identificada bajo el número 2958 de 31 viviendas en Junín. 
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3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2021 y 2022 según 
operatorias 

 

Origen 
de los 
fondos  

Operatorias 
2021 2022 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol.  
Hab. 

FONAVI 

CRÉDITOS 

CONST. MI CASA Ex Ahorro Previo 66 --- 45 --- 

HÁBITAT RURAL 2 --- 4 1 

URBANOS Y RURALES (CIA) --- --- --- 11* 

URBANOS (CIU) --- --- 3* --- 

COMPRA VIVIENDA NUEVA --- --- 1 --- 

PROG. EMERGENCIA SOC. HAB. - PESH --- --- 20 ---- 

PLAN PCIAL. DE VIV. – INTERES PROVINCIAL 300 --- 165 --- 

PLAN PCIAL DE VIVIENDAS – LINEA 1 268 45 258 --- 

PLAN PCIAL DE VIVIENDAS – LINEA 2 --- --- 160 --- 

PROG. PCIAL LOTES CON SERV. Y ESCRITURA --- 60 --- --- 

PLAN PCIAL. MEJORO MI CASA --- --- --- 220 

PLAN PCIAL. IPV. MI CASA --- --- --- --- 

Totales 733 105 656 232 

 Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 
 
* Cabe señalar que como se encuentra aclarado en planillas respaldatorias 3. Cred. de las operatorias Créditos 
Urbanos CIA, y Créditos Urbanos CIU, y detallado en soportes anexos, se dan por terminados durante este ejercicio, 
con las salvedades aclaradas en los mismos, créditos otorgados hace muchos años que venían manteniéndose en 
ejecución.  
 

El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas durante el ejercicio 
2022 correspondiente a las distintas operatorias, se consignan en las Planillas 3.V.T. que se 
adjuntan como Anexos al presente informe.  
 
A modo de muestreo se adjunta en Anexo documentos las actas de recepción de dos obras de 
la operatoria PLAN PCIAL DE VIVIENDAS – LINEA 1, que se terminaron durante este ejercicio y 
están registradas en las Planillas 3.V.T.  
B° Don Valentín identificada bajo el número 2947 de 16 viviendas en Gral. Alvear, y B° La 
Esperanza - Costa Atuel identificada bajo el número 2844 de 20 viviendas en San Rafael. 
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3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/21 y al 31/12/22 según 
Operatorias 
 

Origen 
de los 
fondos  

Operatorias 
2021 2022 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol.  
Hab. 

FONAVI 

CRÉDITOS 

CONST. MI CASA Ex Ahorro Previo 64 --- 124 --- 

HABITAT RURAL 34 4 33 5 

URBANOS Y RURALES (CIA) --- 11 --- --- 

URBANOS (CIU) 3 --- --- --- 

COMPRA VIVIENDA NUEVA --- --- --- --- 

PROG. EMERGENCIA SOC. HAB. - PESH 20 --- --- --- 

PLAN PCIAL. DE VIV. – INTERES PROVINCIAL 163 --- 62 --- 

PLAN PCIAL DE VIVIENDAS – LINEA 1  502 --- 1.563 --- 

PLAN PCIAL DE VIVIENDAS – LINEA 2 160 --- 199 --- 

PROG. PCIAL. LOTES CON SERV. Y ESCRITURA --- --- --- --- 

PLAN PCIAL. MEJORO MI CASA --- --- --- 1.297 

PLAN PCIAL. IPV. MI CASA --- --- 322 --- 

Totales 946 15 2.303 1.302 

 Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 

El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución al 31/12/22 
correspondiente a las distintas operatorias, se consignan en las Planillas 3.V.E. que se adjuntan 
como Anexos al presente informe. 
 
3.1.4. Créditos Individuales y/o Mancomunados iniciados y terminados durante 2022 y en 

Ejecución al 31/12/21 y 31/12/22 según las distintas modalidades 

 

Los Créditos iniciados y terminados durante el año 2022 y en ejecución al 31/12/22, han sido 
consignados en los cuadros precedentes, (Puntos 3.1.1., 3.1.2. y 3.1.3). El detalle de los 
créditos, por localidad y según las distintas operatorias, consta en las Planillas N° 3 CRED, que 
se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
 
3.1.5. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas, terminadas y en    
ejecución, durante 2022. 

Fuente: Gerencia de Hábitat 
 

Recursos Programa 
2021 2022 

Inic. Term. En Ejec. Inic. Term. En Ejec. 

FO.NA.VI Promeba 6 2 4 --- --- 4 

TOTALES 6 2 4 --- --- 4 
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El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura y Obras Complementarias terminadas 
durante 2022 y en ejecución al 31/12/22 se consigna en las Planillas N° 3.I.T. y N° 3.I.E., que se 
adjuntan como Anexos al presente informe. 
 

3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante 2022 y en ejecución al 
31/12/22.  
 

Recursos 
Programa 

 

2021 2022 

Inic. Term. En Ejec. Inic. Term. En Ejec. 

FO.NA.VI Promeba 5 2 3 --- --- 3 

TOTALES 5 2 3 --- --- 3 
Fuente: Gerencia de Hábitat 
 

El detalle de las obras de Equipamiento terminadas durante 2022 y en ejecución al 31/12/22 se 
consigna en las Planillas N° 3.E.T. y N° 3.E.E., que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 

 

3.1.7. Costos finales, superficies promedio de las Viviendas financiadas con Fondos Fonavi 
terminadas durante el año 2022, según Operatorias. 

Los costos finales y superficies promedio y costo por metro cuadrado promedio de las unidades 
de dos dormitorios terminadas durante el año 2022, se sintetizan en el siguiente cuadro: 
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIOS 

SUP COSTO  $ $ /m2 

PLAN PCIAL. DE VIV. – INTERES PROVINCIAL 55,82 2.993.209,60 53.619,65 

PLAN PCIAL. DE VIV. – LINEA DE ACCION 1 59,50  3.350.387,23 56.308,18 

PLAN PCIAL. DE VIV. – LINEA DE ACCION 2 69,13 2.219.943,26 32.112,19 

 

La variedad y dispersión de los valores observada en los costos de las viviendas terminadas por 
programas consignados, responde fundamentalmente a la fecha de inicio de la obra. 
 

 

3.1.8. Identificación de los proyectos paralizados y/o rescindidos que no han registrado    
avance durante el ejercicio. Causas / Medidas para su reactivación.  
 

Durante el ejercicio 2022, no se informan obras en dicho estado. 
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3.2.    PROGRAMAS FEDERALES 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2021 y 2022 según Programas 
 

RECURSOS 
NACIONALES 

Operatorias 
2021 2022 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

P.F. MEJOR VIVIR  --- --- --- --- 

P.F. INTEG. SOCIOCUM. VIV. NUEVA -308 --- -129* --- 

PLAN NAC. VIV/P.F. TECHO DIGNO  -54 --- --- --- 

P.F. INTEGRACIÓN SOCIOCOMUNITARIA 
RURAL -2 --- --- --- 

P.F. URBAN. VILLAS Y ASENT. PRECARIOS -150 ---   -30** --- 

CASA PROPIA --- --- 124 --- 

RECONSTRUIR --- --- 45 --- 

PROG. GEF Efic. Energetica y Energía 
Renovable --- --- 16 --- 

Totales -514 --- 26 --- 

 Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 
 
*Se restan de iniciadas 129 viviendas que corresponden a la sumatoria de distintas obras que se hallaban paralizadas. Como se  
encuentra explicitado mediante llamados en planilla respaldatoria 3.V.E.P.F. adjunta a este informe, algunas pasaron a financiarse 
por el Programa Reconstruir, otras dadas de baja mediante resolución 61 donde algunas pasan a financiarse mediante fondos 
Fonavi, y otra no contar con avance físico el  instituto decide no llevarla a cabo.  
**Se restan de iniciadas 30 viviendas, ya que, como se encuentra explicitado mediante llamados en planilla respaldatoria 3.V.E.P.F. 
adjunta a este informe, se trata de una obra que si bien su convenio no fue dado de baja, nunca obtuvo desembolsos, y se fina ncia 
íntegramente mediante fondos Fonavi. por lo que se le da inicio por la operatoria Plan Provincial de vivienda línea de Acción 1. El 
instituto procederá con los trámites correspondientes a fin de poder dar de baja dicho convenio. Se adjunta en anexo document os 
nota del responsable del área explicando la situación mencionada 
 

A modo de muestreo se adjunta en Anexo documentos el acta de inicio de una obra del 
Programa Casa Propia, que se inició durante este ejercicio y está registradas en las Planillas 
3.V.E.P.F.  
B° Padre Contreras identificada bajo el número 2956 de 14 viviendas en Lavalle. 
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2021 y 2022 según 
Programas 
 

RECURSOS 
NACIONALES 

Operatorias 
2021 2022 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

P.F. MEJOR VIVIR  --- --- --- 113* 

P.F. INTEG. SOCIOCUM. VIV. NUEVA 74 --- 360** --- 

PLAN NAC VIV/P.F. TECHO DIGNO – 60 --- --- --- 

P.F. INTEGRACIÓN SOCIOCOMUNITARIA 
RURAL 

21 --- --- --- 

P.F. URBAN. VILLAS Y ASENT. PRECARIOS 44 --- --- --- 

CASA PROPIA --- --- --- --- 

RECONSTRUIR --- --- --- --- 

PROG. GEF Efic. Energetica y Energía 
Renovable --- --- 

--- --- 

Totales 199 --- 360 113 

  Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 
 
*Estas obras que se dan por terminadas ya que estos acuerdos se dieron de baja como se explica en nota del 
responsable del área en anexo documentos, y como se encuentra explicitado mediante llamados en planilla 
respaldatoria 3.V.T.P.F. adjuntas a este informe, sus beneficiarios se hicieron cargo de las tareas pendientes para 
finalizar las mismas. 
** Como se encuentra explicitado mediante llamados en planilla respaldatoria 3.V.T.P.F. adjuntas a este informe, se 
dan por terminadas durante este ejercicio varias obras que si bien carecen de recepción y cierre administrativo, 
incluso algunas se encuentran judicializadas o bien fueron terminadas por sus futuros beneficiarios o usurpadas y 
ocupadas. 
 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas durante el ejercicio 
2022 correspondiente a las distintas operatorias, se consignan en las Planillas 3.V.T.P.F. que se 
adjuntan como Anexos al presente informe. 
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3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/21 y 31/12/22, según 
Programas 
 

RECURSOS 
NACIONALES 

Operatorias 
2021 2022 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. Sol. Hab. 

P.F. MEJOR VIVIR  --- 113 --- --- 

P.F. INTEG. SOCIOCUM. VIV. NUEVA 551 --- 62 --- 

PLAN NAC VIV/P.F. TECHO DIGNO –  --- --- --- --- 

P.F. INTEG. SOCIOCUM. RURAL --- --- --- --- 

P.F. URB. VILLAS Y ASENT. PRECARIOS 30 --- --- --- 

CASA PROPIA --- --- 124 --- 

RECONSTRUIR --- --- 45 --- 

PROG. GEF Efic. Energetica y Energía 
Renovable 

--- --- 16 --- 

Totales 581 113 247 --- 

  Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 

 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución al 31/12/22 
correspondiente a las distintas operatorias, se consignan en las Planillas 3.V.E.P.F. que se 
adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
3.2.4. Obras Correspondientes a Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, 
Infraestructura y Obras Complementarias, iniciadas y terminadas durante 2022 y en 
ejecución al 31/12/22. 
 

 
El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura y Obras Complementarias terminadas 
durante 2022 y en ejecución al 31/12/22 se consigna en las Planillas N° 3.I.T.P.F. y N° 3.I.E.P.F. , 
que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
3.2.5. Obras de Equipamiento, iniciadas y terminadas durante 2022 y en ejecución al 
31/12/22.  
 

Recursos Programa 
2021 2022 

Inic. Term. En Ejec. Inic. Term. En Ejec. 

Nación 
Plan Nacional de Hábitat 3 --- 3 --- 1 2 

RENABAP --- --- --- 1 -- 1 

TOTALES 3 --- 3 1 1 3 

Recursos Programa 
2021 2022 

Inic. Term. En Ejec. Inic. Term. En Ejec. 

Nación Plan Nacional de Hábitat 5 --- 5 --- 1 4 

TOTALES 5 --- 5 --- 1 4 
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El detalle de las obras de Nexo y/o Infraestructura y Obras Complementarias terminadas 
durante 2022 y en ejecución al 31/12/22 se consigna en las Planillas N° 3.E.T.P.F. y N° 3.E.E.P.F. , 
que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
 
3.2.6. Costos finales, superficies promedio de las Viviendas financiadas con Fondos Federales  
            terminadas durante el año 2022, según Operatorias. 
                  
Cabe señalar que no se encuentra consignada esta información, debido a que lo registrado en 
2022, como se encuentra aclarado previamente, trata de obras que se dan por terminadas 
durante este ejercicio que datan de muchos años y carecen de cierre administrativo. Por este 
motivo se desestima dicho cálculo.  
 
3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
Auditoria. 
 
 

OPERATORIA / PROGRAMA 
CANTIDAD 

VIV. SOL.HAB. 

PROG. INTEG. SOCIOCOMUNITARIO 62 --- 

TOTAL 62 --- 

                Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 
 

Se informa que, los datos de cada obra paralizada y/o rescindida por operatoria se encuentran 
detalladas en las Planillas 3.V.E.P.F., que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
 
Al respecto de este punto en particular se recomienda adoptar las gestiones necesarias a 
efectos de terminarlas constructivamente, y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o 
administrativo para luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas. 
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3.2.8. Estado de Gestión de los Programas Federales, desde su inicio hasta el cierre del 
Ejercicio 2022. 
 

PROGRAMA 
  

AL 31/12/2022 

INIC. ACUM. TERM. ACUM. EN EJEC. 

VIV S.H VIV S.H VIV S.H 

Reactivación I 1068 --- 1068 --- --- --- 

Reactivación II 1819 --- 1819 --- --- --- 

Federal I 4698 --- 4698 --- --- --- 

Federal II 4500 --- 4500 --- --- --- 

Mejor Vivir --- 6941 --- 6941 --- --- 

Emerg. Comunitaria 126 --- 126 --- --- --- 

Techo Digno 6595 --- 6595 --- --- --- 

T.D./R. Plurianual. 1795 --- 1795 --- --- --- 

Fideicomiso S I 467 --- 467 --- --- --- 

Fideicomiso S 2 836 --- 836 --- --- --- 

Integr. Socio Com. Viv. nueva 1.439 110 1.377 110 62 --- 

Integr. Socio Com. Rural 119 --- 119 --- --- --- 

Villas y Asentamiento                  994 --- 994 --- --- --- 

Plan Nacional de Viv. 328 --- 328 --- --- --- 

Casa Propia 124 --- --- --- 124 --- 

Reconstruir 45 --- --- --- 45 --- 

Prog. GEF Efic. Energetica y Energía Renov. 16 --- --- --- 16 --- 

TOTALES  24.969 7.051 24.722 7.051 247 --- 
Fuente: Gerencia de Seguimiento / Gerencia de Certificaciones 

La información sobre la evolución de las obras de vivienda en los diferentes Programas 
Federales se consigna en la Planillas 3.V.E.P.F. y 3.V.T.P.F. que se adjuntan como Anexo en los 
diferentes informes anuales. 
 
Los siguientes gráficos reflejan el cumplimiento en porcentajes de las viviendas y 
mejoramientos, terminados y en ejecución, en relación con los iniciados desde el comienzo de 
los Programas Federales hasta el ejercicio 2022. 
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3.3.  Producción total del Organismo durante el ejercicio 2022 

En el siguiente cuadro se informa sobre las unidades que el Organismo ejecutó a través de los 
Programas Federales y las Operatorias FO.NA.VI durante el ejercicio de referencia. 
 

PROGRAMA 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCION 

VIV. S.H VIV. S.H VIV. S.H 

 FO.NA.VI 2.013 1.519 656 232 2.303 1.302 

 FEDERALES 26 --- 360 113 247 0 

TOTALES 2.039 1.519 1.016 345 2.550 1.302 

 
Los siguientes gráficos reflejan la producción de unidades de viviendas y mejoramientos 
terminadas y en ejecución correspondientes a los Programas FONAVI y FEDERALES, 
desarrollados durante el ejercicio 2022. 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1 Registro de demanda  
 
El Instituto cuenta con un Registro de Demanda abierto en forma permanente para todas las 
localidades de la Provincia de Mendoza. Continúa canalizando la demanda a través del sistema 
RE.N.HABIT, en el cual los municipios cargan los datos de las familias inscriptas.  
 
En el RE.N.HABIT. se puede observar la cantidad de la demanda registrada según el tipo de 
estado en el que se encuentra, con alguna solución (Crédito Individual o Crédito de Vivienda) o 
sin solución respectivamente, como así también la cantidad total de demandas. A su vez 
discrimina por departamentos, mostrando el total de registro cargados por cada uno de ellos, 
así como el total por provincia. Desde su menú se puede acceder a todas las funciones del 
sistema, dependiendo del tipo de usuario. 
 
Se informa que la base del RE.N.HABIT. se encuentra sujeta a cambios referidos al nuevo 
código civil, y a leyes de género.  
 
Los requisitos que deben cumplir los postulantes para ser adjudicatarios titulares de una 
vivienda social construida o financiada por el Instituto, fueron establecidos por Resolución 
Nº2176/13, y son los siguientes: 
 

 ser argentino (nativo o nacionalizado) o extranjero legalmente radicado con una 
antigüedad de radicación mínima de 5 años en la provincia y documento nacional de 
identidad emitido en la República Argentina; 

 

 personas con grupo familiar a cargo, que convivan en forma estable y en el que dos de 
los miembros estén unidos entre sí por lazos matrimoniales legales o de hecho, 
consanguíneos en línea ascendente o descendente; 

 

 el titular o co-titular no pueden poseer derechos de propiedad individual sobre 
inmuebles. Los solicitantes que registren derechos de propiedad compartidos sobre 
inmuebles, deberán demostrar la indisponibilidad de los mismos como vivienda para 
uso familiar y su efectiva necesidad habitacional; quedando sujeto a evaluación del 
IPV, el valor de la tasación del bien. El IPV evaluará en cada caso si resulta necesario 
una tasación particular o se encomienda a la Comisión de Tasación del IPV la 
responsabilidad de establecer el valor del bien en cuestión; 

 

 no podrán optar a la obtención de créditos aquellas personas que hayan sido 
adjudicatarios y/o beneficiarios de créditos por parte del Instituto, el Banco 
Hipotecario Nacional y ANSES (PROCREAR); 

 

 deberán presentar certificación de ingresos o últimos recibos de sueldo que acredite 
los ingresos del grupo familiar; 

 

 en los casos de personas postulantes que registren situaciones de inhibiciones, esto no 
significará para ellos un impedimento para llegar a la preadjudicación y al cierre social. 
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El levantamiento de la inhibición deberá presentarse como plazo límite en la fecha en 
que el IPV le notifique de la firma de la escritura traslativa de dominio; 

 

 podrán ser adjudicatarios de una vivienda social financiada por el IPV aquellas parejas 
convivientes sin carga de familia, siempre que puedan demostrar esta relación 
ininterrumpida por un lapso mínimo de tres años. La Dirección de Vivienda del 
Municipio al que pertenezcan, deberá comprobar dicha convivencia con la 
constatación de esta situación, y recibir de parte de los postulantes documentación 
que acredite la misma. En el supuesto que los postulantes no puedan demostrar esta 
relación ininterrumpida por un lapso mínimo de tres años, deberán ser considerados 
como personas solas sin carga de familia siempre dentro del cupo establecido;  

 

 las personas postulantes no deben estar incluidos en el Registro de Deudores 
Alimentarios;  

 

 podrán ser adjudicatarios de una vivienda social financiada por el IPV personas solas, 
sin carga de familia, siempre que cumplan la condición de tener una edad mínima de 
35 años y máxima de 70. 

 

Resumen Inscriptos Acumulados Sin Solución: Año 2000-2022 
 
Con respecto a la demanda registrada acumulada, al 31 de diciembre de 2022 la cantidad de 
inscriptos, según distribución geográfica y nivel de ingresos, era de un total de 123.165 
postulantes a beneficiarios, según el siguiente detalle: 
 
 

Tramos de Ingresos Capital Interior Total % 

$0 - $80.000.- 76857 43392 120249 97,63 

$80.001.- $117.000.- 968 832 1800 1,46 

$117.001.- $165.000.- 397 286 683 0,55 

$165.001.- $248.000.- 196 116 312 0,25 

$248.001.- $5.300.000.- 82 39 121 0,10 

Total 78.500 44.665 123.165 100,0 
                Fuente: Instituto Provincial de la Vivienda - Gerencia de Gestión Social - RENHABIT. Anual 2022. 
 

 
 
Sistema RENHABIT: Inscriptos Año 2022 - Sin Solución 
 
Durante el ejercicio auditado (2022), se inscribieron unas 2.223 familias, distribuidas 
según ubicación geográfica y nivel de ingresos del siguiente modo: 
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Tramos de Ingresos Capital Interior Total % 

$0 - $80.000.- 1506 181 1687 75,89 

$80.001. - $117.000.- 279 51 330 14,84 

$117.001. - $165.000.- 105 20 125 5,62 

$165.001. - $248.000.- 44 20 64 2,88 

$248.001. - $5.300.000.- 13 4 17 0,76 

Total 1.947 276 2.223 100,0 
Fuente: Hogares según escala de ingreso total familiar. Total 31 aglomerados urbanos. Cuarto trimestre de 2022 por deciles. DEIE. 
Encuesta Permanente de Hogares. 2022. Instituto Provincial de la Vivienda - Gerencia de Gestión Social - RENHABIT. Anual 2022. 
 

 
Inscriptos en Sistema RENHABIT - Sin Solución - Anual (2022) y Acumulados 2000 a 2022 
 

Periodo Gran Mendoza 
Resto de 
los deptos. 

Total 

2022 1947 276 2.223 

2000-2022 78.500 44.665 123.165 
Fuente: Instituto Provincial de la Vivienda - Gerencia de Gestión Social - RENHABIT. Anual 2022. 
 
Como se puede observar en los cuadros precedentes, la demanda inscrita para el período 
2000-2022 se aglutinaba mayoritariamente en un 63.7% en la Capital de la Provincia de 
Mendoza. Mientras que, durante el ejercicio 2022 ya se producía un aumento relativo de esta 
tendencia, representando un 87.6% los grupos familiares demandantes concentrados en la 
ciudad capital - Gran Mendoza. 
 
Según EPH/ INDEC1, al segundo semestre 2022, para la Gran Mendoza, la Media del ingreso 
per cápita familiar era de $49.165.-, y la Media del ingreso por adulto equivalente era 
$61.121.-  
 
Es significativo mencionar que, para el mes de diciembre de 2022, para la Región Cuyo, la Línea 
de indigencia (LI / Canasta Básica Alimentaria) era de $19.421,19.-, y la Línea de pobreza (LP / 
Canasta Básica Total) de $46.999,28.-.  
 
Resultando significativo que, solo para el período 2022 en Gran Mendoza, el tramo línea de 
base de ingresos de entre $0 - $80.000.- representaba un 75.89% de las familias demandantes 
inscritas por el IPV de Mendoza para una solución habitacional; siendo dicho tramo de ingresos 
el que comprendía a las líneas de indigencia y pobreza. Y, un 24.1% de la población inscrita 
disponía de ingresos mayores a los $80.000.- 
 

                                                             
1 Fuente: Informes técnicos. Vol. 7, nº 63, ISSN 2545-6636, Condiciones de vida. Vol. 7, nº 4, Incidencia de la 

pobreza y la indigencia en 31 aglomerados urbanos. Segundo semestre de 2022, ISSN 2545-6660, Instituto Nacional 

de Estadística y Censos (INDEC). 
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4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado 
 
Asimismo, como se puede observar en los cuadros precedentes, un 20.4% corresponde de la 
demanda de familias con algún integrante discapacitado inscripta durante 2022; siendo que el 
10.4% corresponde a la demanda de familias con miembro discapacitado acumulada durante 
el período 2000/2022.   
 
En el siguiente cuadro se detalla la cantidad de familias demandantes con integrantes 
discapacitados acumulada al 31 de diciembre de 2022, según distribución geográfica y de 
ingresos: 
 

Localidad 
Postulantes Inscriptos (Acumulado 

2000/2022) 
Postulantes Inscriptos (Anual 

2022) 

Gran Mendoza 7876 246 

Resto de los Dptos. 4973 207 

Total 12.849 453 

Fuente: Instituto Provincial de la Vivienda - Gerencia de Gestión Social - RENHABIT.  
Inscripciones efectuadas desde 2000 al 2022. 
 
Se observa que la demanda de grupos familiares con algún miembro discapacitado acumulada 
al 31 de diciembre de 2022 era de un total de 12.849 postulantes inscriptos, y 453 la inscripta 
solo durante el período 2022. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación de postulantes  
 
Desde la Gerencia de Gestión Social del IPV de Mendoza- se informa que el circuito de registro 
de demanda a través del RENHABIT se activa en la instancia previa a la licitación donde se 
efectúa la evaluación de viabilidad social; instancia que posibilitaría el inicio del proceso 
licitatorio.  
 
Asimismo, intervienen a través del pedido de Legajos y documentación y con los testeos de 
beneficiarios, durante el proceso de inicio de obra -antes del 30% de avance físico de obras-.  
Para las operatorias descentralizadas en Municipios y Entidades Intermedias, en una primera 
instancia, los Municipios y las Entidades elaboran listados priorizando la demanda a partir del 
establecimiento de criterios de selección propios.  
 
Posteriormente, los listados son enviados al Instituto para ser evaluados por las áreas Técnico 
Legal, Social y Financiera.  
 
Los listados de pre adjudicatarios deben ser enviados al Instituto cuando la obra se encuentra 
con un avance del 80%, de manera que las distintas áreas puedan realizar la evaluación de los 
grupos familiares. Según se informa, cuando se encuentran en este avance físico de obra, se 
confecciona un informe de cierre social con los adjudicatarios definitivos. 
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Viviendas adjudicadas durante el ejercicio 2022 
 
Según lo informado, durante el ejercicio auditado se entregaron un total de 443 viviendas 
distribuidas por operatoria del siguiente modo:  
 

Operatoria 
Cantidad de viviendas 

entregadas 

Programa Federal - Techo Digno 73 

Programa Laboratorio de Vivienda FEDERAL o FONAVI 2 

Programa Federal /Provincial Mendoza Construye – Línea 1 244 

Programa Provincial Mendoza Construye – Línea 1 (escrituras individuales) 104 

Programa Provincial Emergencia Socio-habitacional (PESH)  20 

Total 443 

Fuente: Gerencia de Gestión Social y Gerencia de Regularización Dominial  I.P.V. Mendoza  

 
Cabe señalar que, en la presente auditoría se recibieron dos (2) modelos de Resoluciones de 
Adjudicación en Venta -ver ANEXO DOCUMENTAL-, de Emprendimientos de “Mendoza 

Construye Línea I”. Los mismos corresponden a la Res. N° 1103/22 referente a la Relocalización 
Doble Vía Ruta Nacional 40 del Distrito El Pastal, Departamento Las Heras; y, por otro lado, la 
Res. N° 1855/22 corresponde al B° El Vivero 20 viv. - 2° Etapa - Junín.  
 
Créditos Individuales Otorgados y terminados- Año 2022  
 
Asimismo, se informó que durante el ejercicio 2022 fueron terminados un total de 169 
créditos, de los cuales 158 -105 aún sin adjudicación- corresponderían a construcción / compra 
de obra nueva (Construyo Mi Casa Hábitat Rural, Crédito Individual Urbano, Compra de 
Vivienda Nueva, y Programa Provincial Línea de Acción 2); resultando terminados y otorgados 
durante 2022 sólo un total de 53 créditos construcción / compra de obra nueva para el 
Ejercicio 2022. 
Por otro lado, se informan 11 créditos terminados y otorgados para ampliación, refacción y 
terminación (Crédito Individual para Ampliación (CIA)).   
 

Operatoria 

Cantidad de créditos terminados 

Construcción/co

mpra de obra 

nueva 

Amp. Ref. 

Term. 
Totales 

Construyo Mi Casa 45  45 

Hábitat Rural 4  4 

Crédito Individual para Ampliación (CIA)  11 11 

Crédito Individual Urbano (CIU) 3  3 

Compra de Vivienda Nueva 1  1 

Programa Provincial Línea de Acción 2 (*) 105  105 

Totales terminados y otorgados 53 (**) 11 169 

Fuente: Gerencia Financiera. I.P.V. Mendoza  
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(*) Programa Provincial Línea de Acción: se informa todavía no tienen adjudicatarios. Motivo por el que se señala  que fueron 
incorporados a la Planilla 4.1.a. y 4.1.b. y contabilizadas en terminadas y adjudicadas 2022 por error, y no se suman en los totales 
del cuadro. Habiendo sido rectificados en los totales adjudicados/terminados 2022 de Planilla 4.5.  
(**) Por lo arriba descrito, sólo se suman a totales los 53 créditos para construcción / compra de obra nueva,  
terminados y otorgados en el Ejercicio 2022. 
 

Otras Operatorias - Actualización de informe de estado-  
Terminaciones y/o  entregas en ejercicios anteriores a 2022  

 

En la presente auditoría se informaron y/o actualizaron datos de estados para dos (2) 
operatorias con entregas y/o terminaciones en ejercicios anteriores al 2022 que no habían sido 
notificadas: Programa Federal de Emergencia Socio-Habitacional (360 viv.) y Programa Federal 
Mejor Vivir (113 viv.).  

 

Operatoria 
Cantidad de viviendas 

entregadas 

Programa Federal de Emergencia Socio - habitacional 360 

Programa Federal Mejor Vivir 113 

Total 473 

                                                Fuente: Gerencia de Hábitat. I.P .V. Mendoza 
 

Se señala que, para las viviendas entregadas en el marco del Programa Federal de Emergencia 
Socio-habitacional, si bien se difundió la actualización de sus estados ocupacionales, no fueron 
contabilizadas en Planilla 4.5.a. por encontrarse, según se indicó, las pre-adjudicaciones 
iniciales de las 360 viv. en estado de proceso de regularización. 
 
Es significativo señalar que, se informa que las viviendas fueron ocupadas por sus familias pre-

adjudicatarias originarias, de las cuales ninguna posee actualmente resolución de adjudicación 
ni otro documento legal.  
 
Al respecto, en Planilla 4.2. se detallan sus estados según los siguientes conceptos brindados 
por IPV,  por proyecto, en los que se sintetiza aquí, a saber, un total de: 293 viv. en estado 
judicializadas, 20 viv. usurpadas en proceso de regularización, y 67 viviendas en estado S/D. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado 
 
Viviendas entregadas a familias con miembros discapacitados 
 
Según lo informado por la Gerencia de Hábitat, para el ejercicio auditado, se entregaron un 
total de treinta y siete (37) viviendas destinadas a familias con algún integrante discapacitado, 
y de las cuales, sólo unas ocho (8), fueron viviendas adaptadas constructivamente, según los 
siguientes detalles: 
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Programa Proyecto 

Cantidad 

total de viv. 

entregadas 

Viv. 

adaptada 
Viv. común 

N° Viv. 

Entregadas 

a familias 

c/int. Disc. 

% 

Entregadas 

a familias 

c/int. Disc. 

Plan Federal - 

Techo Digno 

2707 - San Carlos - B° Las Paredes 50 0 4 4 8 

2891 - Capital - B° Flores Olivares 23 4 1 5 4,3 

Laboratorio de 

Vivienda 

2963 - San Carlos - Homero Tec 1 0 0 0 0 

S/D Capital - Prototipo Vivienda Prisma 1 0 0 0 0 

Plan Provincial de 

Vivienda Mendoza 

Construye - Linea I 

2872 - Las Heras - Reloj. Doble Vía R.N. 

40 - 2° Etapa 
60 1 6 7 10 

2844- San Rafael - La Esperanza - Costa 

Azul 
20 0 4 4 20 

2944 - San Rafael - Atuel Norte 15 0 0 0 0 

2943- Godoy Cruz - Los Tulipanes 13 0 0 0 0 

2947 - Gral. Alvear - Don Valentín 16 0 0 0 0 

2920 - Junín - El Vivero II Etapa 20 1 1 2 5 

2882 - Rivadavia - Coop. Los Árboles 25 0 4 4 16 

2927 - San Martín - B° AMUVIN 19 2 2 4 10,5 

2911- Guaymallen - B° 5 de Julio 30 0 0 0 0 

2940 - Guaymallén - Viñas de la Merced 

- 1° Etapa 
26 0 2 2 7,7 

Plan Provincial de 

Vivienda Mendoza 

Construye - Linea I 

Escrituras 

Individuales 

2923- Rivadavia - Virgen de la Carrodilla 18 0 0 0 0 

2875- San Rafael - Alberdi XI - 1° Etapa 11 0 2 2 18,2 

2866- San Rafael - Alberdi XI - 2° Etapa 9 0 1 1 11,1 

2886- Tunuyán - Virgen del Rosario III 5 0 0 0 0,0 

2884- Tunuyán - Jardín del sol 8 0 2 2 25,0 

2926- Tupungato - Aires de Mmi tierra 

(1) 
20 0 0 0 0,0 

2860- Tupungato - AMPARA 33 0 0 0 0,0 

Programa 

Provincial 

Emergencia 

Sociohabitacional 

(PESH) 

 

 

S/D - Disperso 

 

20 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0,0 

 

TOTALES 443 8 29 37 6,2 

Fuente: Elaboración  propia en base a Pla. 4.2.1. Gerencia de Gestión Social. 
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Mejoramientos entregados a familias con miembros discapacitados 
 
Por otro lado, se informan un total de treinta y cuatro (34) mejoramientos habitacionales 
entregados a familias con algún miembro discapacitado, en el ejercicio 2022, según el 
siguiente detalle, a saber: 

 

Proyecto 
Cantidad total de mej. 

entregados 

Cantidad de mejoramientos 

otorgados a 

familias con integrantes 

discapacitados 

Capital y Godoy Cruz - Grupo 1 98 3 

General Alvear - Grupo 2 117 2 

Junin - Grupo 3 50 7 

San Martín - Grupo 3 94 1 

La Paz - Grupo 6 55 1 

Guaymallén - Grupo 8 62 4 

Luján de Cuyo - Grupo 10 44 3 

Junín - Grupo 16 55 1 

Maipú - Grupo 16 180 12 

Totales 755 34 

Fuente: Elaboración  propia en base a Pla. 4.2.1. Gerencia de Gestión Social. 
 
 

4.3. Precios de venta y cuotas de amortización, por tipo de operatoria 
 
Como antecedente normativo inmediato correspondiente al Ejercicio 2021, se recuerda que  
entraron recientemente en vigencia, a saber: 
 
Res. 130/2021 - Metodología de amortización, la utilización del coeficiente de variación 
salarial (C.V.S.). Establece que las operaciones de financiación para viviendas construidas y/o 
financiadas por el Instituto Provincial de la Vivienda, deberán liquidarse, suscribirse y 
cancelarse, aplicando como metodología de amortización, la utilización del coeficiente de 
variación salarial (CVS). Aplicándose la norma a todos los créditos adjudicados con 
posterioridad a su entrada en vigencia, a excepción de los créditos que provienen de los 
Programas Público Privado- Línea Il y Ahorro Previo, los que se reglamentarán por una 
resolución posterior. 
 
Res. 131/2021 - Reglamentación de la Metodología de Aplicación del Sistema de Unidad de 
Referencia Salarial (U.R.S.). Aprueba la Reglamentación de la Metodología de Aplicación del 
Sistema de Unidad de Referencia Salarial (URS.), para créditos y precio de viviendas del 
Instituto Provincial de la Vivienda.  
Asimismo, consigna que el monto de los créditos o el precio de venta de las viviendas, para 
todo el Emprendimiento, sean provisorios o definitivos, determinados en pesos, serán 
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expresados en Unidad de Referencia Salarial (URS), tomándose como base para su cálculo el 
Coeficiente de Variación Salarial (C.V.S.) publicado por el INDEC u organismo o índice que lo 
reemplace, a la fecha del último día del sexto mes anterior a la conformidad del plan de pago 
por parte de los beneficiarios. 
Cuando se trate de cambio de Titularidad se debe considerar el CVS, la fecha de suscripción del 
plan de pago y mecanismos de actualización. 
El precio de la vivienda o monto del crédito otorgado por el Instituto Provincial de la Vivienda, 
expresados en URS., se fija en tasa 0% de intereses de financiación. 
Establece que, el Plazo de Amortización se fijará tomando en consideración la capacidad de 
pago del grupo familiar en estudio, el cual se obtendría dividiendo el precio de venta o monto 
de crédito en pesos, por la suma que surja de la aplicación del 20% sobre los ingresos 
familiares, en el caso que superen CUATRO (4) S.M.V.y M. (Salario Mínimo Vital y Móvil) al 
momento de la suscripción de la conformidad del plan de pago. En los casos en que el ingreso 
familiar sea igual o menor a cuatro (4) SMVyM al momento de la conformidad del plan de 
pago, la aplicación sería del 15% sobre los ingresos familiares, o la incidencia del 15% sobre el 
SMVyM al momento de la suscripción de la conformidad, el que sea mayor. Respecto de las 
personas con discapacidad, legalmente acreditada, se aplicará el 10% sobre el ingreso familiar 
o la incidencia del 10% sobre el SMVyM al momento de la suscripción de la conformidad, el 
que sea mayor.  
 
Res. 288/2021 - Reglamentación de la Metodología de Aplicación del Sistema de Unidad de 
Referencia Salarial (URS.) para barrios con U.V.A.- Modif. 130/21. Se recuerda que 
permanecían vigentes las Resoluciones N° 1303/17, N°4349/17, N° 332/18 y N°333/18 y 
concordantes, hasta tanto existan créditos que amorticen en UVA. Modificando la Resolución 
130/21, en tal sentido. De este modo, aprobaba la Reglamentación de la Metodología de 
Aplicación del Sistema de Unidad de Referencia Salarial (URS.), para aquellos barrios cuya 
amortización de cuotas se viene realizando con el sistema UVA, de acuerdo a los 
procedimientos de la presente norma legal. 
 
En lo correspondiente a la actualización de normativa efectuada durante el Ejercicio auditado 
2022, se informa que:  

Ley 9378 - Regularización de la titularidad de las viviendas y Régimen Especial de Cancelación 
Anticipada (publicada el 18-04-2022): determina un régimen especial de cancelación 
anticipada de los créditos de soluciones habitacionales, otorgados y/o financiados por el 
Instituto Provincial de la Vivienda, a los fines de su escrituración. 

En los casos de regularización por transferencia, en cualquiera de sus dos modalidades, el 
adjudicatario/a deberá continuar abonando las cuotas de amortización del crédito pendiente 
de pago; elaborándose un nuevo plan de pago de acuerdo a la normativa vigente al momento 
de su determinación. En los casos de regularización por ocupación sin título válido, el I.P.V. 
determinará el precio total de la vivienda según la normativa vigente al momento de su 
determinación, constituyendo un nuevo crédito. Del precio total  determinado, se descontará 
la misma proporción del crédito original que los postulantes acrediten haber abonado o que 
surja de los antecedentes agregados a la pieza administrativa. Tanto el nuevo plan de pagos 
como el nuevo crédito, deberán ser parte de la Resolución del H. Directorio que apruebe la 
regularización de titularidad, en todos los casos. 
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Res. Reg. N° 62/2022- Modificación al procedimiento “intimación de cobro a deudores 
hipotecarios”: establece las etapas de trabajo que son necesarias cumplimentar, para que el 
Instituto Provincial de la Vivienda aplique la intimación de cobro a los deudores hipotecarios 
que no cumplen con su obligación de pago. 
 
Res. Reg. N° 1147/2022- Viviendas escrituradas con amortización en sistema U.V.A. / U.R.S. 
mediante Acta mediante Escritura Pública:  establece para los casos de adjudicatarios de 
viviendas escrituradas con amortización en sistema U.V.A., que la opción por el sistema de 
amortización de Unidad de Referencia Salarial (U.R.S.), deberá instrumentarse mediante Acta 
formalizada en Escritura Pública. Asimismo, dispone que el costo de la instrumentación del 
Acta mediante Escritura Pública, deberá ser soportado por el adjudicatario sumándolo al 
crédito vigente otorgado por el Instituto Provincial de la Vivienda. 
 
Res. Reg. N° 1497/2022- Procedimiento del cambio de plan de pago U.V.A. - U.R.S. para las 
viviendas escrituradas: aprueba el procedimiento del cambio de plan de pago UVA - URS para 
las viviendas escrituradas, para todos los cambios que sean necesarios realizar en el sistema de 
amortizaciones de los planes de pago de los adjudicatarios. 
 
Res. Reg. N° 1431/2023-Convenios de pagos / actualización de cuotas:  
 

1. Deja sin efecto en todos sus términos la Resolución N° 509/2016 y sus modificatorias, 
en un todo de acuerdo a las facultades propias otorgadas por la Ley N° 4203 y Ley N° 
6926. 

 
2. Dispone el otorgamiento de incentivos y/ o alternativas de pago para que la totalidad 

de los adjudicatarios incluidos en el Artículo 3°, puedan mantener al día sus cuotas 
mensuales y/ o regularicen los períodos en mora. Se considerará que un adjudicatario 
o beneficiario de un crédito o solución otorgada por el Instituto Provincial de la 
Vivienda, se encuentra en mora, a partir de la cuarta cuota impaga ya sea consecutiva 
o alternada. 

 
3. Alcanza a todos los adjudicatarios y/o beneficiarios de créditos otorgados, financiados 

y administrados por el IPV, tanto para personas físicas como Jurídicas. Para el caso de 
personas jurídicas podrán acceder a planes de pagos los que deberán ser suscriptos 
por su representante legal debiendo acreditar fehacientemente dicha condición. 
Quedan excluidas del alcance de la presente norma legal, las personas físicas, 
ahorristas, que estén comprendidos en la etapa de ahorro bajo los Programas: Ahorro 
Previo y/o Construyo mi casa.  

 
Se informa que para el ejercicio 2022, ingresaron al cobro un total de 795 viv., según el 
siguiente detalle: Programa Provincial Mendoza Construye - Línea 1 (435 viv.), Plan Federal (Ex 
Techo Digno) (334 viv.), Operatoria Creha (1 viv.), Operatoria Municipio y Desarrollo 
Comunitario (1 viv.), Operatoria Lotes (17 viv.) y Operatoria INCUVA (7 viv.). 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tasas para las unidades de 
1 y 2 dormitorios que ingresaron al sistema de recupero, se consignan en la Planilla Nº 4.3, 
siendo los valores promedio los siguientes:  
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Operatoria 

 

2 Dorm 3 Dorm 
Plazo (meses) 

N° Precio Cuota N° Precio Cuota 

Programa 

Provincial Mendoza 

- Línea 1 

371 4.059.474 8.243 64 4.481.752 8.332 360 

Municipio y 

Desarrollo 

Comunitario 

1 3.027.871 6.360    360 

Operatoria Plan 

Federal (Ex Techo 

Digno)* 

299 2.649.388 6.042 34 4.604.168 8.668 16-92-360 

Lotes 17 385.446 5.591    66-70-71-73 

INCUVA 7 3.150.662 4.600    360 

CREHA 1 61.669,39 979    63 

Fuente: Gerencia de Regularización Dominial – IPV Mendoza 
 
*NOTA: Programa Plan Federal (Ex Techo Digno) según Pla. 4.3. suman un total de 334 ingresados al cobro en el Ejercicio 2022,  a 
saber: 299 viv. de 2 dorm, 34 viv. de 3 Dorm y 1 viv. de 4 Dorm. Cabe señalar, 1 vivienda corresponde a 4 Dorm, aunque no fue  
incorporado a los promedios del cuadro. 

 
Ingresos familiares mínimos 
 
En el cuadro siguiente se consignan los ingresos familiares mínimos -según valores 2022-, que 
debería poseer cada grupo familiar, para que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria 
Ingreso familiar mínimo 

Programa Provincial Mendoza - Línea 1                 41.438    

Municipio y Desarrollo Comunitario                 31.798   

Lotes                 27.955 

Operatoria Plan Federal (Ex Techo 

Digno) 

                25.455 

INCUVA                 23.000 

CREHA                  4.895 

 Fuente: Elaboración propia sobre Planillas 4.3. Departamento de Sistemas y Administrativo– IPV Mendoza   
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Se observa que, conforme a lo informado en Planillas 4.1. Registro de Demanda, y en 4.3. 
Cuotas informadas para cada operatoria ingresados al cobro para el ejercicio 2022, sólo en 
términos relativos, un 97,63% de los postulantes inscriptos acumulados con tramos de 
ingresos entre $0-$80.000.- posiblemente estaban más próximos a acceder a las operatorias 
con ingresos mínimos según detalle consignado: Programa Provincial Mendoza - Línea 1 
($41.438.-), Municipio y Desarrollo Comunitario ($31.798.-), Lotes ($27.955.-), Operatoria Plan 
Federal (Ex Techo Digno) ($25.455), INCUVA ($23.000.-), CREHA ($4.895.-). 
 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de 
morosidad 
 
Para el ejercicio 2022 la Facturación total informada es de $1.371.802.781.- y el Recupero total 
de $989.008.481.-  
 
La morosidad (27.9%) en el recupero de cuotas de todos los programas ejecutados a través del 
FONAVI y Plan Federal, en términos relativos registró una disminución de un 8.5% respecto del 
ejercicio anterior. Asimismo, también podemos observar que en términos absolutos, tanto la 
facturación como el recupero continuaron en aumento, en relación a los ejercicios anteriores:  
 
Total Operatorias FONAVI y Federales - Ejercicio 2022- 
 

Concepto 
Año 

2019 2020 2021 2022 
Facturació
n 

496.733.641 669.273.760 
921.114.79

6 
1.371.802.78

1 

Recupero 214.619.664 440.032.849 
585.960.75

7 
989.008.481 

Morosidad 56.8 34.3 36.4 27.9 
Fuente: Departamento Sistemas – IPV de Mendoza 

 
Según lo informado por las Áreas de Gerencia Administrativa y Sistemas, por razones del 
sistema informático, no ha sido posible presentar la información del monto facturado 
discriminado según planes FONAVI y FEDERAL. 
 

4.5. Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas 
adjudicadas y escrituradas 

Se informa que, la Ley 9378 de Regularización de la titularidad de las viviendas y Régimen 
Especial de Cancelación Anticipada publicada el ejercicio auditado (18-04-2022), establece un 
marco jurídico a fin de proceder a regularizar la titularidad de las viviendas otorgadas y/o 

financiadas por el Instituto Provincial de la Vivienda a los fines de su escrituración.  

Asimismo, se informa que la Res. Reg. 716/2022, que aprueba la reglamentación de la Ley 
9378, establece disposiciones comunes a todos los casos de regularización de titularidad, 
siendo que podrán solicitar la regularización de la titularidad de la vivienda, cualquiera sea el 
caso, las personas que acrediten los siguientes requisitos: 

a) Que el solicitante o miembro de su grupo familiar conviviente no sea titular de derecho de 
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propiedad individual sobre bien inmueble habitable, o cuyo valor de realización no supere el 
valor de una vivienda del I.P.V., de similares características a la pretendida. En caso de ser 
copropietarios, deberán acreditar la indisponibilidad de uso para satisfacer su necesidad 
habitacional, quedando sujeto a evaluación de este organismo. 
b) Que no se haya efectuado transferencia por cualquier título de los bienes previstos en el 
apartado anterior, con una anterioridad de un año a la fecha de solicitud de regularización. 
c) Que los interesado/as y/o algún miembro de su grupo familiar mayor de edad, no sean ni 
hayan sido adjudicatario/as de una vivienda o crédito otorgado por el l.P.V.; o adjudicatario/as 
de créditos para construcción o adquisición de vivienda otorgados por organismos crediticios 
nacionales o provinciales. 
d) Estar radicados legalmente en esta Provincia de Mendoza, con una antigüedad de al menos 
5 años y documento nacional argentino.  
e) Acreditar capacidad de pago, con amplitud probatoria. 
f) Encontrarse al día en el pago de las cuotas de amortización de la vivienda que se trate; o en 
su caso suscribir un plan de pagos respecto de la mora. 
 
Durante el ejercicio 2022 se escrituraron 581 unidades, de las cuales ninguna corresponde a 
las adjudicadas durante el año. El porcentaje de viviendas escrituradas del parque habitacional 
llega a un 64.9%. 
 
Desde el inicio del FONAVI 
 

Total de viviendas adjudicadas 72.808 (**) 

Total de viviendas escrituradas 
-con hipoteca 
-canceladas 

47.306 
38.816 

8.490 

Con escrituración en trámite 47.306 

Sin iniciar trámite de escrituración 13.275 

% de unidades 
adjudicadas/escrituradas 

64.9 

 

Durante 2022 
 

Total de viviendas adjudicadas en 2022 496(*) 

Total de viviendas escrituradas en 2022 581 

Total de viviendas 
adjudicadas y escrituradas en 
2022 

0 

% de unidades 
adjudicadas/escrituradas en 2022 

0 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Planilla 4.5.a. de Gerencia de Regularización Dominial  
y Seguridad de créditos -  IPV Mendoza.  
NOTA: Se aclara que por error, desde Gerencia del Hábitat del IPV se contabilizaron en Planilla 4.5.a. en Puntos 1.a. 
y 1.b. los 105 créditos terminados en 2022, pero que aún no fueron adjudicados.  
Siendo la rectificación de la presente auditoría a saber, que: el total de viviendas terminadas y adjudicadas durante 
el Ejercicio 2022 fueron un total de 496 viviendas (*)- no 581-. Dicho total incluye: 433 viviendas terminadas y 
adjudicadas, más un total de 53 créditos otorgados / terminados para construcción/compra de obra nueva. 
Resultando, de este modo que, el total de unidades adjudicadas desde el inicio del FO.NA.VI. sumaban un total de 
72.808 viviendas(**). 
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Se informa que las mayores dificultades al momento de escriturar siguen estando relacionadas 
con la documentación (40%), seguido por la situación legal de los adjudicatarios (25%), la 
situación derivada de la ocupación irregular de las unidades (15%), la capacidad operativa de 
las entidades actuantes (10%), y Otros motivos (10%). 
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5. SOBRE EL ESTADO FINANCIERO CONTABLE 
 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 2° del Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional Nº 2.483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada 
a ésta Secretaría de Hábitat “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de 
la Vivienda (FO.NA.VI.), ya sean éstos provenientes de Transferencias Automáticas o de 
Recuperos”, se han realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el 
Instituto de Vivienda de la Provincia de Mendoza. 
 
 
5.1.    Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2021. 
  
Créase el Sistema Federal de la Vivienda con el objeto de facilitar las condiciones necesarias 
para posibilitar a la población de recursos insuficientes, en forma rápida y eficiente, el acceso a 
la vivienda digna. Los recursos recaudados serán depositados en el Banco de la Nación 
Argentina, en cuenta especial denominada 'Fondo Nacional de la Vivienda” y se deberán 
transferir automáticamente a cada jurisdicción, de acuerdo con los coeficientes de distribución 
establecidos en el artículo 5 de la Ley N° 24.464.  
 
Para el caso de la Provincia de Mendoza las transferencias registradas en el Libro Banco del 
Instituto correspondiente a la Cuenta Corriente Nº 62801380-86 del Banco de la Nación 
Argentina entre el 01/01/2022 y el 31/12/2022 son: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2022 $ 2.259.835.871,18 

Más:      

O.P. del 29/12/2021 ingresada en 2022    3.167.503,02 

O.P. del 30/12/2021 ingresada en 2022                  37.653.926,11 

     

Menos:      

O.P. del 29/12/2022 ingresada en 2022   $ 44.084.524,18 

     

Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7  $ 2.256.572.776,13 

 
 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias fue de $ 188.047.731,34. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con 
respecto al Ejercicio anterior ($2.259.835.871,18) en un 13,56% y a su vez representan el 
18,67% del total de Ingresos del período. 
  
Asimismo, se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2022, los cuales son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2021. 
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5.1.2.  Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
 
En las Cuentas Corrientes del Organismo Provincial se acreditaron durante el período auditado 
otros ingresos por $8.815.055.406,42, según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % 

Aportes Provinciales 8.067.749.228,53 91,53 

Ingresos BIRF 8712 – Proyecto Integral de Hábitat y Vivienda 319.420.287,53 3,62 

Ingresos Extrapresupuestarios (1) 236.073.463,54 2,68 

Otros Ingresos 76.137.284,16 0,86 

Programa Mejoramiento de Barrios 68.697.178,74 0,78 

Registro Nacional de Barrios Populares - ReNaBaP 43.491.689,70 0,49 

Venta de Pliegos y Aranceles 3.486.274,22 0,04 

Total: 8.815.055.406,42 100,00 

 
Comparados estos ingresos con los registrados en el periodo anterior ($2.592.344.604,78) se 
verifica un incremento del 240,04%. El monto consignado representa el 72,92% del total de 
ingresos del período.  
 
El objetivo del Proyecto Integral de Hábitat y Vivienda (PIHV) es contribuir al proceso de 
mejora integral del hábitat reduciendo la fragmentación socio-espacial y el déficit habitacional 
en todo el país. 
 
El Proyecto busca los siguientes beneficios: 

 Fortalecer la oferta para el financiamiento de vivienda y fondeo de largo plazo. 

 Promover el desarrollo de mecanismos de incentivos para los diferentes actores del 
sector para impulsar la oferta privada de vivienda. 

 Fortalecer las capacidades técnicas de los niveles de gobierno provincial y municipal. 

 Fortalecer el acceso a la infraestructura básica, al espacio público y al equipamiento 
comunitario. 

 Promover la titulación de propiedades. 

 Propiciar la seguridad jurídica de la propiedad de la tierra en la zona de las 
intervenciones. 

 Promover la mejora de vivienda con déficit habitacional cualitativo en las zonas de 
intervención. 

 Reducir el riesgo ambiental de las áreas precarias intervenidas. 

 Contribuir al fortalecimiento comunitario y al desarrollo humano. 

 Promover la planificación urbana integral. 

 Garantizar la sustentabilidad ambiental en las zonas de intervención. 
 
El Proyecto Integral de Hábitat y Vivienda es financiado por el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) el cual es parte del Grupo Banco Mundial. Esta institución es 
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una cooperativa internacional dedicada al desarrollo, proporcionando préstamos, garantías, 
productos de gestión de riesgos y servicios de asesoría. 
 
Asimismo, el Registro Nacional de Barrios Populares reúne información sobre barrios y 
asentamientos en proceso de urbanización. El objetivo es registrar los bienes inmuebles (fiscal 
o particulares) donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes y los 
datos de las personas que los habitan, para contar con un mapa de la problemática actualizada 
y dar respuesta a las dificultades que atraviesan los sectores más humildes. 
 
(1) Composición Ingresos Extrapresupuestarios: 
 
 

Detalle Monto en $ 

Programa Ahorro Previo 170.800.426,36 

Retención de Impuestos SUSS 17.440.152,61 

Retención de Impuesto a las Ganancias 15.050.658,23 

Patrimonio 14.246.674,45 

Fondo de Terceros 11.059.238,31 

Retención de Impuestos a los IIBB 2.447.554,96 

Anticipo Gastos de Fideicomiso 2.281.103,56 

Ingresos Pendientes Adjudicatarios 1.192.746,23 

Ajuste de Saldos Negativos Adjudicatarios 1.161.296,20 

Cheques Vencidos y Rechazados 329.119,70 

Deudores Varios 63.602,23 

Intereses a Devengar 721,26 

Fondos Convenio Municipio 148,60 

Diferencias 20,84 

Total: 236.073.463,54 

 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período auditado ascendió a la suma de $989.008.480,52 según se 
informa en los registros de Caja y las Cuentas Corrientes Nº 62801374-89 y Nº 62801375-59. 
Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1 y 5.7, anexas al presente Informe, 
confeccionadas por la Gerencia de Administración, alcanzando una cobranza promedio 
mensual de $82.417.373,38. 
 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
($585.960.756,84) se observa durante el Ejercicio 2022 un incremento del 68,78% y 
representan el 8,18% del total de ingresos del período. 
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Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas 
precedentemente, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 
31/12/2022. 
 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2022. 
 
La Ley N° 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29 de Diciembre de 2017 establece: 
“Aplicar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se transfieran a las 
provincias en el marco del artículo 4° de la ley 24.464 y los montos resultantes de la 
recuperación de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes, a financiar la compra y 
construcción de viviendas, mejoramientos habitacionales, obras de urbanización, 
infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 de esa ley. Las soluciones habitacionales financiadas con el Fondo Nacional 
de la Vivienda deberán priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos salarios mínimos, 
vitales y móviles”. La Provincia adhiere a la esta Ley tal cual lo estipula el Título VI 
Implementación, mediante la Ley Provincial N° 9045 sancionada le día 14 de febrero de 2018. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras FO.NA.VI 
durante el ejercicio 2022 la suma de $11.996.853.315,33, lo que representa el 531,64% de lo 
transferido automáticamente y un 99,24% del total de ingresos del período. 
 
El detalle de la Inversión respecto de las diversas operatorias que lleva a cabo el Organismo 
Provincial se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Mendoza Construye 10.977.658.234,65 91,50 

Créditos 517.740.415,17 4,32 

PRO.ME.BA. 501.454.665,51 4,18 

TOTAL: 11.996.853.315,33 100,00 

 
Comparados con el Ejercicio anterior ($2.205.446.014,48), la inversión se vio incrementada en 
un 443,96%. 
 
 
5.1.5. Egresos no afectados a Obras en el período. Composición. 
 
Según surge de la información detallada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se aplicaron, durante 
el Ejercicio 2022, egresos no afectados a obras por la suma de $1.366.533.092,65 según el 
siguiente detalle: 
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 IMPORTE % TOTAL 

Haberes de Personal 991.558.811,99 88,73 

1.117.459.587,47 Gastos de Funcionamiento 125.900.775,48 11,27 

SubTotal Gastos Operativos 100,00 

Egresos Extrapresupuestarios (1) 73.086.048,03 29,34 

249.073.505,18 

Reclamos Administrativos 50.858.363,73 20,42 

Intereses Gastos Fideicomiso 41.995.323,49 16,86 

Otros Egresos 25.050.284,89 10,06 

Gastos de Fideicomiso 21.269.572,54 8,54 

Intereses Ahorro Previo 16.346.158,05 6,56 

FO.CA.VI. 14.246.674,45 5,72 

Subsidios 3.788.736,02 1,52 

Gastos de Escrituración 2.432.343,98 0,98 

SubTotal Otros Egresos 100,00 

Total Egresos no afectados a Obras  1.366.533.092,65 

 
 
(1) Composición Egresos Extrapresupuestarios: 
 

Detalle Monto en $ 

Pasivos Varios 47.050.673,44 

Anticipos Gastos Fideicomiso de Garantías Nación 23.428.618,27 

Deudores Tarjetas de Crédito / Débito 1.630.512,89 

Variación de Patrimonio 976.243,43 

Total: 73.086.048,03 

 
Comparando estos egresos globales con los devengados en 2021 ($815.923.350,27) se verifica 
un incremento del 67,48%. El total de los egresos no afectados a obras representa el 60,56% 
de las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo y el 11,30% del total de 
ingresos registrados en el período. 
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5.2. Programas Federales de Vivienda 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2022 
 
Durante el ejercicio 2021 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional por un total de $28.380.666,55 para la ejecución de los Convenios firmados por el 
Instituto Provincial de la Vivienda para el desarrollo de las diferentes operatorias enmarcadas 
en los Programas Federales. 
  
La sumatoria de Transferencias Nacionales quedan expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, 
según el siguiente detalle: 
 

PROGRAMA FEDERAL DE VIVIENDA MONTO $ % 

Reconstruir 28.380.666,55 100,00 

TOTAL: 28.380.666,55 100,00 

 
Estos recursos representan el 0.23% del total de ingresos del período y un 1,26% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Comparándolos con los registrados en el ejercicio 
anterior ($42.095.210,73) se observa una disminución del 32,58%. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras de Programas Federales durante el Ejercicio 2022. 
 
Durante el Ejercicio 2022 surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, que el Organismo 
Provincial invirtió en obras correspondientes a Programas Federales la suma de 
$331.784.594,90. Este monto representa el 2,74% del total de Ingresos del período.  
 
La composición de las inversiones, según el tipo de operatoria, fue la siguiente: 
 
 

PROGRAMA FEDERAL DE VIVIENDA MONTO INVERTIDO % 

Infraestructura 137.734.026,74 41,51 

Urbanizacion de Villas y Asentamientos Precarios 106.399.680,81 32,07 

RE.NA.BA.P 39.554.363,25 11,92 

Reconstruir 20.182.986,79 6,08 

Argentina Solidaria Construye 18.000.000,00 5,43 

Equipamiento 5.643.632,53 1,70 

Socio Comunitario 4.269.904,78 1,29 

TOTAL: 331.784.594,90 100,00 
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Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los 
Programas expuestos precedentemente. Al respecto fue analizada la información registrada en 
el Balance de Cierre Ejercicio 2022 no existiendo observaciones que realizar.  
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo, se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación 
correspondiente a los mencionados Programas Federales de Vivienda atento a que la misma es 
realizada por el Área competente del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, al ser 
presentadas las rendiciones mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
 
 
5.3. Situación financiera del ejercicio 2022. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2022 se han considerado los datos 
de las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoría. 
 

Saldo Inicial al 01/01/2022 $ 2.565.052.227,63 

    

Ingresos   

 
12.089.017.329,62 

 

Transferencias Automáticas $ 2.256.572.776,13 

Recupero de Cuotas $ 989.008.480,52 

Programas Federales  $ 28.380.666,55 

Otros Ingresos  $ 8.815.055.406,42 

   

Egresos  
 

13.695.171.002,88 
 

Inversiones en Obras  $ 12.328.637.910,23 

Otros Egresos  $ 1.366.533.092,65 

   

Saldo Final al 31/12/2022 $ 958.898.554,37 

 

 
La composición de los saldos finales del ejercicio en las Cuentas Corrientes del Organismo fue 
verificada con el rubro Disponibilidades del Activo Corriente del Balance Patrimonial que el 
Instituto presenta anualmente al Tribunal de Cuentas de la Provincia, los que concuerdan con 
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los informadas por la División Contaduría del Departamento de Administración del I.P.V., 
Planilla N° 5.7., Estado Financiero de Cuentas al 31/12/22. 
   
Asimismo, se han verificado las Conciliaciones Bancarias que acompañan al Balance como así 
también las correspondientes certificaciones de saldos emitidas por los Bancos, no existiendo 
objeciones que realizar. 
 
El saldo final al cierre del ejercicio disminuyó un 62,62% respecto de 2021. 
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7.          CONCLUSIONES 

 Ley de Creación: Ley Provincial N° 1.658/77. 
Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95: Ley Provincial N ° 6.32395. 
Dependencia Jerárquica del IPV: Ministerio de Planificación e Infraestructura Pública. 

 

 La conducción del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Mendoza, durante el 
ejercicio 2022, se encontraba a cargo de la Arq. María Marta ONTANILLA 
desempeñando funciones de presidente del Directorio. 

 

 La planta de personal vigente al 31/12/22 se encontraba integrada por 408 agentes de 
los cuales 401 agentes (98,28%) pertenecen a la Planta Permanente, y 7 agentes 
(1,72%) a Personal Contratado. Del total de 408 agentes, 293 son profesionales y/o 
técnicos (71,81%) y los 115 agentes restantes (28,19%) corresponden al personal 
administrativo. 

 

 En el transcurso del año 2022, se ha continuado con el desarrollo de las líneas 
existentes en el ejercicio anterior referido tanto a las Operatorias financiadas con 
recursos del FONAVI y provinciales, así como las correspondientes a los Programas 
Federales. Cabe señalar que durante este ejercicio se han incorporado obras mediante 
nuevas operatorias y programas. Con respecto a las operatorias Fonavi se incorpora el 
Plan Provincial IPV Mi Casa, el Plan Provincial Mejoro Mi Casa, y Créditos para compra 
de vivienda nueva. De los Programas Federales durante este ejercicio se han iniciado 
obras mediante los programas nacionales Casa Propia, Reconstruir, y del Programa 
RENABAP de Integración de Barrios populares.  La totalidad de todas estas operatorias 
y programas vigentes para el ejercicio 2022, son citadas en el Punto 2, del presente 
Informe y detallados en planillas 2 adjuntas al mismo. 

 

 Durante el ejercicio 2022, mediante las Operatorias financiadas con fondos 
provenientes del FO.NA.VI. se informa que se terminaron 656 viviendas y 232 
soluciones habitacionales, mientras que continúan en ejecución al 31/12/22, 2.303 
viviendas, 1.302 soluciones habitacionales, 4 obras de infraestructura y 3 
equipamientos. 

 

 A través de fondos federales se terminaron durante el período 2022 un total de 360 
viviendas, 113 soluciones, 1 obras de infraestructura y 1 equipamiento, mientras 
continuaban en ejecución 247 viviendas, 3 obras de infraestructura y 1 de 
equipamiento. 

 

 Se menciona en los Puntos 3.1.8 y 3.2.7 del presente Informe, la existencia de obras 
paralizadas y/o rescindidas, pertenecientes a las operatorias FO.NA.VI, y las 
correspondientes a los Programas Federales.  
Respecto al FO.NA.VI no se registran durante este ejercicio obras en dicho estado.  
Cabe señalar la salvedad sobre algunas obras de Programas Federales que venían 
registrándose como paralizadas desde hace varios años.  Para este informe se acordó o 
bien considerarlas terminadas sin tener cierre administrativo, o dar de baja las que se 
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ejecutan y registran mediante otros programas u operatorias, de acuerdo a cada 
situación descripta previamente. 
La información soporte de lo expresado en dichos puntos, se corresponde con la 
puntualizada en las Planillas 3.V.E. las que se adjuntan como Anexo al presente 
informe.  
Al respecto de las obras que siguen registrándose como paralizadas se recomienda 
adoptar las gestiones necesarias a efectos de terminarlas constructivamente, y/o bien 
instrumentar su cierre técnico y/o administrativo para luego efectuar el recupero de 
las inversiones efectuadas. 

 

 El Instituto cuenta con un Registro de Demanda abierto en forma permanente para 
todas las localidades de la Provincia de Mendoza. Continúa canalizando la demanda a 
través del sistema RE.N.HABIT, en el cual los municipios cargan los datos de las familias 
inscriptas.  

 

 Los requisitos que deben cumplir los postulantes para ser adjudicatarios titulares de 
una vivienda social construida o financiada por el Instituto, fueron establecidos por 
Resolución Nº 2176/13. 

 

 Con respecto a la demanda registrada acumulada, al 31 de diciembre de 2022 la 
cantidad de inscriptos, según distribución geográfica y nivel de ingresos, era de un 
total de 123.165 postulantes a beneficiarios. A su vez, durante el ejercicio auditado 
(2022), se inscribieron unas 2.223 familias. 

 

 Para el período 2000-2022 la demanda inscrita se aglutinaba mayoritariamente en un 
63.7% en la Capital de la Provincia de Mendoza. Mientras que, durante el ejercicio 
2022 ya se producía un aumento relativo de esta tendencia, representando un 87.6% 
los grupos familiares demandantes concentrados en la ciudad capital - Gran Mendoza. 

 

 Según EPH/ INDEC, al segundo semestre 2022, para la Gran Mendoza, la Media del 
ingreso per cápita familiar era de $49.165.-, y la Media del ingreso por adulto 
equivalente era $61.121.-.  

 

 Es significativo mencionar que, para el mes de diciembre de 2022, para la Región Cuyo, 
la Línea de indigencia (LI / Canasta Básica Alimentaria) era de $19.421,19.-, y la Línea 
de pobreza (LP / Canasta Básica Total) de $46.999,28.-.  

 

 Cabe señalar que, solo para el período 2022 en Gran Mendoza, el tramo línea de base 
de ingresos de entre $0 - $80.000.- representaba un 75.89% de las familias 
demandantes inscritas por el IPV de Mendoza para una solución habitacional; siendo 
dicho tramo de ingresos el que comprendía a las líneas de indigencia y pobreza. Y, un 
24.1% de la población inscrita disponía de ingresos mayores a los $80.000.- 

 

 La demanda de grupos familiares con algún miembro discapacitado acumulada al 31 
de diciembre de 2022 era de un total de 12.849 postulantes inscriptos, y 453, la 
inscripta solo durante el período 2022. 
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 Durante el ejercicio auditado se entregaron un total de 443 viviendas distribuidas por 
operatoria del siguiente modo: Programa Federal - Techo Digno (73 viv.), Programa 
Laboratorio de Vivienda FEDERAL o FONAVI (2 viv.), Programa Federal /Provincial 
Mendoza Construye – Línea 1 (244 viv.), Programa Provincial Mendoza Construye – 
Línea 1 (escrituras individuales) (104 viv.), y, Programa Provincial Emergencia Socio-
habitacional (PESH)  (20 viv.). 

 

 Asu vez, se informa que fueron terminados un total de 169 créditos, de los cuales 158 -
105 aún sin adjudicación- corresponderían a construcción / compra de obra nueva 
(Construyo Mi Casa Hábitat Rural, Crédito Individual Urbano, Compra de Vivienda 
Nueva, y Programa Provincial Línea de Acción 2). Resultando, terminados y otorgados 
durante 2022, sólo un total de 53 créditos construcción / compra de obra nueva. Por 
otro lado, se informan 11 créditos terminados y otorgados para ampliación, refacción y 
terminación (Crédito Individual para Ampliación (CIA)).   

 

 Es significativo mencionar que, en la presente auditoría se informaron y/o actualizaron 
datos de estados para dos (2) operatorias con entregas y/o terminaciones en ejercicios 
anteriores al 2022 que no habían sido notificadas: Programa Federal de Emergencia 
Socio-Habitacional (360 viv.) y Programa Federal Mejor Vivir (113 viv.). Al respecto, 
para las viviendas entregadas en el marco del Programa Federal de Emergencia Socio-
habitacional, si bien se difundió la actualización de sus estados ocupacionales, no 
fueron contabilizadas en Planilla 4.5.a., según se informa, por encontrarse las pre-
adjudicaciones iniciales de las 360 viv. en estado de proceso de regularización.  

 

 Según Gerencia de Hábitat, para el ejercicio auditado, se entregaron un total de treinta 

y siete (37) viviendas destinadas a familias con algún integrante discapacitado, de las 
cuales, sólo unas ocho (8) fueron viviendas adaptadas constructivamente.  

 

 A su vez, se informan un total de treinta y cuatro (34) mejoramientos habitacionales 
entregados a familias con algún miembro discapacitado. 

 

 Se informa que para el ejercicio 2022, ingresaron al cobro un total de 795 viv. 
 

 Sólo en términos relativos, un 97,63% de los postulantes inscriptos acumulados con 
tramos de ingresos entre $0-$80.000.- posiblemente estaban más próximos a acceder 
a las operatorias con ingresos mínimos según detalle consignado: Programa Provincial 
Mendoza - Línea 1 ($41.438.-), Municipio y Desarrollo Comunitario ($31.798.-), Lotes 
($27.955.-), Operatoria Plan Federal (Ex Techo Digno) ($25.455), INCUVA ($23.000.-), 
CREHA ($4.895.-). 

 

 Para el ejercicio 2022 la Facturación total informada es de $1.371.802.781.- y el 
Recupero total de $989.008.481.-  

 

 La morosidad (27.9%) en el recupero de cuotas de todos los programas ejecutados a 
través del FONAVI y Plan Federal, en términos relativos registró una disminución de un 
8.5% respecto del ejercicio anterior. Asimismo, también podemos observar que en 
términos absolutos, tanto la facturación como el recupero continuaron en aumento. 
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 La Ley N°9378 de Regularización de la titularidad de las viviendas y Régimen Especial 
de Cancelación Anticipada publicada el ejercicio 2022, establece un marco jurídico a 
fin de proceder a regularizar la titularidad de las viviendas otorgadas y/o financiadas 

por el Instituto Provincial de la Vivienda a los fines de su escrituración.  
 

 Durante el ejercicio 2022 se escrituraron 581 unidades, de las cuales ninguna 
corresponde a las adjudicadas durante el año. El porcentaje de viviendas escrituradas 
del parque habitacional llega a un 64.9%. 

 

 Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2022 ascienden a la suma de $2.256.572.776,13, las que representan el 
18,67% del total de ingresos del período y muestra una variación interanual con un 
incremento del 13,56%. 

 

 El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $989.008.480,52. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 68,78%.  

 

 Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $8.815.055.406,42. Estos recursos 
representan el 72,92% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se verifica un incremento del 240,04%. 

 

 Para el desarrollo de los Programas Federales ingresó a las Cuentas Corrientes del 
Organismo la suma de $28.380.666,55. Estos recursos representan el 0,23% del total 
de ingresos del periodo y un 1,26% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 

 La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$12.328.637.910,23. Este valor representa un 101,98% del total de ingresos del 
período.  

 

 Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$1.366.533.092,65. Con relación al ejercicio anterior esta cifra se incrementó un 
67,48% y representa el 11,30% del total de Ingresos del Período. 

 

 Se reitera lo recomendado en anteriores auditorias en cuanto a tomar las medidas que 
sean convenientes para cumplir con la totalidad de los requisitos vinculados con el 
diseño urbano y con el diseño del conjunto exigidos en los Estándares Mínimos de 
Calidad para Viviendas de Interés Social. 

 

 Como se indicó anteriormente, los prototipos utilizados en los últimos conjuntos, 
presentan deficiencias de diseño en cuanto a la falta de optimización de las superficies 
de uso lo cual resulta inapropiado tratándose de una vivienda social de escasos metros 
cuadrados. 

 

 Se reitera lo informado en reiteradas oportunidades en cuanto a que la solución 
utilizada para los muros de cerramiento exterior ejecutados con ladrillones macizos de 
16 a 20 cm. de espesor no cumplen con los requisitos de habitabilidad en cuanto a 
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acondicionamiento higrotérmico, coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de 
condensación para la región climática donde se construye. 

 

 Del mismo modo en que se indicó en la última auditoria, se recomienda solicitar a las 
empresas que están ejecutando los conjuntos con sistemas constructivos 
industrializados que presenten las actualizaciones del CAT (Certificado de Aptitud 
Técnica) y que cumplan con todas las normativas vigentes en cuanto a estructuras 
sismo resistentes.  

 

 Los sistemas constructivos industrializados deben garantizar la vida útil exigida en los 
estándares Mínimos de calidad.  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO PLANILLAS  





















































































  

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA 

SECRETARIA DE HABITAT Y VIVIENDA 

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI-PROGRAMIAS FEDERALES 

Registro de Demanda HABITACIONAL 

JURISDICCION: MENDOZA Planilla N* 4.1 

SISTEMA RENHABIT: RESUMEN INSCRIPTOS ACUMULADOS SIN SOLUCIÓN: AÑO 2000 - 2021 

  

  

  

  

  

  

  

Ingresos del Grupo Familiar Hagates de Hogares ae . Tuell 
Gran Mendoza Resto de la Provincia Provincial 

S0 - $80.000 76857 43392 120.249 

$80.001- $117.000 968 832 1.800 

$117.001 -$165.000 397 286 683 

$165.001 - $248.000 5 196 116 312 

$248.001 - $5.300.000 82 39 121 

TOTAL 78.500 44.665 123.165           
Fuente: Hogares según escala de ingreso total familiar. Total 31 aglomerados urbanos. Cuarto trimestre de 2022 por deciles. DEIE. Encuesta 

Permanente de Hogares. 2022. https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-4-31-60 

Elaboración: Instituto Provincial de la Vivienda - Gerencia de Gestión Social - RENHABIT. Anual 2022. 

  

      f BOS ALEJANDRO GIMENEZ 
— Secretar Administrativo 

Instituto Provincial de la Vivienda



MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA 

SECRETARIA DE HABITAT Y VIVIENDA 

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI-PROGRAMIAS FEDERALES 

Registro de Demanda HABITACIONAL 

JURISDICCION: MENDOZA 

Planilla N° 4.1.1. 

SISTEMA RENHABIT: INSCRIPTOS AÑO 2022 Sin Solución 

  

  

  

  

  

  

            

e a a Toon 
$0 - $80.000 1506 181 1687 

$80.001- $117.000 279 51 330 

$117.001 - $165.000 105 20 125 

$165.001 - $248,000 44 20 64 

$248,001 - $5.300.000 13 4 17 

TOTAL 1.947 276 2.223 
  

Fuente: Hogares según escala de ingreso total familiar. Total 31 aglomerados urbanos. Cuarto trimestre de 2022 por deciles. DEIE. Encuesta 

Permanente de Hogares. 2022. https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-4-31-60 

Elaboración: Instituto Provincial de la Vivienda - Gerencia de Gestión Social - RENHABIT. Anual 2022, 

Inscriptos en Sistema Renhabit Sin Solución Anual (2022) y Acumulados 2000 a 2022 

  

  

  

Gran Mendoza Resto de los dptos. Total 

2022 1.947 276 2,223 

2000-2022 78.500 44.665 123.165           
Elaboración: Instituto Provincial de la Vivienda - Gerencia de Gestión Social - RENHABIT. Inscripciones efectuadas Anuales y Acumulado 2000 al 

2022. 

No aa 

A Cdor. RODRIGO ALEJANDRO GIMENE 
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA 

SECRETARIA DE HABITAT Y VIVIENDA 

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI-PROGRAMAS FEDERALES 

Registro de Demanda   

| Año 2022 | 

JURISDICCION: MENDOZA 
Planilla N2 4.1.1 

Demanda de grupos familiares sin solución, con integrante con discapacidad, acumulada al 

31/12/2021 y anual 2022. 

SISTEMA RENHABIT: discapacitados 

  

POSTULANTES INSCRIPTOS POSTULANTES INSCRIPTOS 

  

  

  

LOCALIDAD 
(Acumulado 2000 / 2022) (Anual 2022) 

GRAN MZA. 7876 
246 

RESTO de los dtos. 4973 
207 

TOTAL 
12.849 

453           
Elaboración: Instituto Provincial de la Vivienda - Gerencia de Gestión Social - RENHABIT. Inscripciones efectuadas desde 2000 al 2022. 
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT 

SECRETARIA DE HABITAT 

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI 

Planilla 4.2 Cred. Indiv. 

CREDITOS INDIVIDUALES ENTREGADOS ANO 2022 

JURISDICCION:MENDOZA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Operatoria y Programa: Destino del Crédito Cantidad 

CONSTRUCION/COMPRA DE OBRA NUEVA 45 

CONSTRUYO MI CASA AMP. REF. TERM. 0 

OTROS 0 

TOTAL 45 

Operatoria y Programa: Destino del Crédito Cantidad 

CONSTRUCION/COMPRA DE OBRA NUEVA 4 

HABITAT RURAL AMP. REF. TERM. 1 

OTROS 0 

TOTAL 5 

Operatoria y Programa: Destino del Credito Cantidad 

CONSTRUCION/COMPRA DE OBRA NUEVA 0 

CREDITO INDIVIDUAL PARA AMP. REF. TERM. 11 

AMPLIACIÓN (CIA) OTROS 0 
TOTAL 11 

Operatoria y Programa: Destino del Credito Cantidad 

CONSTRUCION/COMPRA DE OBRA NUEVA 3 

CREDITO INDIVIDUAL URBANO (CIU ae 2 
( ) OTROS 0 

TOTAL 3 

Operatoria y Programa: Destino del Credito Cantidad 

CONSTRUCION/COMPRA DE OBRA NUEVA 1 

COMPRA DE VIVIENDA NUEVA AMP. REF. TERM. 0 

OTROS 0 

TOTAL 

Operatoria y Programa: Destino del Crédito Cantidad 

CONSTRUCION/COMPRA DE OBRA NUEVA 105 

PROGRAMA PROVINCIAL LINEA DE | ap. REF. TERM. 6 

ACCION 2 (1) 
OTROS 0 

TOTAL 105           
Nota: Este programa a nivel de obra es trabajado como proyecto mancomunado, pero es un Credito Individidual. 

(1) El dato total de viviendas terminadas no va a coinicidir con las viviendas entregadas 

y adjudicadas porque todavia no hay adjudicatarios. 

Fuente: Gerencia Financiera 
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT 
PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI - PROGRAMAS FEDERALES 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANES DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y PROGRAMA RECONSTRUIR - FONAVI 

JURISDICCIÓN:MENDOZA ' 

  

| Año 2022 | 

Planilla N° 4.2.1 

Viv. entregadas a familias c/ algún miembro discapacitado, en el ejercicio 2022 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Localidad a eiado A udicación Con otro documento legal 

CAPITAL 5 5 0 

GENERAL ALVEAR 0 0 0 

GODOY CRUZ 0 0 10) 

GUAYMALLEN 2 2 0 

JUNIN 2 2 0 

LA PAZ 0 0 0 

LAS HERAS 7 7 0 

LAVALLE 0 0 0 

LUJAN DE CUYO 0 0 0 

MAIPU 0 0 0 

MALARGUE 0 0 0 

RIVADAVIA 4 4 0 

SAN CARLOS 4 4 0 

SAN MARTIN 4 4 0 

SAN RAFAEL 7 7 0 

SANTA ROSA 0 0 0 

TUNUYAN 2 2 0 

TUPUNGATO 0 0 0 

Total 37 37 0 
  

Fuente: Gerencia de Gestión Social 

  

    
Cdor. RODRIGO-ALEJANORO GIMENE 

Secretano Administrative 
Insmuto Provincial de la Vivenda 

 



MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT 

SECRETARIA DE HABITAT 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANES DE INFRAESTRUCTURA URBANA
 Y PROGRAMA RECONSTRUIR - 

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI 

JURISDICCIÓN: MENDOZA Año 2022 

FONAVI 

Planilla N° 4.2.1. 

  = 
Operatoria y Programa: Plan Provincial de Vivienda Mendoza Construye Linea l 

Viviendas entregadas a familias con discapacidad 

_| 

  

  
  
  

  
    

      
      
  

  

  
  

  

  
  

  
  
  

  

  
  
                      

Cantidad de 

o . 
Cantidad de viviendas a + , lui si 

N* Identific.de Departamento Localidad y/o Proyecto viviendas familias con un Discapacidad del a vivienda 

Obra 

7 beneficiario adaptada [común 

entregadas miembro con 
discapacidad 

2943 GODOY CRUZ Los Tulipanes 
13 0 0 0 0 

2947 GENERAL ALVEAR Don Valentin 
16 0 0 0 0 

2940 GUAYMALLEN Viñas de la Merced 1* etapa 26 1 viceral 0 2 
2 1 motriz 

2920 JUNIN El Vivero II 20 2 mot 1 1 
1 mental 

2 MOTRIZ 

2882 RIVADAVIA Coop. Los Arboles 25 4 1 VISUAL 0 4 

1 AUDITIVO 

2923 RIVADAVIA Virgen de la Carrodilla (2) 17 0 0 0 0 

1 problemas coonarios y 

parquinson 

2927 SAN MARTIN B° AMUVIM 19 4 uns! 2 2 
1 motriz 

1 insuficiencia renal 

cronica 

3 mental 

2844 SAN RAFAEL La Esperanza - Costa Atuel 
20 4 1 multiple 0 4 

2944 SAN RAFAEL Atuel Norte 
15 0 0 0 0 

2875 SAN RAFAEL Alberdi XI 1° Etapa 11 2 4 Men 0 2 

2866 SAN RAFAEL Alberdi XI 2° Etapa 
9 1 1 Mental 0 1 

2886 TUNUYAN Virgen del Rosario III 5 0 0 0 0 

2884 TUNUYAN Jardin del Sol 
8 2 2 mental 0 2 

2926 TUPUNGATO Aires de mi Tierra (1) 20 0 0 0 0 

2860 TUPUNGATO A.M.P.A.RA. 
33 0 0 0 0 

2 visual 
7° 

2872 LAS HERAS RELOC, DOBLE VIA RN-40 -2 60 7 2 motriz 1 6 

ETAPA 
3 mental 

1 etapa: 2 1 etapa: 2 mentales 

2 etapa: 0 2 etapa: 0 

3 etapa: 1 3 etapa: 1 mental 

2891 CAPITAL B® Flores - Olivares 
23 4etapa: 1 4etapa: 1 motriz 4 1 

5 etapa: 0 5 etapa: 0 

6etapa: 0 6etapa: 0 

Tetapa: | 7etapa: 1 motriz 

2707 SAN_CARLOS 
B' Las Paredes 

50 4 1 motriz 0 4 

2963 SAN CARLOS Hornero Tec 
1 0 0 0 0 

s/D CAPITAL PROTOTIPO VIVIENDA PRISMA 1 0 0 0 0 

_ 

Insttute P 

    
wa 

Clot, RODRIGO ALEJANDRO GIMENE? 
Secretario Administrativo 

rovincial de la Vivienda



MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT 

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI - PROGRAMAS FEDERALES 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANES DE INFRAESTRUCTURA URBANA 

Y PROGRAMA RECONSTRUIR - FONAVI 

JURISDICCIÓN:MENDOZA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

| Año 2022 | 

Planilla N° 4.2.1 

Mejoramientos entregadas a familias c/ algún miembro discapacitado, en el ejercicio 2022 

Cantidad de mejoramientos a 
. vee . Con Resol. de 

Departamento familias con un miembro con soe Con otro documento legal 
a ‘ Adjudicación 

discapacidad 

CAPITAL 2 0 0 

GODOY CRUZ 1 0 0 

GENERAL ALVEAR 2 0 0 

JUNIN 7 0 0 

SAN MARTIN 1 0 0 

LA PAZ 1 0 0 

GUAYMALLÉN 4 0 0 

LUJAN DE CUYO 3 0 0 

JUNIN 1 0 0 

MAIPU 12 0 0       
     

Ss A A 
Fuente: Gerencia de Hábitat 

    ~ Secretanio Administrativo 

Instituto Provincia! de la Vivienda



MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT 

SECRETARIA DE HABITAT 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANES DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y PROGRAMA RECONSTRUIR - FONAVI 

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI 

JURISDICCIÓN: MENDOZA Año 2022 Planilla N° 4.2.1, 

_| 
[Operatoria y Programa: PLAN PROVINCIAL MEJORO MI CASA 

     
     

    

         

Cantidad de 

mejoramientos 
entregadas 

    

   
   

    

mejoramientos a 

familias con un      

   

      

    
   

  

   

  

    NP Identific.de Obra Departamento Localidad y/o Proyecto 

GRUPO 3 

8 

10 

GRUPO 16 

  

       

    

          

      

   
Tipología 2 Tipologia 3 Tipologia 4 

      
Departamento Localidad y/o Proyecto Tipologia 1 

  

0 

     

  

  
1 

GRUPO 16 

Referencias: 

Líneas de Acción: de acuerdo a las siguientes tipologías de obra: 

El tipo de obras a ejecutar en las viviendas ser: 

O T1-Construcción de baño con lavadero, superficie cubierta: 6,84 m2 (desagúe a pozo séptico) 

UU 72-Construcción de baño discapacitado motriz, superficie cubierta: 9,60 m2 (desagúe a pozo) 

O T3-Construcción de 1 dormitorio, superficie cubierta: 14,40 m2 

O T4-Construcción de 2 dormitorios, superficie cubierta: 23,50 m2 

O T5-Construcción de 1 salón, superficie cubierta: 23,50 m2 

Q T6-Construcción de núcleo seco y húmedo, superficie cubierta: 32.46 m* (desagúe a pozo). 

La doble intervención se realizará por excepción en aquellos casos debidamente justificados por la situación de vulnerabilidad o riesgo social del grupo familiar. 

Sistema constructivo: 

O Tradicional, con la incorporación de calefón solar. 

4n obras de ampliación, completamiento o construcción de núcleo húmedo, 

Fuente: Gerencia de Hábitat- Area Social- Programa Mejoro Mi Casa - Octubre 2023 

  

<a =     EA 

or. RO 20) GIMENE? 

_-77 Seerptano Administrativo 
instituto Provincial de la Vivienda
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT - SECRETARIA DE HÁBITAT 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANES DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y PROGRAMA RECONSTRUIR - FONAVI 

4. Adjudicación y Escrituración de Unidades 

JURISDICCION: MENDOZA 

Planilla N? 4.5.a. 

  

1. VIVIENDAS ADJUDICADAS LAVAS AAA
 

  

Mes Año 

desde po] 1978 

hasta 12 2022 

      
  

1.b. Solamente durante 2022 (2) 

1.c, Solamente correspondientes a Plan Federal 

2. VIVIENDAS ESCRITURADA
S 

A A zz ASS 

2.2. Total unidades escrit. desde inicio del FONAVI 

2.b. Unidades escrituradas durante 2022 

2.0. Sólo unid. adjudicadas y escritur. en 2022 

3. DETALLE ESTADO DE TRAMITE DE ESCRITURACIONES 

3.a. Viviendas Escrituradas 

3.b. Viviendas con Escrituración en trámite 

3.0. Viviendas sin iniciar trámite de Escrituración 

3.d, TOTAL 

(*) Coincidente con 2.a. 

(**) Coincidente con 1.a.   

1.a. Total unidades "adjudicadas" 0 desde el inicio del FONAVI 

Total 
  

(dato adjudicadas a dic. 2014 + adjudicadas 2022 

(*) Se suman 20 viviendas que fueron entregadas en otro periodo) 72.913] = 

    
  

Total 
  

Incluye: Techo Digno 73, Programa Provincial 

Mendoza Construye Linea I: 244, Programa Provincial 

Mendoza Construye Linea I ( escrituras individuales): 

104; interes Provincial (Laboratorio): 2; Programa 

provincial PESH: 20, Programa Provincial Mendoza 

Construye Linea 2: 105, Compra de vivienda nueva: 1; 

Construyo mi casa: 45, Habitat Rural 4;Crédito 

Individual urbano:3 

581 

    
  

Total 

(viv. entregadas desde el inicio del Plan Federal 

hasta dic.’22) ~ 

  

      

Total 

581 Incluye: Programa Mendoza Construye Linea II: 143 

escrituras, Programa Ahorro Previo; 45 escrituras 

Total NOTA: En IPV_ Mendoza no se puede lograr, porque 

la Recepcion Definitiva se realiza a los dos años de 

entregado el barrio(Plazo de Garantia). 

Con Deuda Con Crédito Total 

Cancelada Vigente 

  

[8.490] +[__ 38.816] =[_47.306|(*) 

  

E a 2028] = [12332 

  

[5248] +L__ $027) = [13.275 

  

ma Ea e 

Adjudicadas () : se contabilizarán todas las viviendas entregadas en el ejercicio (en base a Plan.4.2) 

o cualquier otro documento legal emitido por el organismo que habilite al beneficiario a la ocupación legal de la unidad 

y los créditos individuales para construcción o compra de vivienda, terminados en el ejercicio. 

(2) Dato obtenido de la Planilla 4.2 enviada a la Subsecretaría. Cabe aclarar que este dato corresponde a viviendas entregadas en el ejercicio con resolución de 

adjudicación en venta O con otra documentación legal. El responsable 

Regularizacion Dominial y Seguimiento de Credito, Area Adjudicaciones. 
de adjudicar Plan Nacional, Techo Digno y Urbanización de Villas es la Gerencia de 

  
FUENTE: Área Adjudicaciones - Área Notarial- Gerencia de Regularización Domin Dpto Sistemas, Dpto Notarial,Gcia F a) (Aho revio), Gcia de Habitat     

   

  1) 
  

VA 

uv 
a 

 



  

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT - SECRETARIA DE HÁBITAT 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANES DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y PROGRAMA RECONSTRUIR - FONAVI 

4. Adjudicación y Escrituración de Unidades 

JURISDICCIÓN: 
Planilla N* 4.5.b. 

  

4. ENTIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE ESCRITURACIÓN 

(Indicar porcentajes donde corresponda) 

4.a. Organismo Provincial 5 

4.b. Escribanía de Gobierno 

4.c. Colegio de Escribanos (por Convenio ) 0 

4.d. Escribanías Particulares 30 

TOTAL 100 

5, MOTIVOS QUE DIFICULTAN LA ESCRITURACIÓN 

(Indicar porcentajes donde corresponda) 

5.4. Documentación 40 

(planos, dominio, mensuras, doc. final de obra, etc.) 

5.b. Situación Legal de los adjudicatarios 

( document. personal incompleta, situaciones familiares,etc) 

5.c. Capacidad Operativa de las Entidades actuantes [0 | 

5.d. Situacién derivada de la Ocupación Irregular de las unidades 

5,e. Otro motivo (especificar) 

Observaciones: 

  

LL) 
Fuente:Área Adjudicaciones - Area Notarial -Gerencia de Regularización Dominial W / 
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Sanción Nro.: 09378 

GV REGULARIZACION VIVIENDAS IPV INSTITUTO PROVINCIAL TITULARES 
TITULARIZACION ESCRITURAS ESCRITURACION DOMINIO REGIMEN CANCELACION 
ANTICIPADA 

LEY 9378 

Mendoza, 30 de marzo de 2022. 

Ley General Vigente 

Publicada : 18/04/2022 

N° Arts. : 019 

Tema : REGULARIZACION VIVIENDAS IPV INSTITUTO PROVINCIAL TITULARES TITULARIZACION 

ESCRITURAS ESCRITURACION DOMINIO REGIMEN CANCELACION ANTICIPADA 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY: 

ART. 1 - La presente Ley tiene por objeto establecer un marco juridico a fin de proceder a regularizar la 

titularidad de las viviendas otorgadas y/o financiadas por el Instituto Provincial de la Vivienda a los fines de su 

escrituración. Asimismo, determinar un régimen especial de cancelación anticipada de los créditos de soluciones 

habitacionales, otorgados y/o financiados por el Instituto Provincial de la Vivienda, a los fines de su escrituración. 

ART. 2 - Será Autoridad de Aplicación de la presente Ley el Instituto Provincial de la Vivienda. 

TÍTULO | 
DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TITULARIDAD Y DOMINIO 

ART. 3 - DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TITULARIDAD POR TRANSFERENCIA. Aquellas personas que 

habiten una vivienda entregada por el Instituto Provincial de la Vivienda en virtud de haberla adquirido, en forma 

previa a la entrada en vigencia de la presente Ley, del adjudicatario original o sus sucesores a título singular o 

universal, por boleto de compraventa, cesión de derechos y acciones, permuta o cualquier otro título traslativo de 

derechos, podrán solicitar el cambio de titularidad de la vivienda a su favor, ante el Instituto Provincial de la 

Vivienda, siempre que reúnan las siguientes condiciones: 

a) Cumplir con los requisitos enunciados en el Artículo 6* de la presente Ley; 

b) Tener regularizado el crédito, es decir, encontrarse sin mora en el pago de la cuota mensual de recupero del 

precio de la vivienda o del crédito otorgado, o que formule plan de pagos de la deuda existente; 

c) Acreditar en forma fehaciente y con intervención de inspectores del organismo, que ocupa efectivamente en 

calidad de poseedor, en forma pública, pacífica y continua por al menos tres (3) años; 

d) Presentar la solicitud para acogerse al beneficio dentro del plazo previsto en el Artículo 8* de la presente. 

ART. 4 - DE LA REGULARIZACIÓN DE TITULARIDAD POR OCUPACION. Facúltase al Instituto Provincial de 

la Vivienda a proceder a desadjudicar o revocar el acto administrativo que haya dado lugar a la posesión de la 

vivienda, siempre que ello haya sido debidamente contemplado en las normas de aplicación y cumpliendo con el 

debido proceso legal, cuando un tercero acredite en forma fehaciente y con intervención de inspectores del 

Organismo que la ocupa efectivamente en lugar de quien estaba obligado a hacerlo, en calidad de poseedor sin 

título alguno para ello, por un plazo no menor de cinco (5) años en forma pública, pacífica y continua. 

En tal caso, el Instituto Provincial de la Vivienda procederá a adjudicar la vivienda a la persona que la ocupe e 

inste el procedimiento administrativo que la reglamentación establezca a tal fin, en tanto reúna los recaudos 

exigidos en el Artículo 6% de esta Ley para ser adjudicatario, y siempre que la solicitud haya sido presentada



dentro del plazo previsto en el Artículo 8* de la presente. 

Esta disposición no será de aplicación en los siguientes casos: 

a) Que exista denuncia de usurpación respecto de la vivienda previa a la sanción de la Ley, que se encuentre en 

trámite o que haya recaído sentencia condenatoria. 

b) Que el adjudicatario o sus sucesores, demuestren haber promovido demanda de desalojo o cualquier proceso 

civil tendiente a la recuperación de la posesión de la vivienda de que se trate. 

c) Que el adjudicatario o sus sucesores cuenten con la autorización correspondiente por parte del Instituto 

Provincial de la Vivienda, para permitir la ocupación de un tercero. 

ART. 5 - El Instituto Provincial de la Vivienda a más de los casos de regularización derivados de la presentación 

espontánea de los interesados, podrá instrumentar un sistema que permita verificar el estado de ocupación de 

las viviendas, con el objeto de instar la regularización prevista en los artículos precedentes. 

A tal efecto, conminará a las personas que se encuentren en situación de ocupación irregular, en carácter de 

poseedor, a cumplimentar el procedimiento de regularización previsto en esta Ley. 

ART. 6 - Podrán solicitar la regularización de titularidad enunciada en el presente Título, las personas que 

acrediten: 

a) Que el beneficiario no posee derechos de propiedad individual sobre inmuebles. Los solicitantes que registren 

derechos de propiedad compartidos deberán demostrar la indisponibilidad de los mismos para satisfacer sus 

necesidades de vivienda y su efectiva necesidad habitacional, quedando sujeto en este caso a la evaluación por 

el Instituto Provincial de la Vivienda. 

b) Que no haya efectuado transferencias por cualquier título de los bienes previstos en el inciso anterior, con una 

anterioridad de un (1) año a la fecha de solicitud de regularización. 

c) Que no haya sido adjudicatario y/o beneficiario directo de viviendas construidas por el Instituto Provincial de la 

Vivienda o créditos otorgados por éste o por instituciones crediticias nacionales o provinciales para construcción 

o adquisición de vivienda. 

d) Estar legalmente radicado en la Provincia con una antigúedad mínima de cinco (5) años y documento nacional 

de identidad emitido en la República Argentina. 

e) Que la persona que solicite la titularidad de la vivienda demuestre capacidad de pago, según se establezca en 

la reglamentación. 

f) Cualquier otro requisito establecido por la reglamentación del Instituto Provincial de la Vivienda para ser 

adjudicatario de una vivienda construida o financiada por el mismo. 

ART. 7 - Los trámites efectuados en el marco del Título | de esta Ley, estarán sujetos al pago de una tasa en 

concepto de gastos administrativos, la que será fijada por el Directorio del Instituto Provincial de la Vivienda en 

función de las categorías u otras variables que estime pertinentes y no podrá superar el cuatro por ciento (4%) de 

un Salario Mínimo, Vital y Móvil (SMVM). 

ART. 8 - La regularización establecida en el Título | podrá ser solicitada dentro del plazo máximo de treinta y seis 

(36) meses, a contar desde la reglamentación de la presente Ley, pudiendo la Autoridad de Aplicación 

prorrogarlo por doce (12) meses. 

ART. 9 - PRECIO. Aprobada la regularización por transferencia, su beneficiario deberá abonar las cuotas de 

amortización del crédito pendiente de pago, conforme a la normativa vigente. 

Aprobada la adjudicación de la vivienda al ocupante sin título, el Instituto Provincial de la Vivienda procederá a 

determinar el precio total de la misma y constituirá un nuevo crédito, conforme a la normativa vigente. 

ART. 10 - En todos los casos de regularización de la titularidad, se procederá a la escrituración de las viviendas a 

sus nuevos adjudicatarios, quienes deberán en el mismo acto, constituir hipoteca en primer grado de privilegio a 
favor del Instituto Provincial de la Vivienda, por el saldo de precio o por el precio total determinado por dicho



organismo. 

En el caso de nuevos titulares de viviendas canceladas deberán suscribir escritura traslativa de dominio. 

ART. 11 - DE LA ESCRITURACIÓN DE VIVIENDAS CANCELADAS. Facúltase al Instituto Provincial de la 

Vivienda a tramitar la inscripción administrativa del dominio ante la Dirección de Registros Públicos, según los 

mecanismos que se establezcan en la reglamentación, respecto de viviendas que se encuentren canceladas sin 

escritura y sus adjudicatarios sean remisos a suscribir la escritura correspondiente. 

ART. 12 - DISPOSICIÓN COMÚN - ESCRITURACION DE VIVIENDAS. En todos los casos de escrituración de 

viviendas entregadas por el Instituto Provincial de la Vivienda, se encuentre o no cancelado el precio de la 

misma, podrá suscribirse la correspondiente escritura traslativa de dominio a favor de sus adjudicatarios, aunque 

respecto del inmueble exista deuda por impuestos, tasas y servicios. 

En estos casos, la escrituración de la vivienda no significará quita, renuncia, condonación o extinción de dichas 

deudas, las cuales podrán ser cobradas por los organismos acreedores que correspondan, a sus deudores. 

Los deudores y por tanto responsables del pago de dichas deudas son los adjudicatarios y/o poseedores de la 

vivienda de que se trate, conforme lo establecido por la Ley N* 9179 de la Provincia de Mendoza. 

TITULO Il 
RÉGIMEN ESPECIAL DE CANCELACIÓN 

ART. 13 - Impleméntese un régimen de Cancelación Anticipada para todos los beneficiarios que adhieran al 

mismo teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Para los casos de viviendas o créditos, cuyo saldo de capital más mora total sea de hasta el monto de dos (2) 
Salarios Mínimos Vitales y Móviles (SMVM) al momento de solicitarlo, los adjudicatarios o beneficiarios del 

crédito podrán cancelar dicha suma con una quita del sesenta por ciento (60 %), siempre que se efectúe en un 

único pago y en moneda de curso legal. 

b) Para las viviendas o créditos que fueron otorgados hasta el 31 de diciembre de 2005 y no se encuentran 

comprendidas en el inc. a), podrán cancelar el saldo de capital más mora con un descuento del cincuenta por 

ciento (50%), siempre que se efectúe en un único pago y en moneda de curso legal. 

c) Para las viviendas o créditos que fueron otorgados desde el 1 de enero de 2006 hasta el 31 de diciembre de 

2015 y no se encuentran comprendidas en el inc. a), podrán cancelar el saldo de capital más mora con una quita 

del cuarenta por ciento (40%), siempre que se efectúe en único pago y en moneda de curso legal. 

Para aquellos beneficiarios que adhieran al presente régimen y se encuentren sin mora en el pago de las cuotas 

correspondientes a las viviendas o créditos, obtendrán un diez por ciento (10%) adicional en la quita contemplada 

en los incisos anteriores. 

ART. 14 - VIGENCIA DEL BENEFICIO. Los adjudicatarios podrán acogerse a los beneficios establecidos en el 

Título Il Régimen Especial de Cancelación, hasta el 31 de marzo de 2023, pudiendo la Autoridad de Aplicación 

prorrogarlo hasta el 31 de marzo de 2024. 

ART. 15 - REESTRUCTURACIÓN DE SALDO MÁS MORA. Facúltase a la Autoridad de Aplicación para que, 

vencido el plazo para acogerse a los beneficios de esta Ley, proceda, respecto a los adjudicatarios morosos a 

reestructurar el plan de pago vigente, pudiendo fijar el valor de la cuota y/o plazo como si se tratara de un nuevo 

plan de pago, acorde a la normativa vigente. 

ART. 16 - DESTINO DE LOS FONDOS. Lo recaudado en virtud de la presente Ley, tendrá como destino la 

financiación de construcción de soluciones habitacionales y otorgamiento de créditos para vivienda, por parte del 

Instituto Provincial de la Vivienda. 

TITULO III 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ART. 17 - La Autoridad de Aplicación deberá, mediante resolución de su Directorio, reglamentar la operatoria 

estableciendo los requisitos y condiciones para su implementación, en un plazo no superior a los noventa (90) 

días corridos posteriores a su promulgación.



ART. 18 - CONVENIOS. Facúltase al Instituto Provincial de la Vivienda a suscribir los convenios que sean 

necesarios con los organismos que correspondan, para la aplicación de lo establecido en esta Ley. 

ART. 19 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE 

MENDOZA, a los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

MARIO ENRIQUE ABED 
LIC. ANDRÉS LOMBARDI 
PROC. JORGE DAVID SAEZ 
DRA. MARÍA CAROLINA LETTRY
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Visto el Expediente Nro: EX-2021-04554360- -GDEMZA-IPV 

mediante el cual se eleva docuemntación referente al procedimiento Intimación de Cobro, de aplicación 

para los deudores hipotecarios del Instituto Provincial de la Vivienda, y; 

RESOLUCIÓN NO: 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario establecer una metodología formal, 

ordenada y precisa para la Intimación de Cobro a los deudores hipotecarios del Instituto Provincial de la 

Vivienda. 

Que, el objetivo que se busca con este procedimiento es 

hacer eficiente el proceso mencionado. 

Que, es necesario que la Institución cuente con una 

herramienta que establezca en forma detallada los pasos a seguir en el proceso de Intimación de Cobro 

de Deudores Hipotecarios en forma oportuna, precisa y eficiente, a fin de que todas las unidades 

organizacionales comprendan su rol en el proceso, : 

Que, de acuerdo a lo expuesto anterlormente, es necesario 

la modificación del procedimiento existente al día de la fecha, aprobado por Resolución N* 1019/2019, a 

fin de replantear e incorporar acciones que impliquen más control y eficiencia en el proceso. 

Que, se busca la implementación de procedimientos que 

colaboren en las actividades y tareas que deben desarrollarse en la Institución y que permitan una 

mejor realización de las tareas que implican, en busca de la eficiencia y la implementación de la mejora 

continua. 

Que el Sector Intimación de Cobro, de la Gerencia de 

Regularización Dominial y Seguimiento de Créditos solicita a través del sistema de requerimientos de 

Minka, número de requerimiento N* 24784, la modificación del procedimiento aprobado por Resolución 

N°1019/2019. 

Que, se han realizado consultas con, Gerencia de 

Regularización Dominial y Seguimiento de Créditos, Sector Intimación de Cobro, Unidades 

Organizacionales directamente involucradas en la gestación de los cambios necesarios en este 

procedimiento, a fin de consensuar la implementación de los mismos. Las mencionadas áreas dan el 

consenso para la formalización del presente procedimiento. 

Que, por lo expuesto anteriormente, surge la confección de 

un nuevo procedimiento general, por parte de la Gerencia de Regularización Dominial y Seguimiento de 

Créditos, con la colaboración del Departamento de Desarrollo y Gestión Estratégica, para la Intimación 

de Cobro a Deudores Hipotecarios, del Instituto Provincial de la Vivienda. 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 4°, 

inc. h) de la Ley N*4,203 y modificatoria Ley N*6.926, 
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062--= MENDOZA, eet ENE, 2022 
RESOLUCION N°: 

EL HONORABLE DIRECTORIO 

DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA 

RESUELVE: 

i ARTÍCULO 1: Apruébese la modificación al PROCEDIMIENTO “INTIMACIÓN DE 

COBRO A DEUDORES HIPOTECARIOS”, que establece las etapas de trabajo que son 

necesarias cumplimentar, para que el Instituto Provincial de la Vivienda aplique la intimación de 

cobro a los deudores hipotecarios que no cumplen con su obligación de pago, el que como 

Anexo | forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2: Dése de baja al procedimiento PE-REG-19 aprobado por Resolución 

N° 1019/2019, siendo, el aprobado por la presente norma legal, el procedimiento que regirá a 

partir de su notificación formal. 

ARTÍCULO 3: La presente norma legal entrará en vigencia a partir de su notificación, 

la cual será efectuada a todo el personal, a través de los medios de comunicación oficiales 

establecidos. 

ARTÍCULO 4: Comuníquese, notifíquese, dese al Libro de ON dE 
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OBJ me 
  

Realizar el procedimiento administrativo de notificación y emplazamiento a deudores 

hipotecarios renuentes a cumplir con su obligación de pago, previo al inicio de la ejecución 

hipotecaria.       
RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO: 

  

Sector intimación de Cobro de la Gerencia de Regularización Dominial y Seguimiento de 

Créditos.       

ALCANCE: 

  

Es de áplicación a los adjudicatarios con carácter de deudores hipotecarios. 

      

DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA: 
= Expedientes individuales de deudores hipotecarios morosos. 
o Escritura con garantía hipotecaria. 

o Reporte de mora Sistema Minka. 

u Reporte de pagos Sistema Minka. 

o Cédulas de notificación. 

o Boleto de deuda. 
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RESOLUCIÓN N°: 
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Revisión: 01 

MARCO NORMIATIVO: 

BIPOTECARIOS   

   | Fecha: 26/11/2021 
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Res, 189/2018 
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Ley 4203/1977 
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Sector Intimación 

de Cobro 

  

Recibe Expedientes de: 

a) Cartera Social: una vez finalizadas las opciones 

propuestas al deudor, proplas del tratamiento como 

caso social. 
b) Área de Regularización de Titularidades: remite 

casos propios de su competencia cuyo trámite no 

puede continuarse por la mora que registran. 

c) Ahorro Previo: casos de adjudicatarios del 

Programa Ahorro Previo que registran mora en el 

pago del crédito. 

d) Área Administración de Créditos: para gestiones de 

cobranza sin resultados positivos. 

e) Atención al Público: por denuncia de ocupación 

irregular de viviendas escrituradas. 

  

También, de oficio, forma Expedientes por Informe de 

Situación, e incorpora antecedentes provenientes de 

Cartera. Social, Área de Regularización de 
Titularidades, Área de Administración de Créditos y/o 

Ahorro Previo. 

Da tratamiento a los expedientes que recibe en punto 

1 y alos que genera de oficio. 

Solicita la Escritura al área Archivo General. En caso 

de no encontrarse, requiere a área Gestión Notarial 

que se la solicite al Escribano interviniente. 

Emplaza por mora. Coloca código 467. Confecciona 

Cédula de Notificación otorgando 10 (diez) días 

hábiles al adjudicatario para presentar defensa (Ley 

9.003). Remite Cédula a Área Notificaciones, 

Remite el Expediente al área Regularización de 

Titularidades a fin de realizar constatación del estado 

ocupacional de la vivienda. 

Nota: durante el proceso, área Intimación de Cobro 
  

  podrá remitir nuevamente el Expediente al Área 
      Regularización de Titularidades, soljeifando, verificar 

la situación de ocupación las veceg que sea necesario, O 
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Área Notificaciones | 6 Recibe cédula y gestiona la notificación, luego entrega 

la respectiva constancia a Intimación de Cobro. 

  

Área Regularización | 7 
de Titularidades 

Realiza la inspección e informa la situación 

ocupacional de la vivienda. Remite el Expediente a 

dicho sector Intimación de Cobro para su 

conocimiento y tratamiento. 
  

Sector Intimación 8 

de Cobro 
Graba código 468 (emplazamiento notificado). 

Si el Adjudicatario se presenta, explica las opciones 

de regularización de mora: 

-Sí acepta regularizar la mora: 

a) pagar la totalidad de la deuda 

b) hacer pago mínimo de acuerdo a normativa 

vigente, con la consiguiente suscripción del plan de 

pago. 

En estos casos se da de baja el código 468. 

-Si No acepta regularizar la mora: por negativa al 

pago de la misma, se le advierte el inicio del 

procedimiento de ejecución hipotecaria. 

Si el Adjudicatario no se presenta (o habiéndose 

presentado y luego no haber efectuado pago alguno), 

remite Expediente a Mesa de Entradas. 

  

Mesa de Entradas 10   Informa si hay presentaciones relacionadas al 

Expediente. Si hay presentaciones informa a Sector 

intimación de Cobro, adjuntando la hoja de ruta de la 

presentación.       
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Sector Intimación 

de Cobro 

Recibe informe de presentaciones de Mesa de 

Entradas. Si hay presentación la analiza y notifica por 
11 

Cédula al Adjudicatario lo que corresponda. 

En caso de que exista presentación, pero luego el 

adjudicatario no haya efectuado pago alguno; o no 

haber presentado ninguna nota, se remite Expediente 

a Área Administración de Crédito. 

  

Área 
Administración de 

Créditos 

12 | Determina y emite el Boleto de Deuda, lo incorpora al 

Expediente, coloca el código 469 y remite Expediente 

a sector Intimación de Cobro. 

Nota: Boleto de deuda implica que decaen todos los 

plazos, la deuda está constituida por una cuota única 

y total. 
  

Sector Intimación 

de Cobro 

Confecciona Cédula de notificación del Boleto de 

Deuda. (con un plazo de 10 (diez) días hábiles para 

presentarse) Ley 9003, y la remite a área 

Notificaciones. 

13 

  

Área Notificaciones Gestiona la notificación de la Cédula y entrega 

constancia respectiva a sector Intimación de Cobro. 
14 

  

Sector Intimación 

de Cobro 

15 | Espera los 10 (diez) días de plazo para seguir con el 

tratamiento del caso. En este plazo puede suceder: 

«el adjudicatario se presenta 

a) paga totalmente la deuda 

b) ofrece una propuesta de pago, la cual deberá ser 

aprobada por H. Directorio, en caso de no se haya 

delegado esa atribución a sector Intimación de Cobro. 

-el adjudicatario no se presenta           
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16 | Vencido el plazo, remite a Mesa de Entradas para que 
informe sobre posibles presentaciones. 

‘ 
  

  

Mesa de Entradas | 17 | Informa si hay presentaciones relacionadas con el 

expediente. : 

Sector Intimación 18 |-si hay presentaciones: las adjunta al Expediente, 

de Cobro analiza, dictamina, coloca código 470 y remite el 

Expediente a Gerencia de Regularización Dominial y 

Seguimiento de Créditos para su conocimiento y 

posterior elevación a H. Directorio, 

-Si no hay presentaciones: dictamina sobre la 

ejecución del crédito, coloca código 470 y remite a 

Gerencia de Regularización Dominial y Seguimiento de 

Créditos para su conocimiento y posterior elevación a 

  

H, Directorio. 

Honorable 19 | Si existe presentación del adjudicatarlo (para casos en 

MEGIOnO los que no se ha delegado a Sector Intimación de 

Cobro la autorización de la oferta efectuada) y acepta 

la propuesta de pago efectuada, remite Expediente a 

ese Sector para continuar con el tratamiento, 

Si no existe presentación del adjudicatario o no 

20 | acepta la propuesta de éste, decide si comparte 

Dictamen Legal de sector Intimación de Cobro y 

remite Expediente a Gerencia de Regularización 

Dominial para que elabore el proyecto de Resolución.           
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Sector Intimación 

de Cobro 
21 | Para el punto 19 recibe y remite el Expediente a 

Administración de Créditos para confeccionar del plan 

de pago, suscripción del mismo y elaboración del 

proyecto de Resolución correspondiente. 

21’ | Para el punto 20, luego de la notificación de la 

Resolución, recibe el Expediente y remite a la 

Gerencia para el inicio de las acciones judiciales. 
  

Área Notificaciones 22 | Notifica las Resoluciones resultantes de los puntos 20 

y 21. 

  

Área 
Administración de 

Créditos 

23 | Carga el plan de pago correspondiente al punto 21, 

hace le seguimiento del mismo y si detecta 

incumplimiento remite Expediente con la información 

respectiva a sector Intimación de Cobro. 

  

  

O O 24 | En caso de mora en el convenio de pago del boleta de 

e Lobro deuda, punto 21, dictamina sobre la ejecución y 

remite a la Gerencia de Regularización para que tome 

conocimiento y eleve a tratamiento del H.D. 

Gerencia de 25 Toma conocimiento de lo dictaminado y, en el caso de 
Regularización y 

Seguimiento de 
coincidir, lo eleva a consideración del Honorable 

  

  

Directorio. 
Créditos 

ION 26 Toma conocimiento de lo dictaminado y en caso de 

Hector coincidir con lo dictaminado, autoriza la ejecución de 

la hipoteca. 

Remite a Gerencia de Regularización para que 

continúe con las acciones correspondientes. 

Gerencia de 27 

Regularización y 

Seguimiento de   Remite Expediente a Despacho de Regularización para 

la elaboración del proyecto de Resolución.         
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Créditos 

Despacho de 28 | Elabora el proyecto de Resolución y lo eleva para la 

Regularización firma de H. Directorio, 

os de 23 Introduce el Expediente a H. Directorio para su 

pane tratamiento. 

Firmada la Resolución resultante la envía a área 

Notificaciones. 

Área Notificaciones | 30 Notifica Resolución a las partes intervinientes y 

posteriormente remite Expediente a sector Intimación 

de Cobro. . 

Sector Intimacion 31 Graba en Sistema MINKA, estado de situación del 

E LORre adjudicatario, código correspondiente al Inicio del 

Proceso Judicial de Ejecución Hipotecaria. 

Graba en Sistema MINKA los avances dentro del 

proceso judicial de Ejecución Hipotecaria.     
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Y MENDOZA GOBIERNO 
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MENDOZA, — 4 HAYO 2022 
RESOLUCIÓN NO : 146--- 

" Visto el Expediente Nro: EX-2022-01492120- -GDEMZA-IPV 

. mediante el cual SECRETARÍA ADMINISTRATIVA solicita instrumentar la reglamentación de la Ley 

provincial N° 9378, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Honorable Legislatura de Mendoza sancionó la Ley 

N? 9378; la cual fuera promulgada mediante Decreto N* 519/2022 del Gobierno de la Provincia de 

Mendoza. : 

Que, en orden N? 2 se agrega copia de proyecto de ley, la 

cual tiene como objeto establecer un marco jurídico para proceder a regularizar la titularidad de las 

viviendas otorgadas o financiadas por este Instituto Provincial de la Vivienda y su consecuente 

escrituración; y establecer un régimen especial de cancelación anticipada de créditos otorgados por 

este organismo. 

Que, el Artículo 2 de la norma citada designa como Autoridad 

de Aplicación al Instituto Provincial de la Vivienda; disponiendo en su Artículo 17 el deber del mismo de 

proceder a reglamentar mediante resolución del H. Directorio, la operatoria estableciendo las 

condiciones para su implementación, en un plazo no mayor a 90 días desde su promulgación. 

Que, en orden N? 3 Secretaría Administrativa solicita se 

realicen los actos útiles y necesarios a los fines de la reglamentación de tramitación administrativa, 

Que, en referencia al Título |- De la regularización de 

titularidad y dominio, se hace necesario determinar los casos que se enmarcan tanto las disposiciones 

que regulan la regularización de titularidad por transferencia, como por ocupación; establecer los 

requisitos a cumplirse por parte de lo/as interesado/as; detallar la documentación necesaria a presentar; 

disponer sobre la verificación del estado ocupacional de la vivienda objeto del trámite de regularización; 

establecer el monto del arancel a abonar por cada trámite; disponer acerca del precio de la vivienda 

regularizada a abonar por parte de los/las adjudicado/das y la escrituración de la misma a su favor; 

establecer el procedimiento por el que deban encauzarse los trámites administrativos que tengan como 

objeto la regularización de la titularidad en el marco de esta Ley. 

Que, en referencia al Título 11.- Régimen especial de 

cancelación, es necesario definir el alcance para la aplicación de la Ley para los casos especiales como 

las viviendas o créditos sobre las que se le aplican o se han aplicado: subsidios, pagos a cuenta, 

comodatos, se encuentran con costo provisorio, suspendidas, cancelaciones no autorizadas, con boleto 

de deuda émitido o judicializadas, operatorias donde el IPV actúa únicamente como ente recaudador, 

entre otros. 

Que, al momento de ser promulgada la norma legal se 

advierte la existencia de créditos que no están activos por encontrarse con periodos de pago a cuenta, 

periodos de gracia, entre otros, por lo que requieren su tratamiento. 

Que, a los efectos de aplicar los beneficios dispuestos por ta 

en el Art. 13 inc. b) y c), resulta imprescindible establecer que se tomara como fecha de 
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MENDOZA GOBIERNO 
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746--- MENDOZA 124 MAYO 2022 
RESOLUCIÓN NO0: 

otorgamiento de la vivienda o crédito, la fecha de inicio de recupero registrada en el sistema de 

adjudicatario/as. 

Que, en orden N? 31 obra dictamen legal, donde se estima, 

no existe inconveniente desde el punto de vista legal y jurídico para dictar el acto administrativo 

correspondiente. 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 4°, 

inc. h) de la Ley N°4.203 y modificatoria Ley N°6.926. 

EL HONORABLE DIRECTORIO 
DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Apruébese la reglamentación de la Ley 9378, bajo los términos de la 

presente norma legal, según lo establecido en el ANEXO l, el cual es parte integrante de la 

presente resolución. 

  

ARTÍCULO 2: Apruébense los formularios a suscribir por los interesados, según el 

caso que se tramite, establecidos en el ANEXO ll, el cual es parte integrante de la presente 

resolución. 

  

ARTÍCULO 3: Notifíquese la presente norma legal a Secretaría Administrativa, 

Secretaría Técnica y todas las Gerencias y Áreas del instituto Provincial de la Vivienda. 

ARTÍCULO 4: Comuníquese, notifíquese, dese al Libro de Resoluciones y archívese. 
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MENDOZA GOBIERNO 
Instituto Provincial de la Vivienda Sy    
  

7 q Bro. MENDOZA, 2 £ MAYO 2022 

RESOLUCIÓN N' : 

ANEXO | 

REGLAMENTACION LEY N* 9378 DE REGULARIZACIÓN DE 

TITULARIDAD y REGIMEN ESPECIAL DE CANCELACION DE VIVIENDAS 

DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA 

OBJETO: La:presente reglámentación tiene como finalidad establecer 

el marco normativo para posibilitar el adecuado cumplimiento del objeto de la 

Ley N° 9378; en un todo de acuerdo las facultades otorgadas por el art. 2, a este 

Instituto Provincial de la Vivienda en su carácter de autoridad de aplicación. 

CAPITULO PRIMERO - DE LA REGULARIZACION DE 

TITULARIDAD 

TITULO l.- DE LA DIFERENCIACION DE LOS CASOS A fin de lograr 

una adecuada aplicación operativa de la Ley, deben identificarse las distintas 

situaciones de hecho a encuadrar en la normativa dispuesta en la Ley; para 

establecer los trámites administrativos por los que deben encauzarse los mismos 

a los fines de la regularización de titularidad. 

ARTICULO 1: DE LA REGULARIZACION DE TITULARIDAD POR 

TRANSFERENCIA 
a) CASO “A”: Personas que ocupan una vivienda sin escritura a favor 

de sus adjudicatarios, en calidad de poseedores, por haberla adquirido, mediante 

instrumento idóneo para la transferencia de derechos (cesión de derechos, 

boleto de compraventa, permuta), suscripta por lo/as adjudicatario/as originales, 

o sus sucesores a título singular o universal, y que se encuentren sellados en 

“ ATM y las firmas insertas certificadas por Escribano/a Público/a. En el caso de 

sucesivos instrumentos, los mismos deben cumplir con las condiciones 

detalladas y no debe haber solución de continuidad en la cadena de 

transferencias. 

b) CASO B”: Personas que se encuentren en las mismas condiciones 

establecidas en el inc. a) frente a la vivienda, pero cuyo instrumento de 

transferencia no se encuentre sellado en ATM y/o certificadas las firmas de los 

suscribientes, y/o falte el asentimiento del cónyuge no titular del transmitente. 

ARTICULO 2: DE LA REGULARIZACION DE TITULARIDAD POR 

OCUPACION Personas que ocupen una vivienda sin escritura a favor de sus 

adjudicatarios, en calidad de poseedores sin contar con instrumento válido de 

transferencia a su favor de los derechos sobre la vivienda, suscripto por lo/as 
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MENDOZA, — +: 

RESOLUCIÓN NO : 1 48---= 24 MAYO 2022 

adjudicatario/as o sus sucesores a título singular o universal. La presente 

disposición no será aplicable a las viviendas que se encuentren canceladas. 

TITULO Il.- DISPOSICIONES COMUN A TODOS LOS CASOS DE 

REGULARIZACION DE TITULARIDAD 

ARTICULO 3: REQUISITOS: Podrán solicitar la regularización de la 

titularidad de la vivienda, cualquiera sea el caso, las personas que acrediten: 

a) Que el solicitante o miembro de su grupo familiar conviviente no sea 

titular de derecho de propiedad individual sobre bien inmueble habitable, o cuyo 

valor de realización no supere el valor de una vivienda de este 1.P.V., de similares 

características a la pretendida. En caso de ser copropietarios, deberán acreditar 

la indisponibilidad de uso para satisfacer su necesidad habitacional, quedando 

sujeto a.evaluación de este organismo. 

b) Que no se haya efectuado transferencia por cualquier título de los 

bienes previstos en el apartado anterior, con una anterioridad de un año a la 

fecha de solicitud de regularización. 

c) Que los interesado/as y/o algún miembro de su grupo familiar mayor 

de edad, no sean ni hayan sido adjudicatario/as de una vivienda o crédito 

otorgado por este I.P.V.; 0 adjudicatario/as de créditos para construcción O 

adquisición de vivienda otorgados por organismos crediticios nacionales o 

provinciales. 
d) Estar radicados legalmente en esta Provincia de Mendoza, con una 

antigiiedad de al menos 5 años y documento nacional argentino. 

e) Acreditar capacidad de pago, con amplitud probatoria. 

f) Encontrarse al día en el pago de las cuotas de amortización de la 

vivienda que se trate; o en su caso suscribir un plan de pagos respecto de la 

mora. 

ARTICULO 4: DOCUMENTACION A PRESENTAR 

a) Nota o Formulario provisto por este I.P.V. (según el caso “A”, "B” u 

"Ocupación”), suscripto por los solicitantes de regularización, con firmas 

certificadas por Escribano/a Público/a o firmarse ante el agente del IPV de lo cual 

deberá quedar constancia. 

b) Copia expedida por el Registro de Estado Civil y Capacidad de las 

Personas de Acta de Matrimonio, Unión Convivencial o Certificado de 

Convivencia, expedido por autoridad competente. 

c) Copia de documentos de identidad argentino del grupo familiar, 

expedido por autoridad competente. 
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d) En caso de extranjero/as, certificado de residencia expedido por 

autoridad competente. 
e) Bono/s de sueldo/s o certificación de ingresos expedido por 

Contadoría Público/a Nacional debidamente certificado por el Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas; declaración jurada de ingresos informales. 

f) Certificado negativo de titularidad de bienes raíces e inhibiciones, 

expedido por El Registro de Propiedad Inmueble, «de todos los miembros del 

grupo familiar conviviente mayores de 18 años. 

g) Certificado negativo de adjudicación de créditos hipotecarios, 

expedido por el Banco Hipotecario Nacional. 

h) Copia certificada de instrumento de transferencia de derechos o 

cadena de instrumentos (cesión de derechos, boleto de compraventa, permuta) 

ya sea en escritura pública o instrumento privado. 

. 1) Declaración bajo fe de juramento, suscripta por los interesado/as de: 

- No ser ni haber sido adjudicatario/a de crédito o vivienda de este I.P.V. - No ser 

adjudicatario/a de crédito hipotecario de entidades bancarias publicas o privadas 

- Toma de conocimiento que, de adjudicarse la vivienda pretendida, no podran 

en lo sucesivo volver a ser adjudicatario/as de otra vivienda o crédito de este 

Instituto - No tener iniciado en su contra proceso penal o civil de recuperación de 

posesión de la vivienda que pretenden, iniciado por sus adjudicatario/as o sus 

sucesores singulares o universales - Que respecto de la vivienda que pretenden, 

no se encuentra dada en préstamo o alquiler debidamente autorizado por este 

|.P.V. - Aceptación del precio de la vivienda o nuevo plan de pagos, según sea 

el caso, que determine este Organismo - Aceptación de que son a cargo de los 

pretendientes las deudas que la vivienda posea ante organismos prestadores de 

servicios, públicos o privados, ya sean anteriores o posteriores al inicio del 

trámite de regularización. 
j) Constancia de pago del Arancel correspondiente al trámite de 

regularización de titularidad. 
k) En caso de viviendas sometidas al régimen de propiedad horizontal, 

deberá acompañarse el correspondiente libre deuda de expensas. 

1) Sin perjuicio de la ineludible inspección por parte de este organismo; 

los interesado/as deberán presentar nota suscripta por vecino/as o unión vecinal, 

los que avalen la antigúedad en la posesión pública, pacífica e ininterrumpida 

por parte de los pretendientes a la vivienda, exigidos por los arts. 3 y 4 de la Ley 

9378. Asimismo, podrá incorporarse cualquier clase de prueba instrumental que 

acredite dicha posesión. 

ARTICULO 5: VERIFICACION DEL ESTADO OCUPACIONAL. Sin 

perjuicio de los medios de prueba que puedan aportar los interesado/as a fin de 

acreditar la ocupación efectiva de la vivienda pretendida en el marco de esta Ley; 

pre, RANKIA TARTA ONTANILLA 
Gustavo J. Molinelli PRESIDENTE 

LT ‘onsrable Birectori 
blk Directorio 

KE G. GRIMALT _ Nensrable Directorio Honorablk ¡ci 

lonorable Directorio hi titsta Provincial de la Vivienda Instituto Provinbiel de la 
08%) 

ituté Provincial de la Vivienda y, 2. 2 
Tf} 

A f 
GERE» i É 
VOILA] racic | 

Firma y Sello [' Firmaly Sell “A ~ 

Gerencia Y Del (o ge Directorio aA 

Z Sec. Adpffhistrativa: Cdor. RODRIGO ALEJANDRO GIMENEZ 
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146--- MENDOZA, oy MAYO 2022 
RESOLUCION N°: 

se considera esencial y de cumplimiento ineludible que este Instituto Provincial 

de la Vivienda que realice constatación domiciliaria del estado ocupacional de la 

vivienda de que se trate. En dicha verificación se labrará acta individualizando a 

sus ocupantes, el carácter en que lo hacen y el tiempo de ocupación; la que será 

suscripta por el agente que lleve a cabo la medida y la persona que lo atienda. 

De ser necesario, podrá realizarse encuesta ambiental entre vecinos. Esta 

disposición no será aplicable a los casos de regularización por transferencia, 

cuando se trate de vivienda cancelada. 

ARTICULO 6: ARANCEL. Los interesado/as que soliciten inicio de 

trámite de regularización de titularidad a su favor, ya sea por transferencia, en 

cualquiera de sus casos o por ocupación, deberán abonar un arancel en 

concepto de gastos administrativos. La falta de pago del arancel impedirá el inicio 

del trámite administrativo. Se fija el monto del arancel en 3 % del Salario Mínimo 

Vital y Móvil (SMVM), vigente al momento del pago. 

ARTICULO 7: PRECIO. En los casos de regularización por 

transferencia, en cualquiera de sus dos modalidades, el adjudicatario/a deberá 

continuar abonando las cuotas de amortización del crédito pendiente de pago; 

elaborándose un nuevo plan de pago de acuerdo a la normativa vigente al 

momento de su determinación. En los casos de regularización por ocupación sin 

título válido, el |.P.V. determinará el precio total de la vivienda según la normativa 

vigente al momento de su determinación, constituyendo un nuevo crédito. Del 

precio total determinado, se descontará la misma proporción del crédito original 

que los postulantes acrediten haber abonado o que surja de los antecedentes 

agregados a la pieza administrativa. Tanto el nuevo plan de pagos como el nuevo 

crédito, deberán ser parte de la Resolución del H. Directorio que apruebe la 

regularización de titularidad, en todos los casos. 

ARTICULO 8: DE LA ESCRITURACION DE LA VIVIENDA 

REGULARIZADA. Aprobada la regularización de titularidad se procederá a 

suscribir la correspondiente escritura traslativa de dominio a favor del 

adjudicatario/a, el que deberá constituir derecho real de hipoteca, en primer 

grado de privilegio a favor de este 1.P.V., por el saldo de precio, en el plazo que 

rea Notarial estime prudente. Esta disposición debe ser parte de la Resolución 

del H. Directorio, por la cual se apruebe la regularización de titularidad. En un 

todo de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 12 de la Ley 9378, la escritura traslativa 

de dominio a favor del adjudicatario/a, podrá suscribirse aún en los casos en que 

sobre el inmueble existan deudas por impuestos, tasas y servicios. 

TITULO lIl.- DEL PROCEDIMIENTO AMINISTRATIVO PARA 

TRAMITE DE REGULARIZACION DE TITULARIDAD 

fir, MORIA HARTA ONTANILLA 
PREBIDENTE 

rianoratfie Directorio 

Jastiwto Provincial de la Vivienda 

  

     

  

     ic. Gustavo J, Molinelli 
VOCAI. 

  

    
Arg. JAIME G. GRIMA: 

Voca} Honorable Directo Honorable Directorio 
instiluto/£rovincial de la Vivicnda Instituto Provincial de la Vivienda 

A y \ 

Ls Des! Lento Directorio A 
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MENDOZA, — 9% MAYO 2022 
RESOLUCIONN®?: 440777 

ARTICULO 9: A los efectos de tramitar la regularización de la 

titularidad establecida en la Ley 9378; se establece el siguiente procedimiento 

administrativo 

a) En todos los casos en que se inicie trámite administrativo por 

aplicación de la Ley 9378, se formará expediente. 

b) El expediente “deberá contener'toda la documentación detallada en 

el artículo 4 de la presente resolución; tanto la que aporte el interesado como la 

que surge de los registros de este Instituto Provincial de la Vivienda. 

c) En todos los casos se realizará inspección en la vivienda objeto de 

regularización, excepto que se trate de transferencia de viviendas canceladas, 

de la que se labrará su correspondiente Acta, la cual se incorporará al 

expediente, 

d) Completada la documentación se realizará evaluación socio- 

económica, a fin de determinar si los postulantes cumplen con los requisitos para 

ser adjudicatario/a/s de este 1.P.V. 

e) Previo a dictamen legal y cuando el trámite trate de la regularización 

de titularidad por transferencia encuadrado en el “Caso B” 6 por ocupación, 

deberán publicarse edictos por tres días, en el Boletín Oficial, emplazando a los 

adjudicatario/a/s de ignorado domicilio a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

proseguir con el trámite de regularización a favor del adquirente u ocupante, 

según sea el caso. 
f) Cumplido con todo lo anterior, se emitirá el correspondiente 

dictamen legal que en base a la documentación y actuaciones determinará si se 

encuentran dadas las condiciones para emitir el acto administrativo. 

g) Siendo el dictamen legal favorable, y previo al dictado del proyecto 

de resolución, se elaborará el plan de pagos o el nuevo precio, según 

corresponda. 

h) Cumplido con todo lo anterior, se elaborará el proyecto de 

resolución para ser puesto a consideración del H. Directorio, el que de compartir 

el mismo emitirá el acto administrativo definitivo. El mismo dispondrá para los 

casos de regularización por transferencia, aprobar la misma a favor de quien 

resulte ser el adquirente. En los casos de regularización por ocupación dispondrá 

revocar la resolución de adjudicación y la adjudicación al ocupante. 

CAPITULO SEGUNDO: DE LA CANCELACION ANTICIPADA DE 

CREDITOS 

ARTICULO 10: Quedaran alcanzados bajo las disposiciones de la Ley 

9.378 las personas físicas y/o jurídicas que sean adjudicatarias de viviendas o 

  

       

  

SAAT I. Vio 
VOCAI. 

   

    

     

  

( Directorio 
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MENDOZA, 
Tq46==- 2 4 MAYO 2022 

RESOLUCIÓN N? : 

créditos otorgados y/o administrados por esta Institución. Para el caso de 

personas jurídicas podrán acceder al beneficio, previo solicitud formal, 

presentada por Mesa de Entradas del IPV, suscripta por representante y/o 

autoridad competente de la repartición interesada, debidamente acreditado, 

donde exprese los créditos a cancelar. 

ARTICULO 11: Determinase que a los efectos de acceder a los 

- beneficios establecidos en el Título Il de la Ley 9378, el interesado/a deberá 

cancelar la totalidad del monto adeudado en concepto de cuotas en mora, si lo 

hubiera, más el saldo de capital, los intereses cualquiera sea su origen (de 

financiación o no) y recargos, de todos los créditos que pesen sobre la vivienda 

ylo crédito y/o solución. Exceptuase del cálculo del monto sujeto a aplicar los 

beneficios de la Ley al FO.CA.VI., a los gastos administrativos, aranceles, cuota 

de escrituración y similares. 

ARTICULO 12: Autorizase al Área Administración de Créditos, a 

efectuar los ajustes, modificaciones y/o reestructuración del saldo a abonar más 

los periodos en mora que registren las viviendas o créditos o soluciones, vencido 

el periodo de vigencia de la ley. 
ARTICULO 13: Dispóngase a los fines del Art. 13 inc. a) de la Ley 

9.378, para aquellas viviendas o créditos cuya deuda, determinada según el art. 

11 de la presente norma legal, sea menor o igual al monto de dos Salarios 

Mínimos Vital y Móvil (SMVyM) vigente a la fecha de la emisión del boleto de 

cancelación, se podrá acceder a una quita o descuento equivalente al 60%, 

siempre que se realice en un único pago y en moneda de curso legal. A estos 

fines se tomará como fecha de corte, la fecha de inicio del recupero registrada 

en el sistema. Quienes se adhieran a estos beneficios no podrán solicitar los 

previstos por el mismo concepto en otras normas legales. 

ARTICULO 14: Dispóngase a los fines del Art. 13 inc. b) de la Ley 

9.378, para las viviendas y/o créditos cuya fecha de inicio de recupero sea hasta 

el 31 de diciembre de 2005 inclusive, y no se encuentran comprendidos en el 

artículo 13, accederán al beneficio de la cancelación anticipada con una quita del 

50%, siempre que el mismo se realice en un único pago y en moneda de curso 

legal. A estos fines se tomará como fecha de corte, la fecha de inicio del recupero 

registrada en el sistema. Quienes se adhieran a estos beneficios no podrán 

solicitar los previstos por el mismo concepto en otras normas legales. 

ARTICULO 15: Dispóngase a los fines del Art. 13 inc. c) de la Ley 

9.378, para las viviendas y/o créditos cuya fecha de inicio de recupero sea a 

partir del 1 de Enero de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2015 nene. no 
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RESOLUCIÓN NO : 7 4 B-r- 

MENDOZA, 
24 MAYO 2022 

se encuentren comprendidos en el artículo 13, accederán al beneficio de la 

cancelación anticipada, con una quita del 40%, siempre que se realice en un 

único pago y en moneda de curso legal. A estos fines se tomará como fecha de 

corte, la fecha de inicio del recupero registrada en el sistema. Quienes se 

adhieran a estos beneficios no podrán solicitar los previstos por el mismo 

concepto en otras normas legales. 

ARTICULO 16: Dispóngase, para:los casos comprendidos en los 

artículos 13, 14 y 15 de la presente norma legal, cuyas viviendas o créditos o 

soluciones se encuentren sin mora al momento de la emisión del boleto, podrán 

acceder a un descuento adicional equivalente al 10% del monto calculado. A tal 

efecto se entiende que una vivienda o crédito o solución, se encuentra en mora, 

cuando registra más de tres cuotas impagas a la fecha de emisión del boleto de 

cancelación. 

ARTICULO 17: Posibilítese, a los fines de agilizar el acceso a la 

descarga del Boleto de Saldo de Cancelación en los términos de la Ley, la forma 

presencial como así también a través del portal web del IPV ingresando por 

usuario y contraseña o simplemente con número de documento de identidad o 

código de vivienda. 

ARTICULO 18: Todas aquellas viviendas, créditos o soluciones no 

incluidos en los beneficios del Título Il de la Ley 9.378, podrán ser canceladas 

conforme la normativa vigente. 
ARTICULO 19: Exclúyanse del alcance de la aplicación de los 

beneficios del Título Il, de la Ley 9.378 a las viviendas o créditos o soluciones 

sobre los cuales rigen los siguientes códigos o estados: Estado: Costo a 

determinar o costo provisorio; código 504: viviendas suspendidas; Estado: 

Inhabilitación; código 822: créditos mixtos; código 480: Desocupación por 

resolución c/postulante; código 481: Desocupación por resolución s/postulante y 

la condición de cancelación no autorizada, código 815 Ahorro Previo — Construyo 

Mi Casa. 

ARTICULO 20: Respecto a los ocupantes irregulares que accedan a 

la cancelación según el Título ll de la Ley 9.378, deberá advertirse que su 

cancelación no dará derechos a exigir al 1.P.V. la aprobación del trámite de 

cambio de titularidad a su favor, en un todo de acuerdo a lo establecido por el 

Art. 2 del Título | de la presente reglamentación. A tal efecto instrúyase al 

Departamento de Sistemas para que incluya en el Boleto de Cancelación y/o 

Informe de Cancelación una leyenda advirtiendo esta circunstancia al 

  

    

destinatario, sirviendo la misma de formal notificación. 

  

PRESIDENTE ustavo J. Molinelli 
AL Hanorablq Directo 

  

_ Honorsdle Directorio 
Instituto Frovincial de la Vivienda 

fm, MARIA MARTA ONTANILLA 

£10 
inctututo Provindral de la Vivienda   

  

  

Y 
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MENDOZA, 94 HAyo 2022 
RESOLUCIÓN N%: { 16-77" 

ARTICULO 21: Establézcase que efectuada la cancelación anticipada 

de la vivienda o del crédito, el interesado podrá iniciar el trámite para obtener el 

Certificado de Cancelación transcurridas 72 hs. del efectivo ingreso, debiendo 

en caso de realizar el pago por transferencia bancaria informarlo a través de 

canales autorizados a tal efecto y conforme el procedimiento dispuesto por la 

Resolución 935/2020. El Instituto Provincial de la Vivienda dispondrá de un plazo 

de 120 días corridos, contados desde la fecha de emisión del Certificado de 

Cancelación, para:autorizar el inicio del trámite de escrituración, siempre que se 

encuentren dadas las condiciones para ello. 

ARTICULO 22: Fijase un importe por gestión de cobranza del 1% 

sobre el monto total a cancelar para todas aquellas personas que se acojan a los 

beneficios del Titulo Il de la Ley 9.378. Si el valor determinado precedentemente 

es menor o igual a la suma de $ 300, se abonará la suma fija antes mencionada. 

Dicho valor podrá ajustarse anualmente en función de los costos internos O 

externos que demande el servicio de recaudación. 

ARTICULO 23: Aplíquense las siguientes pautas de registración 

contable para los beneficiarios que adhieran con su pago a la Ley 9.378 a) En la 

Contabilidad Patrimonial y de Movimiento de fondos, del Sistema Minka, 

continuar utilizando las mismas cuentas contables de créditos de 

adjudicatario/as y descuentos por cancelación, ya que las presentes 

cancelaciones corresponden a créditos dados de alta en su oportunidad en estas 

cuentas contables de adjudicatario/as. b) En la Contabilidad Presupuestaria, que 

se registra en el sistema SIDICO, se creará una cuenta de ingresos 

presupuestarios, con un código de financiación especifico, para registrar los 

ingresos por cancelaciones por este concepto. Como contrapartida se creará una 

cuenta de erogaciones presupuestarias con el mismo código de financiación, en 

la cual se registrarán todas las etapas de la ejecución presupuestaria, cuando se 

comiencen a utilizar esos fondos. c) Para registrar los ingresos y los descuentos 

por tales conceptos, en la Contabilidad Presupuestaria, diariamente se deberá 

identificar los mismos a través del subsistema de adjudicatario/as permitiendo la 

identificación separada del resto de los ingresos. 

ARTICULO 24: Instrúyase al Departamento de Sistemas a realizar las 

modificaciones o programas nuevos que se requieran para la implementación de 

la presente norma legal, de acuerdo a las solicitudes que cada oficina 

involucrada solicite, a través del sistema de requerimientos. 

  

               
Arg. MARIA MARTA ONTANILLA 

i GUS , “ PRESIDENTE 

YG, GRIN” Lie, mse, Molinelli ena Directorio 

rable Diraciato Al. Instituto Provindia! de la Vivienda 

incial de la Vivienda t:onorable Directorio Inv 4.29 reovincial de la Vivienda 
i ff 
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MENDOZA, 

2 4" MAYO 2022 RESOLUCIÓN NO: 7116-77 

ARTICULO 25: Instrúyase a la Gerencia de Administración y a la 

Gerencia de Regularización Dominial y Seguimiento de Créditos para que realice 

las adecuaciones en sus procedimientos y controles que se estimen 

convenientes para la implementación de la presente resolución y al Área Prensa 

a realizar difusión masiva a través de medios gráficos, virtuales, radiales, 

televisivos que disponga la institución de los beneficios otorgado por la Ley 9.378 

y su resolución reglamentaria. 

CAPITULO TERCERO: DE LA ESCRIÍTURACION DE VIVIENDA 

CANCELADA A ADJUDICATARIOS REMISOS 

ARTICULO 26: Emplácese a los adjudicatario/as cuyo crédito se 

encuentra cancelado y en condiciones de escriturar a suscribir el 

* correspondiente acto notarial de transferencia de dominio a su favor, con el 

apercibimiento de que en caso omiso se tramitará ante la Dirección de Registros 

Públicos y Archivo Judicial de la Provincia, Registro de la Propiedad Inmueble, 

la inscripción del dominio. 

ARTÍCULO 27: A los fines de la inscripción dispuesta en el artículo 

anterior el H. Directorio del l.P.V. emitirá una Resolución conforme a lo dispuesto 

en el art. 3 inc. a) de la Ley 17.801, la cual se tramitará ante el Registro de la 

Propiedad Inmueble para su toma de razón. 
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MENDOZA GOBIERNO 
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(ss 
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RESOLUCIÓN N? : 

MENDOZA, TAG==" 
ANEXO II! FORMULARIOS LEY 9378 

uy 
MENDOZA 
GODIERNO 

LEY 9378 - REGULARIZACION TRANSFERENCIA CASO “A” 

MENdOZA... Dl.insennesiorsoy Blusa 

CÓdIBO....../ oso erro eco 

Sr, Presidente 
Instituto Provincial de la vivienda 

El/La que firma, ON NY, en mi condición de 
  

adquiriente mediante Cesión de Derechos y Acciones celebrada por la/el o las/los 

adjudicatarla/os terceros, en legal forma, solicito a Usted apruebe la TRANSFERENCIA 

efectuada y se adjunte en venta la vivienda”....” manzana”......."/ departamento *......”.   , 
  

  

  

piso”....", Sector”.....”, Monoblock”...." del Barrlo 00000007 ERRATA RS 

Distrito. Departamento Mendoza, a nombre 

Deere CMY Ci er rt , Según el documento contractual firmado. 

DECLARO: 

Y Habltar el Inmueble objeto de la regularización. 

Y Aceptar el precio de venta de la vivienda que determine el 1P.N, según la 

reglamentación vigente al momento de la adjudicación. 

Pagar regularmente la cuota fijada 

Y Realizar las acclones necesarias para escriturar la vivienda en el plazo establecido por 

elI.P.V. 

Y Estar al día con AYSAM, ATM y MUNICIPALIDAD (En los últimos Organismos consulte 

por planes de pago). 

Y En caso de ser Empleado Publico Provincial adhlero al Descuento por bono o Débito 

Automático 

Asimismo, a fin de que el 1.P.V., proceda a evaluar mi caso proporctono la Información, 

que con caráctor de DECLARACION JURADA, el cual se solicita en formulario adjunto y 

la documentación requerida 

Sin más le saludamos Atte. 

IRA 

Aspirante a Titular 

Documento de Identidad 

Aspirante a Yitular 

Documento de Identidad 

Velo co cronos pei 
TON merry vers oie etits 

24 MAYO 2022 

Instituto Provincial de la Vivienda 

an 
  

    

      

  

Zustavo J. Molinelli 

VOCAL. 

Honmable Direct
orio a 

Instituto Provincial de la Vi 

14 

Arg, MARIA 
Haneratlle Directorio 

insttuto Provincial de la Vivienda 

/ 
A. 
‘ARTA ONTANILLA 
SIDENTE 
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É2) MENDOZA GOBIERNO 
ES) Instituto Provincial de la Vivienda 

  

MENDOZA, 24 MAYO 2022 
RESOLUCION N° : 716--- 

  

po 

ay 
y 
MENDOZA 
GOBIERNO 

DECLARACION JURADA 

DECLARO BAJO FE DE JURAMENTO QUE los datos enunciados son verdaderos y se ajustan a la 

realidad de mil situación, notiflcándome que la verificación de falsedad, será causa suficiente 

para que se deje sin EFECTO LA ADJUDICACION A MI FAVOR. 

Instituto Provinclal de la Vivienda 

A) GRUPO FAMILIAR 

MI grupo familiar esta compuesto de las sIgulentes personas: 

Consignar apellido, nombre, vinculo (titular, esposa/o - compañera/o, padres, hijos, abuela/os, etc.) 

edad y solamente el N9 de Documento de los mayores de 18 años y emancipados por matrimonio, 

ESTADO 

NOMBRES Ne EDAD VINCULO CIVIL 

2) ¿Desde cuándo ocupa efectivamente la vivienda? indque mes y año) 

MES srrvssessscsssees ARO... 
* Esta información será verificada mediante Inspección en domicilio según Res. N? 

3) ¿Algún Integrante del grupo familiar ha sido adjudicatarla/o de crédito para vivienda 

construida por el Estado? 

sf) A 

En caso afirmativo consighar: 

¿Qué miembro del grupo famillar?   

Sila vivienda fue adJudicada por el 1,P.V., consignar Po, 

Barrió...... . Casa/DCplO...... PISO......TOFFE .....Manzana...... 

Departamento 

  

Sl la vivienda NO fue adjudicada por el 1.P.V., consignar 

Domicilio:   
2 

  

   

    

         Molinelli Arg. MARIA MARTA OrRTANILLA 
<avo J. Molinelli 4 SR 

  E GRIM ALT S VOCAL Honor A esciono 
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Ty y   
  = 

  WL) Fir — 

  

  Fin 

Redacción       

  

  Gerencia Despacho de Directorio 
  

Sec, di: Cdor. RODRIGO ALEJANDRO GIMENEZ 
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ES MENDOZA GOBIERNO 
Instituto Provincial de la Vivienda    
  

MENDOZA 
14 6--- 9 MANO 2022 

RESOLUCIÓN NO: 

Instituto Provincial de la Vivienda 
MENDOZA 
COORND 

4) ¿Posee algún miembro del grupo famillar detaflado con anterloridad, Inmuebles registrados 

a su nombre o en condominto con otros? 

s [J wo [0] "se CJ 

En caso afirmativo presentar copla de Escritura Trastativa de Dominio y/o Boleto de Compra 

Venta, Avalúo Fiscal y tasación de la propledad. 

5) ¿La vivienda que ocupa $e encuentra embargada o tiene algún Julcio pendiente? 

s C] no [-] nsme [7] 

En caso de contestar aflrmativamente consignar: 

N?2 de Expediente Judicial Juzgado 

Carátula 

6) ¿Está ustéd y/o su conyugue o compañero/a Inhibido? 

s E] wo PJ aswe [_] 

St hublera Iniclado tramlte, consignar: 
Expediente NO mo. Lacor aero 

Nota NO mocos Zerorirss 

7) ¿Ha Iniciado algún trámite antertor para regularizar la tltularidad de la vivienda que 

actualmente ocupa? 

ss » O 
Si Hubiera iniclado tramite consignar: 

Expediente NO... Zea... hows 

Nota wn. Tasseoe 

  

).€std al dla en cl pago de las cuotas del 1.P.V. Acompañar copia del pago del mes que 

corresponda a esta presentación. 

sO wo 

1)-Cantidad de personas que trabajan en la LOMAS csessecsseenesscsnnesree renee 

3 

  

            

  

Arg, JAIME 2- CRIMEA T Honorable Directorio 

Vocal Ho A Cane a instituto Provincial de la Vivienda 

institut Hróvinci 
           

        

    

  

Firma y Gel ME a Fi Sell 

i Gerencia NY Despagno dé Directorio 
Redacción 

Sec. enitvatves Cdor. RODRIGO ALEJANDRO GIMENEZ 
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A 

(ád, MENDOZA GOBIERNO 
Y Instituto Provincial de la Vivienda 

  
MENDOZA, 

T16--- 9 4 MALO 2022 RESOLUCIÓN NO : 

é 
Instituto Provincial de la Vivienda 

MENDOZA 
GODKHANO 

a 

Conslgnae actividad laboral de quienes trabajan en el hogar, membros del grupo mayores de 18 años 

FUO O 
NOMBRE Y COD, DE 
APELLIDO VINCULO CATEGORIA(*) ACTIVIDAD ae INGRESOSEN $ 

  

01. Patrón o empleador 04. Trabaja por su cuenta 07 Jubltada/o-Pensionada/o 

02. Empleada/o Publica 0S. Contratada/o OS Adjudicatarta de plan social 

03. Empleada/o Pilvado 06. Changasin 

  

2) Total de Ingresos Neto Mensual del Grupo ESA casuirirarirocrascionicar casarnos 

  
    
  

  

Observaciones 

FIRMA FIRMA 

Documento de Identidad Documento de Identidad 

Recepclona: 
Flema y Aclaración! ...connormenraccrrciomonaciónacionoss 

  

Ñ      

   
Am Mela HARTA ONTANILLA 

  

Lic. Gustavo J. Molinelli 
   

      

      
    

  

        

  

  
  

    

ad 
RES 

e Data ... nome Dcdo , tigonfabio Directorio 
Institute! rovincial de la Vivienda Af. AL} wes y Provincial de la Vivienda 

la Vivienda 

E a ae 
ji - WW, ello LL a 

Redacción Gerencia ANA Despaox de Directorio 

Sec. A cil: Cdor. RODRIGO ALEJANDRO GIMENEZ 
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paña, 

£á MENDOZA GOBIERNO 
EY) Instituto Provincial de la Vivienda 

  

MENDOZA, 

114 6--- 2 4 MAYO 2022 
RESOLUCIÓN NO: 

ax 

ay 
y 
MENDOZA 
GOBIERNO 

Instituto Provincial de la Vivienda 

LEY 9378 - REGULARIZACION DE TITULARIDAD POR TRANSFERENCIA CASO “B” O POR 
  

    

  

OCUPACION 

MendoZd....) Dleninomooosmm jp DR ssscssess 

COdI gO. srr sneLreereeef eres 

Sr. Presidente 

Instituto Provincial de la vivienda 

El/La que firma, econo INEA pease DONT NG cccssersecseee sen calidad de ocupante 

de la vivienda”......” manzana”....... del Barrio 

Distri riscos Departamento. creemos Mendoza, solicita a Usted, autorice la 

REGULARIZACION DE LA TITULARIDAD, a nombre del Sr./A.......ro besssetaneserseenneens Senin 

ONT N&.issesesssseeessssee sss DEL Sonne DNI N2 

DECLARO: 

Y Habitar el inmueble objeto de la regularización. 

Y Aceptar el precio de venta de la vivienda que determine el 1.P.V, SEGÚN LA 

REGLAMENTACION VIGENTE AL MOMENTO DE LA ADJUDICACION. 

Y Pagar regularmente la cuota en concepto de compensación por el uso de lá vivienda. 

Enc oso tomo conocimien ra regularizar la ti d deb 

rlas últimas cuatr: ul ndo por el a i 

el nuevo precio y plan. 

Y Realizar las acciones necesarias para escriturar la vivienda en el plazo establecido por 

el1.P.V. 

Y Estar al día con AYSAM, ATM y MUNICIPALIDAD (En los últimos Organismos consulte 

* por planes de pago). 

Y En caso de ser Empleada/o Público Provincial adhiero al Descuento por bono o Débito 

Automático 

Asimisío, a fin de que el 1.P.V., proceda a evaluar mi caso proporciono la información, 

que con carácter de DECLARACION JURADA, el cual se solicita en formulario adjunto y 

la documentación requerida 

Sin más le saludamos Atte. 

  

Documento de Identidad 

aeeenrevvenennseuscesensones 

Teléfono 

soeeeeane AS 

Aspirante a Titular 

  

Documento de Identidad 

Teléfono 

  

   

    

     
   
    

Ary, MARIA MARYA ONTANILLA re. Gustavo J, inelli E c du Molinell PRESIDENTE   
  
  

              

MEG. E - 
A A bonorable Diecioiia tisncrable Directori Honorable Directorio 

inatiyufo Provincial de la Vivienda o o ende reto Prdvinuta de ta Vivienda 

A tt hy] 

: TCS. 7. 

Fina Find y Sells REPULARIZACIO rind Sel 
AY SEDE UR “ae ff 

Redacción Gerencia! P-M Despach6 de Directorio 
}   

Sec. Administfativa: Cdor. RODRIGO ALEJANDRO GIMENEZ 

  

Tema: aprueba reglamentación ley 9378 
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MENDOZA GOBIERNO 
Instituto Provincial de la Vivienda UY    
  

MENDOZA, ¿y 

RESOLUCIÓN NO: 714 6--- 24 MAYO 2022 

po 

fn 
y 
MENDOZA 
GOBIERNO 

  

Instituto Provincial de la Vivienda 

DECLARACION JURADA 

  

DECLARO BAJO FE DE JURAMENTO QUE los datos enunciados son verdaderos y se ajustan a la 

realidad de mi situación, notificándome que la verificación de falsedad, será causa suficiente 

para que se deje sin EFECTO LA ADJUDICACION A MI FAVOR, 

A) GRUPO FAMILIAR 

Mi grupo familiar está compuesto de las siguientes personas: 

Conslgnar apellido, nombre, vinculo (titular, esposa/o - compañera/o, padres, hiJa/os, abucla/os, etc.) edad y 

solamente el N? de Documento de los mayores de 18 años y emancipados por matrimonio. 

ESTADO 

Ne CIVIL 

  

8) VIVIENDA 

1- ¿Cuándo ingreso a la vivienda en calidad de que lo hizo? 
Marcar (x) lo que corresponda. 

1,1. Préstamo st 0 

1.2. Caseros si C] 

1.2.1 Tiene autorizacién del 1PV. si E] NO O 

1.2.2 Ha Iniciado algún trámite en el IPV. SI ¡1 NO O 

1.2.3 Ha sido designado por el 1.P.V. si | NO Cl 

1.3 Ocupante st = 
  ) 

6:10. MARIA MALTA ONTANILLA 

. 

    avo J. Molinelli    
      

  

    
    

PRESIDENTE 

Arg. JAIME BARES, VOCAI Honorable Directorio 

Vocal Hoñofzble Diracior: Honorable Directorio tastituto Provincial de la Vivienda     6 
yAciel de la Vivienda pio Erovincial du la Vivienda 

7 

Pudo 
| Redacción 

  
  

  
: rpP.Ve Fir llo J 

Gerencia \ / Despact fe Directorio a 

7 
“Sec, AdmipStratlva: Cdor. RODRIGO ALEJANDRO GIMENEZ 
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E MENDOZA GOBIERNO 
Instituto Provincial de la Vivienda    
  

Tabo EA MAYO 2022 
RESOLUCIÓN NO: 

  

Instituto Provincial de la Vivienda 
MENDOZA 
GOBIERNO 

1.4 Alquiler si ¡UN 

1.5 Compra a Terceros Si 7] 

2- ¿Conoce el domicilio actual del o la titular de la vivienda? 

CN A 

En caso afirmativo, consignar domicilio, número de teléfono del o la titular, inmobiliaria y/o 

apoderada/o u otros: 

  

3 - ¿Desde cuándo ocupa efectivamente la vivienda? (Indique mes y año) 

C) SITUACIÓN MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE LA VIVIENDA, 

1- ¿Paga regularmente las cuotas del Ss! O NO C] 1.P.V.? 

En caso de respuesta afirmativa, desde cuando MS. mar». TAO ss ssvereeres 

2- Que otros pagos referidos a la vivienda efectúa? 

ELECTRICIDAD 0] AYSAM ¡| ECOGAS E 

EXPENSAS IMPUESTO 

COMUNES [TJ inmosrario [__]municirauoao | 

OTROS consignar cual?.......cmmarmenor         

sO w 
3- Ha realizado mejoras en la vivienda? 

  En caso afirmativo consignar cuales 

D) SITUACION JUDICIAL DE LA VIVIENDA 

1- ¿La vivienda que ocupa se encuentra embargada o tiene algún juicio pendiente? 

3 
  

     
    

3 = aro. MARU] MANTA ONTANILLA 
VOCAL PHESIDENTE 

Honorable D irectorio | «tanoarfable Directorio 
ot ce le Vivienda into Fnmncral de la Vivienda 

x 

} Ls ; AILAKIZACIO. 

Lut) [TRE 
Firma Firma y Sello Fons Firma Sello - 

Redacción Gerencla U4 Despadyd deDirectorio DH) 
7 

iva; Cdor, RODRIGO ALEJANDRO GIMENEZ 
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Sec. Admifis 
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(E MENDOZA GOBIERNO 
Instituto Provincial de la Vivienda    
  

MENDOZA 

116--- "3 4 MAYO 2022 
RESOLUCION N°: 

Instituto Provincial de la Vivienda 
MENDOZA 
GODIERNO 

s E] O A [_] 

En caso de contestar afirmativamente consignar; 

N2 de Expediente Judicial Juzgado 

Carátula 

. 2: ¿Tiene usted algún juicio iniciado en su contra por la ocupación de la vivienda por parte de 

alguna persona sea titular o no? (Procesos Penales, Civiles, Desalojos, promovidos por el /la 

adjudicatario/a |.P.V., u otros) 

sO O 

En caso de contestar afirmativamente consignar: 

N? de Expediente Judicial... Juzgado 

Carátula 

E) DECLARACION DE BIENES/ INHIBICIONES 

1- ¿Algún Integrante del grupo familiar ha sido adjudicatarlo/a o de un crédito para vivienda 

construlda por el Estado de la Provincia de Mendoza? 

a O] wo [E 

En caso afirmativo consignar: 
¿Qué miembro del grupo familiar? ......   

Si la vivienda ha sido adjudicada por el I..P.V., consignar 

Barrió.... entries Casa/Depto...... Piso...... Torre .....Manzana...... 

Departamento... 

    

   

Si la vivienda NO ha sido adjudicada por el 1.P.V., consignar 

Domicilio:...... 

2- ¿Posee algún miembro del grupo familiar detallado con anterioridad, inmuebles registrados a 

su nombre o en condominio con otros? 

1 C] so [] 
4 

  

    
tavo J. Molinelli ¿3 MASIA IARTA ONYANILLA 
VOCAI. OREISIDENTE 

‘onorable Directorio Fanoralfla Directorio 

ando! de le Vivienda sate to Provincral de la Vivienda 

¿Co as 

        

    forable Directorio 
ovincial de la Vivienda         EX 
  

            ) 

| Fitna 
Ee Fiecepry Sel AAA 

Redacción Gerencia CY dosha ( Directorio cd 

Sec, Adm iva: Cdor, RODRIGO ALEJANDRO GIMENEZ 

    

Tema: aprueba reglamentación ley 9378 
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Pa 

(23) MENDOZA GOBIERNO 
Instituto Provincial de la Vivienda     
  

MENDOZA, 24 MAYO 2022 

RESOLUCIÓN NO: 146--- 

uy 
MENDOZA 
GOBIERNO 

Instituto Provincial de la Vivienda 

En caso afirmativo presentar copia de Escritura Trastativa de Dominio y/o Boleto de Compra 

Venta, Avalúo Fiscal y tasación de la propiedad. 

3- ¿Está usted y/o su conyugue o compañero/a inhibido? 

s LC]. wo [EJ] msc [E] 

F) DECLARACION DE INGRESOS FAMILIARES 

1-Cantidad de personas que trabajan en la familia: 

2- Actividad laboral de quienes trabajan, miembros del grupo mayores de 18 años. 
  

FO O 
NOMBRE Y CÓD, DE 
APELUDO VINCULO CATEGORIA(*) ACTIVIDAD TEMPORAL INGRESOS EN $ 

  

01. Patrón/a o empleador 04. Trabaja por su cuenta 07.Jubilado/a - Pensionado/a 

02. Empleado/a Publico 05. Contratado/a 08.Adjudicatario de plan social 

03. Empleado/a Privado 06. Changarin 

G) REGULARIZACION DE TITULARIDAD 

1- ¿Ha Iniciado algún trámite anterior para regularizar la titularidad de la vivienda que 

actualmente ocupa? 

s E] NO O 

  

       fry, MSRIA HARTA ONTANILLA 
PRESIDENTE         

     
  
  

  

  

  

Arq. JAIME, 65. GRIMALT A CAI Honoratlie Directorio 

q opáífblo Directorio-= “ors coo tnzlitulo Provincial de la Vivienda 

inotiluto PrOvintial de la Vivitnda Y stints 12 la Vivienda 

A A 

Firma 
Fin | 

Redacción Gerencia ( ] Despa f Directorio,         
  

Sec. Admintétrativa: Cdor. RODRIGO ALEJANDRO GIMENEZ 
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A 

LAN MENDOZA GOBIERNO 
us) Instituto Provincial de la Vivienda 

  

MENDOZA, 24 MAYO 2022 
RESOLUCIÓN NO : 116-->= 

Instituto Provincial de la Vivienda 
MENDOZA 
GOBIERNO 

  

Si Hubiera iniciado tramite consignar: Expediente A sess 

  Observaciones: 

    

dab ednetenee eres ageveer serene 

Documento de identidad Documento de identidad 

Recepciona: 

Firma y Aclaración: ........ e rregurrrsiosos O 

  

          Ara, ARRIA AKTA URHANILLA 

    

    

           

  

  
  
    

Ard. JAIME G. e 5 4 ‘6 

Coa Honorable Pirectolo Lic. Gustevo J. Molinelli PRESIDENTE 

Insttute Provintys de la Vivienda . VOCAL. nHonorafle Directorio 

m 
Noryroble Directorio sostututo Peoincin! de la Vivienda 

Y | 1 Vico sarin la Vivienda 

A MIL JS 

   
Firm: o Firma y Sello "+ Fin Sel 

Redacción Gerencia ( / Despap) Directorio 

Sec. e írativa; Cdor. RODRIGO ALEJANDRO GIMENEZ 

    

  

        

Tema: aprueba reglamentación ley 9378 
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PR 

( MENDOZA GOBIERNO 
y) Instituto Provincial de la Vivienda 

  

MENDOZA, 

4147 ->- 0 9:AG0. 2022 
Visto el Expediente Nro: EX-2021-02372975- -GDEMZA-IPV 

| GERENCIA DE REGULARIZACION DOMINIAL Y SEGUIMIENTO DE CREDITOS, 

n de un procedimiento tendiente al cambio de 

  

, en virtud de la cua 

eleva documentación correspondiente a la aprobació 

planes de pago de créditos hipotecarios UVA a CVS, y. 

CONSIDERANDO; 

Que en orden N? 2, Área Administración de Créditos solicita 

se formalice un procedimiento que permita efectuar cambios de planés de pago en los sistemas de 

amortización de viviendas escrituradas. Solicita que en el procedimiento se contemplen situaciones 

particulares como las de Ahorro Previo, o la de programas de Mendoza Construye. 

Que el procedimiento considera cambios de planes de pago 

de: a) Viviendas con créditos en Uva que soliciten ajustar sus planes de pagos es decir, adecuar el 

valor de sus cuotas a los ingresos, tengan sus créditos con Hipotecas y quieran seguir con UVA; b) 

Viviendas en UVA que soliciten realizar cambios a sus planes de pagos, tengan sus créditos con 

Hipotecas, y quieran pasarse al sistema de Coeficiente de Variación Salarial y c) Viviendas con CVS 

que soliciten ajustar sus planes de pagos, es decir adecuar el valor de sus cuotas a sus ingresos, 

tengan sus créditos con Hipotecas y quieran seguir con el CVS. 

Que en orden N? 5 Departamento de Contro! y Supervisión 

de las condiciones pactadas en un contrato, Implica que el acto jurídico que 

se está realizando propiamente es una novación. Hay novación propiamente dicha cuando se crea una 

obligación nueva que sustituye a la anterior que le sirve de antecedente. En este caso particular si bien 

la modificación sería sobre una condición accesoria a la obligación principal, estamos en presencia de 

una modificación sustancial de la obligación, que la hace distinta a la obligación anterior; por lo que la 

nueva obligación necesariamente excluye a la anterior y la extingue. 

Legal estima que el cambio 

Que el cambio de la modalidad de ajuste del monto de las 

cuotas que debe abonar el deudor, configura Un cambio de condición o modo, que modifica totalmente 

la obligación principal, esto es la devolución por parte del deudor del crédito recibido. 

Que siendo que el cambio es respecto de una 

cláusula contractual, que genera derechos y obligaciones bilaterales para las partes contratantes, a la 

que arribaron de común acuerdo; necesariamente debe ser acordada por las mismas partes 

que'intervinieron en el contrato primigenio para su validez, a los efectos de la subsistencia de la 

garantía hipotecaria respecto de la nueva obligación. 

Que el acto jurídico que debe realizarse es un convenio o 

contrato, en que las partes establecen de mutuo acuerdo las nuevas condiciones, en particular el 

cambio de la modalidad de ajuste de Sistema UVA a CVS y consecuentemente el establecimiento de la 

nueva obligación del deudor. 

Que en Orden N? 7 y N? 8 Área Gestión Notarial considera 

que la modificación de cambio de plan debe constar en escritura pública, por cuanto es una formalidad 

apta para modificar la escritura original en los términos del art. 1017 del C.C.C.N., por cuanto posibilita 

la inscripción de la modificación de las cláusulas acordadas originalmente en la matrícula de Registro, y 

  

) 

Sea. MAKIA MARTA ONTANILLA 
SIDENTE 
le Directorio 

    

    

  

   
RÍA: HARIAN SALAMAQNE 

VOCAL 
onorable Duectona Honora 

    VO 

voc ; 

Honorable Directorio 
    

  

  Instituto Provincial de la Vivienda 
«ngtityto Provincial dé la Vivienga  "situlo Provincial de la Vivienda 

  

         
    
    

  

  Dra. MAP ISA YOLYHS 
Area Despacho de Regulfilizacó. 
erencia Reg. Dam. Seg. tfedit- 

  

        
  

    

snstito fpincial Anda YET" . Firma y Sello 

Redacción " | Gerencia se Despacho de Directorio 

SC OSREMEAS Bñlinez 

Tema: 
AN 
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MENDOZA GOBIERNO 
Instituto Provincial de la Vivienda 

  

  

MENDOZA, 

RESOLUCIÓN N°: 1141-> '0 9 AGO. 2022 

permite que lo pactado sea oponible hacia todos (erga omnes). 

Que en Orden N° 10 Departamento de Control y Supervision 

Legal considera que se encuentran integrados los aspectos legales y notariales, no existiendo 

objeciones legales para la elaboración del proyecto de resolución. 

Que por Orden 17 Área Gestión Notarial informa que el costo 

del acta modificatoria del plan de amortización debe abonarse al escribano al momento de la 

suscripción de la misma. Dichos gastos deberán ser soportados por el deudor hipotecario que decide 

optar por el cambio de plan. No debería efectuarse el cambio en el sistema, hasta tanto no se firme el 

acta. 

Que por Orden 19 Departamento Asesoría Notarial entiende 

que que para estos casos sería de aplicación el Artículo 935 del Código Civil y Comercial de la Nación 

que textualmente dice " Art 935: Modificaciones que no importan novación. La entrega de documentos 

suscriptos por el deudor en pago de la deuda y en general cualquier modificación accesoria de la 

obligación primitiva, no comporta novación". La doctrina entiende que cualquier modificación accesoria 

de la obligación primitiva no constituye novación. Se trata de modificaciones accidentales (muchas 

veces referidas al tiempo, lugar, o modo de cumplimiento) que no implican novación de la obligación 

originaria, que continua subsistiendo, pero modificada en esos aspectos secundarios. Se ha 

considerado por ejemplo que no importa novación: a modificaciones relacionadas con el tiempo de 

cumplimiento de la obligación (la inclusión o prórroga de un plazo), b- las alteraciones en el lugar de 

pago, c- el agregado o supresión de un medio de garantía real o personal, d- el cambio del monto de la 

obligación (a menos que sea sustancial), e- la mutación de los intereses, f- el fraccionamiento del precio 

en cuotas, g- el agregado o supresión de un cargo (que no revista el carácter de condición resolutoria) 

etc. En virtud de ello considera que el procedimiento debería tornarse ágil y gratuito, suscribiendo como 

se ha hecho en otras operatorias un convenio entre partes por instrumento privado. 

Que por Orden 26 el Honorable Directorio comparte el criterio 

de que la instrumentación sea mediante Escritura Pública y que el costo de la misma deberá ser 

soportado por el adjudicatario, sumándolo al crédito vigente otorgado por el Instituto Provincial de la 

Vivienda. 

Que en Orden N° 30 de acuerdo a la documentación que 

glosa en la presente pieza administrativa, Gerencia de Regularización Dominial y Seguimiento de 

Créditos, considera oportuno la aprobación del Acto Resolutivo. 

Que Área Despacho de Regularización eleva proyecto de 

Resolución, mediante el cual se proceda a: : 

a) OBJETIVO: Establecer para los casos de adjudicatarios 

de viviendas escrituradas con amortización en sistema U.V.A., que la opción por el sistema de 

amortización de Unidad de Referencia Salarial (U:R:S), deberá instrumentarse mediante Acta 

formalizada en Escritura Pública. 

b) COSTO DE LA INSTRUMENTACIÓN: Disponer que el 

costo de la instrumentación del Acta mediante Escritura Pública, deberá ser soportado por 

el adjudicatario, sumándolo al crédito vigente otorgado por el Instituto Provincial de la Vivienda. 

  

    

         

       
   

    

Ara. JAIME G. 

Vocal Honorabl 

instituto Provincia 
      

          

  

‘VO 
Honorable Luecion'Y Honorable Directorio 

ettuto Provinerar ue to Viviendinstituto Provincial de la Vivienda 

VOCAL 
Honorable Directorio _ 

instituto Provincial de la Vivienda   
  
  

  

T 

/ 

| 

  

   

yra, WAr!SA YOLDÉ 
echo de RegularizpLó 

Reg. Dom. Sea. Cr ik .      
Firma y Sello : cq Ce 

A 
Flrmafy Sello 
      Despacho de Directorio, a 

seo, Roger CI AMCGREMG Ao Uidénez 
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MENDOZA GOBIERNO 
Instituto Provincial de la Vivienda 

ña 
y    
  

4147 -- MENDOZA, 

RESOLUCIÓN N' : 08 A60, 2022 
c) OBLIGACIONES DEL ESCRIBANO: El/la notario/a 

designado oportunamente por el IPV, deberá a en un plazo no mayor de quince días hábiles 

confeccionar la Escritura Pública. Asimismo tendrá la responsabilidad de ingresar en el Area Gestion’ 

Notarial de la Gerencia de Regularización Dominial y Seguimiento de Créditos, los Primeros 

Testimonios, en un plazo no mayor de treinta días corridos posteriores a la fecha de su inscripción en 

la Dirección de Registros Públicos Públicos y Archivo Judicial, bajo apercibimiento de aplicación de las 

sanciones establecidas por la Resolución N? 709/04. Deberá acompañarse copia del Acta con el objeto 

de su resguardo conjuntamente con la Escritura principal, en Archivo General. 

d) REGISTRACIÓN ADMINISTRATIVA: Área Administración 

de Créditos realizará el cambio de plan de pago en el Sistema de Adjudicatarios del Instituto Provincial 

de la Vivienda, una vez firmada la Escritura Pública. El cambio de plan de pago deberá contener 

indicación del saldo y del monto correspondiente a gastos notariales. 

e) NOTIFICACIONES: El presente Acto Administrativo 

deberá ser notificado a Gerencia de Regularización Dominial y Seguimiento de Créditos, Área 

Administración de Créditos, Departamento de Adjudicación y Dominio, Planificación y Desarrollo 

Institucional. 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 4°, 

inc. h) de la Ley N°4.203 y modificatoria Ley N°6.926. 

EL HONORABLE DIRECTORIO 

DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1: OBJETIVO: Establézcase para los casos de adjudicatarios de 

viviendas escrituradas con amortización en sistema U.V.A., que la opción por el sistema de 

amortización de Unidad de Referencia Salarial (U.R.S.), deberá instrumentarse mediante Acta 

formalizada en Escritura Pública. 

ARTÍCULO 2: COSTO DE LA INSTRUMENTACIÓN: Dispóngase que el costo de la 

instrumentación del Acta mediante Escritura Pública, deberá ser soportado por el adjudicatario, 

sumándolo al crédito vigente otorgado por el Instituto Provincial de la Vivienda. 

ARTÍCULO 3: OBLIGACIONES DEL ESCRIBANO: El/la notario/a designado 

oportunamente por el IPV, deberá a en un plazo no mayor de quince días hábiles confeccionar la 

Escritura Pública. Asimismo tendrá la responsabilidad de ingresar en el Área Gestión Notarial de 

la Gerencia de Regularización Dominial y Seguimiento de Créditos, los Primeros Testimonios, 

en un plazo no mayor de treinta días corridos posteriores a la fecha de su inscripción en la 

Dirección de Registros Públicos Públicos y Archivo Judicial, bajo apercibimiento de aplicación de 
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MENDOZA GOBIERNO 
Instituto Provincial de la Vivienda 

(A 
Y    
  

MENDOZA, 

RESOLUCIÓN NO: Ai4at-- 09 AGO, 2022 

las sanciones establecidas por la Resolución N* 709/04. Deberá acompañarse copia del Acta 

con el objeto de su resguardo conjuntamente con la Escritura principal, en Archivo General. 

ARTÍCULO 4: REGISTRACIÓN ADMINISTRATIVA: Área Administración de Créditos 

realizará el cambio de plan de pago en el Sistema de Adjudicatarios del Instituto Provincial de la 

Vivienda, una vez firmada la Escritura Pública. El cambio de plan de pago deberá contener 

indicación del saldo y del monto correspondiente a gastos notariales. 

ARTÍCULO 5: NOTIFICACIONES: El presente Acto Administrativo deberá ser . 

notificado a Gerencia de Regularización Dominial y Seguimiento de Créditos, Área 

Administración de Créditos, Departamento de Adjudicación y Dominio, Planificación y Desarrollo 

Institucional. 

ARTÍCULO.6: Comuníquese, notifíquese, dese al Libro de Resoluciones y archívese. 
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MENDOZA GOBIERNO 
Instituto Provincial de la Vivienda 

  

  

44 97 = = MENDOZA, 4 4 OCT. 9007 

Visto el Expediente Nro: EX-2021-02372975- -GDEMZA-IPV 

mediante el cual se instruye el procedimiento de Cambio de Plan de Pago UVA- URS p/ viviendas 

escrituradas, en el ámbito del Instituto Provincial de la Vivienda, y. 

RESOLUCIÓN NO : 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario establecer una metodología formal 

ordenada y precisa para realizar el cambio de sistema de amortización de los planes de pago del 

sistema Unidad de Valor Adquisitivo (UVA) al sistema Unidad de Referencia Salarial (URS) para 

aquellas viviendas que se encuentran escrituradas. 

Que, el objetivo de este procedimiento es hacer eficiente el 

proceso que inicia el adjudicatario al solicitar el cambio de sistema de amortización de los planes de 

pago para viviendas escrituradas. 

Que por Resolución IPV N° 394/2021 se aprueba la 

“Continuidad en el Sistema UVA — Cambio a Sistema CVS” para viviendas sin 

r también el procedimiento para viviendas escrituradas, 

los con sistema UVA actualizar el valor de sus cuotas al 

metodología para 

escriturar, por lo cual es necesario establece 

permitiendo de esta forma que los adjudicatar 

15% de sus ingresos. 

Que, de acuerdo a lo expuesto anteriormente, es necesario 

la participación, colaboración y compromiso del personal del Instituto Provincial de ta Vivienda que 

interviene en este proceso, a fin de obtener respuestas eficientes y oportunas. 

Que, se busca la implementación de procedimientos que 

colaboren en las actividades y tareas que deben desarrollarse en la Institución y que permitan la 

búsqueda de la eficiencia y la implementación de la mejora continua. 

Que, se han realizado consultas con Área Atención al 

Público, Área Administración de Créditos, Área Notarial y Gerencia de Regularización Dominial y 

Seguimiento de Créditos, unidades organizacionales involucradas directamente en la gestación de las 

etapas necesarias en este procedimiento, a fin de asegurar su implementación. Las mencionadas áreas 

dan el consenso para la formalización del presente procedimiento. 

Que a orden 46, queda registrado, en el sistema de 

requerimientos de Minka, número de requerimiento N* 26672, la solicitud de confección y aprobación 

de un procedimiento a tal fin. 

Que, por lo expuesto anteriormente, surge la confección del 

procedimiento pertinente, por parte del Departamento de Planificación y Gestión Institucional, para 

organizar el Cambio de Plan de Pago UVA- URS p/ viviendas escrituradas, en el ámbito del Instituto 

Provincial de la Vivienda. 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 4°, 

inc. h) de la Ley N°4.203 y modificatoria Ley N°6.926. 
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MENDOZA GOBIERNO 
Instituto Provincial de la Vivienda y,    
  

14 91-=7 MENDOZA, — 4,4, 0CT. 2022 
RESOLUCIÓN N': 

EL HONORABLE DIRECTORIO 

DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Apruébese el PROCEDIMIENTO “CAMBIO PLAN DE PAGO UVA - 

URS p/VIVIENDAS ESCRITURADAS”, para todos los cambios que sean necesarios realizar en 

el sistema de amortizaciones de los planes de pago de los adjudicatarios con viviendas 

escrituradas, el que como Anexo | forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2: Las modificaciones que se realicen al presente procedimiento, 

posteriores a la presente norma legal, deberán ser comunicadas y/o solicitadas al Departamento 

de Planificación y Gestión Institucional. 

  

ARTÍCULO 3: Dése de baja todos los actos administrativos que dispongan lo 

contrario a lo dispuesto en el procedimiento aprobado en la presente norma legal. 

ARTÍCULO 4: La presente norma legal entrará en vigencia a partir de su notificación, 

la cual será efectuada a todo el personal, a través de los medios de comunicación oficiales 

establecidos. : 
' 

  

ARTÍCULO 5: Comuníquese, notifíquese, dese al Libro de Resoluciones y archívese. 
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Instituto Provincial de la Vivienda 
(:) MENDOZA GOBIERNO 

  

RESOLUCION N°: 

ALE 

OBJETIVO: 

14 9T=" MENDOZA, “vary OCT, 2022 
  

Instituto Proiacial | PROCEDIMIENTO: Camblo plan de pago UVA - URS 

dela Vivienda — | p/viviendas escrituradas         

  

  

Cambiar el sistema de Amortización de los planes de pago para viviendas escrituradas: De 

sistema UVA (Unidad de Valor Adquisitivo) a sistema URS (Unidad de Referencia Salarial). 

      

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO: 

  

Gerencia de Regularización Dominial y Seguimiento de Créditos: Área Atención al Público - 

Área Administración de Créditos - Departamento Cartera Crediticia - Área Notarial.   
  

ALCANCE: 
  

Todas las viviendas escrituradas cuyo plan de Amortización es en UVA.   
    
DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA: 

o» Convenio de pago 

o Escritura Pública 

o Minuta 

a Bonos de sueldo 

a Informes del sistema-certificados de titularidad 

o Certificados de ANSES 

MARCO NORMATIVO: 

a Resolución N2 288/2021 s/Reglamentación cambio UVA a Coeficiente de Variación Salarial. 

o Resolución N2 394/2021 s/Procedimiento continuidad UVA — Cambio a CVS. 

o Resolución N2 1147/2022. 

2 Norma (SO 9001:2015. 
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(“| MENDOZA GOBIERNO 
Es) Instituto Provincial de la Vivienda 

  

M497=7 MENDOZA, MET OCT. 2022 
RESOLUCIÓN N': 
  

    
anu Instituto Provincial |: PROCEDIMIENTO: Cambio plan dé pago UVA - URS 

O delaVivienda | p/viviendas escrituradas - o 

Código: PE-REG-26 

  

       Revisión: 00 Fecha: 30/09/2022 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: 

    
  

. : o TIEMPO 

RESPONSABLE ne : ACTIVIDAD ESTIMADO 

  

Area Atenciónal 1 Recepciona la solicitud por parte del adjudicatario sobre 

rea. Atencen cambio de plan de pago de su crédito de UVA a URS. 

Público 
2 | Controla la documentación obligatoria del trámite: 

e Copia Simple de la Escritura de hipoteca. 

e ONI. 

e Constancias de ingresos del grupo familiar 

mayor de 18 años y/o Declaración Jurada de 

ingresos. 

3 | Crea Expediente Electrónico (EE) con la documentación y 

remite el mismo a Área Administración de Créditos. 

4 Obtiene firma del adjudicatario para el Convenio de 

cambio de Plan de pago. 

  

5 | Adjunta Convenio de cambio de plan de pago suscripto 

Área Administración por el Adjudicatario, incluyendo los gastos notariales 

de Créditos vigentes al momento de la confección del mismo. 

Emplaza a través del Convenio a formalizar el Acta de 

Escritura Pública en el término de 10 días hábiles. 

7 | Remite (EE) a Área Notarial solicitando se formalice en 

Escritura Pública. 

    Informa por GEDO a área Administración de Créditos los 

gastos notarlales vigentes y cualquier modificación en los 

Área Notarial : 
. mismos. 

9 Designa a escribano de la nómina del Convenio con el 

Colegio Notarial de Mendoza.           
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Honorable Directorio 
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MENO (11 OCT. 2027 

RESOLUCIÓN NO : 44 91--7 

BLP 

10 | solicita al escribano la aceptación del cargo y del 

presupuesto. 

11 | Entrega minuta modelo a escribano designado. 

  

Istituto Provincial | PROCEDIMIENTO: Cambio plan de pago UVA = URS 

de la Vivienda p/vivieridas escrituradas: ..     
Código: PE-REG-26 Fecha: 30/09/2022        

  

12 | Revisa minuta que el escribano presenta. 

13 | Acuerda el día de firma del Acta formalizada en Escritura 

Pública. 

14 | Adjunta Acta firmada al (EE) y graba en el sistema 

informático MINKA. 

15 Remite el (EE) a área Administración de Créditos. 

16 | Carga el Plan de Pago en el sistema informático MINKA. 
  

Área Administración 

de Créditos 17 Elabora el proyecto de Resolución con la designación del 

escribano y monto de honorarios y gastos que deberá 

percibir, 

18 | Remite (EE) a Gerencia de Regularización Dominial y 

Seguimiento de Créditos. 

  

  

Gerencia Regulariz, 19 | Revisa el proyecto de Resolución y eleva (EE) a Despacho 

Dominial y ] ; 
. General del Directorio. 

Seguimiento de 

Créditos 

20 | Tramita la firma de la Resolución por parte del Honorable 

Despacho General de : . 
Directorio y una vez firmada remite (EE) a Área 

Directorio find 
Notificaciones. 

  

21 i 
. 

Área Notificaciones Notifica la Resolución aprobada a las partes interesadas: 

e Area Administración de Créditos. 

e Área Notarial. 

e Adjudicatario. 

e Escribano interviniente. 

ZS         22 | Remite (EE) a Área Notarial... 
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(4) MENDOZA GOBIERNO 
ES) Instituto Provincial de la Vivienda 

  

44 97-= MENDOZA, THYOCT. 9099 

RESOLUCION N°: 

ono j GUN 
  

Istituto Provincial | PROCEDIMIENTO: Cambio plan de pago UVA - URS 

delaVivienda | p/viviendas escrituradas - no, 
    
  

Código: PE-REG-26     

  

Fecha: 30/09/2022 

      
  

  

Ares Notadial 23 | Forma (EE) de pago al escribano interviniente con la 

rae Rpts constancia de ingreso del Acta en Registro de Propiedad. 

24 | Recepciond el titulo cuando el escribano lo'trae inscripto. 

25 | Remite el título a Área Archivo General. 

Remite (EE) de pago al circulto de pago correspondiente y 

26 | (£€) a Área Administración de Créditos. 

  

Área Administración | .27 | Recepciona (EE) y archiva el mismo. 

              

  

       
   

    
  

  

   
   

            
  

de Créditos 

archivo amena 28 | Recepciona y archiva el Acta para ser adjuntada a la 

Escritura de Dominio e Hipoteca que se encuentra en ese 

archivo. 
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Sanción Nro.: 09378 A 

GV REGULARIZACION VIVIENDAS IPV INSTITUTO PROVINCIAL TITULARES 

TITULARIZACION ESCRITURAS ESCRITURACION DOMINIO REGIMEN CANCELACION 

ANTICIPADA ] _ . 4 Do» 

nm \ 

LEY 9378 

Mendoza, 30 de marzo de 2022. 

Ley General Vigente 

Publicada : 18/04/2022 

N° Arts. : 019 

Tema : REGULARIZACION VIVIENDAS IPV INSTITUTO PROVINCIAL TITULARES TITULARIZACION 

ESCRITURAS ESCRITURACION DOMINIO REGIMEN CANCELACION ANTICIPADA 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY: 

ART. 1 - La presente Ley tiene por objeto establecer un marco jurídico a fin de proceder a regularizar la 

titularidad de las viviendas otorgadas y/o financiadas por el Instituto Provincial de la Vivienda a los fines de su 

escrituración. Asimismo, determinar un régimen especial de cancelación anticipada de los créditos de soluciones 

habitacionales, otorgados y/o financiados por el Instituto Provincial de la Vivienda, a los fines de su escrituración. 

ART. 2 - Será Autoridad de Aplicación de la presente Ley el Instituto Provincial de la Vivienda. 

TÍTULO | 
DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TITULARIDAD Y DOMINIO 

ART. 3 - DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TITULARIDAD POR TRANSFERENCIA. Aquellas personas que 

habiten una vivienda entregada por el Instituto Provincial de la Vivienda en virtud de haberla adquirido, en forma 

previa a la entrada en vigencia de la presente Ley, del adjudicatario original o sus sucesores a título singular o 

universal, por boleto de compraventa, cesión de derechos y acciones, permuta o cualquier otro título traslativo de 

derechos, podrán solicitar el cambio de titularidad de la vivienda a su favor, ante el Instituto Provincial de la 

Vivienda, siempre que reúnan las siguientes condiciones: 

a) Cumplir con los requisitos enunciados en el Artículo 6% de la presente Ley; 

b) Tener regularizado el crédito, es decir, encontrarse sin mora en el pago de la cuota mensual de recupero del 

precio de la vivienda o del crédito otorgado, o que formule plan de pagos de la deuda existente; 

c) Acreditar en forma fehaciente y con intervención de inspectores del organismo, que ocupa efectivamente en 

calidad de poseedor, en forma pública, pacífica y continua por al menos tres (3) años; 

d) Presentar la solicitud para acogerse al beneficio dentro del plazo previsto en el Artículo 8% de la presente. 

ART. 4 - DE LA REGULARIZACIÓN DE TITULARIDAD POR OCUPACION. Facúltase al Instituto Provincial de 

la Vivienda a proceder a desadjudicar o revocar el acto administrativo que haya dado lugar a la posesión de la 

vivienda, siempre que ello haya sido debidamente contemplado en las normas de aplicación y cumpliendo con el 

debido proceso legal, cuando un tercero acredite en forma fehaciente y con intervención de inspectores del 

Organismo que la ocupa efectivamente en lugar de quien estaba obligado a hacerlo, en calidad de poseedor sin 

título alguno para ello, por un plazo no menor de cinco (5) años en forma pública, pacífica y continua. 

En tal caso, el Instituto Provincial de la Vivienda procederá a adjudicar la vivienda a la persona que la ocupe e 

inste el procedimiento administrativo que la reglamentación establezca a tal fin, en tanto reúna los recaudos 

exigidos en el Artículo 6 de esta Ley para ser adjudicatario, y siempre que la solicitud haya sido presentada



dentro del plazo previsto en el Artículo 8” de la presente. 

Esta disposición no será de aplicación en los siguientes casos: 

a) Que exista denuncia de usurpación respecto de la vivienda previa a la sanción de la Ley, que se encuentre en 

trámite o que haya recaído sentencia condenatoria. 

b) Que el adjudicatario o sus sucesores, demuestren haber promovido demanda de desalojo o cualquier proceso 

civil tendiente a la recuperación de la posesión de la vivienda de que se trate. 

c) Que el adjudicatario o sus sucesores cuenten con la autorización correspondiente por parte del Instituto 

Provincial de la Vivienda, para permitir la ocupación de un tercero. 

ART. 5 - El Instituto Provincial de la Vivienda a más de los casos de regularización derivados de la presentación 

espontánea de los interesados, podrá instrumentar un sistema que permita verificar el estado de ocupación de 

las viviendas, con el objeto de instar la regularización prevista en los artículos precedentes. 

A tal efecto, conminará a las personas que se encuentren en situación de ocupación irregular, en carácter de 

poseedor, a cumplimentar el procedimiento de regularización previsto en esta Ley. 

ART. 6 - Podrán solicitar la regularización de titularidad enunciada en el presente Título, las personas que 

acrediten: 

a) Que el beneficiario no posee derechos de propiedad individual sobre inmuebles. Los solicitantes que registren 

derechos de propiedad compartidos deberán demostrar la indisponibilidad de los mismos para satisfacer sus 

necesidades de vivienda y su efectiva necesidad habitacional, quedando sujeto en este caso a la evaluación por 

el Instituto Provincial de la Vivienda. 

b) Que no haya efectuado transferencias por cualquier título de los bienes previstos en el inciso anterior, con una 

anterioridad de un (1) año a la fecha de solicitud de regularización. 

c) Que no haya sido adjudicatario y/o beneficiario directo de viviendas construidas por el Instituto Provincial de la 

Vivienda o créditos otorgados por éste o por instituciones crediticias nacionales o provinciales para construcción 

o adquisición de vivienda. 

d) Estar legalmente radicado en la Provincia con una antigúedad mínima de cinco (5) años y documento nacional 

de identidad emitido en la República Argentina. 

e) Que la persona que solicite la titularidad de la vivienda demuestre capacidad de pago, según se establezca en 

la reglamentación. 

f) Cualquier otro requisito establecido por la reglamentación del Instituto Provincial de la Vivienda para ser 

adjudicatario de una vivienda construida o financiada por el mismo. 

ART. 7 - Los trámites efectuados en el marco del Título | de esta Ley, estarán sujetos al pago de una tasa en 

concepto de gastos administrativos, la que será fijada por el Directorio del Instituto Provincial de la Vivienda en 

función de las categorías u otras variables que estime pertinentes y no podrá superar el cuatro por ciento (4%) de 

un Salario Mínimo, Vital y Móvil (SMVM). 

ART. 8 - La regularización establecida en el Título | podrá ser solicitada dentro del plazo máximo de treinta y seis 

(36) meses, a contar desde la reglamentación de la presente Ley, pudiendo la Autoridad de Aplicación 

prorrogarlo por doce (12) meses. 

ART. 9 - PRECIO. Aprobada la regularización por transferencia, su beneficiario deberá abonar las cuotas de 

amortización del crédito pendiente de pago, conforme a la normativa vigente. 

Aprobada la adjudicación de la vivienda al ocupante sin título, el Instituto Provincial de la Vivienda procederá a 

determinar el precio total de la misma y constituirá un nuevo crédito, conforme a la normativa vigente. 

ART. 10 - En todos los casos de regularización de la titularidad, se procederá a la escrituración de las viviendas a 

sus nuevos adjudicatarios, quienes deberán en el mismo acto, constituir hipoteca en primer grado de privilegio a 

favor del Instituto Provincial de la Vivienda, por el saldo de precio o por el precio total determinado por dicho



organismo. 

En el caso de nuevos titulares de viviendas canceladas deberán suscribir escritura traslativa de dominio. 

ART. 11 - DE LA ESCRITURACIÓN DE VIVIENDAS CANCELADAS. Facúltase al Instituto Provincial de la 

Vivienda a tramitar la inscripción administrativa del dominio ante la Dirección de Registros Públicos, según los 

mecanismos que se establezcan en la reglamentación, respecto de viviendas que se encuentren canceladas sin 

escritura y sus adjudicatarios sean remisos a suscribir la escritura correspondiente. 

ART. 12 - DISPOSICIÓN COMÚN - ESCRITURACION DE VIVIENDAS. En todos los casos de escrituración de 

viviendas entregadas por el Instituto Provincial de la Vivienda, se encuentre o no cancelado el precio de la 

misma, podrá suscribirse la correspondiente escritura traslativa de dominio a favor de sus adjudicatarios, aunque 

respecto del inmueble exista deuda por impuestos, tasas y servicios. 

En estos casos, la escrituración de la vivienda no significará quita, renuncia, condonación o extinción de dichas 

deudas, las cuales podrán ser cobradas por los organismos acreedores que correspondan, a sus deudores. 

Los deudores y por tanto responsables del pago de dichas deudas son los adjudicatarios y/o poseedores de la 

vivienda de que se trate, conforme lo establecido por la Ley N° 9179 de la Provincia de Mendoza. 

TITULO Il 

RÉGIMEN ESPECIAL DE CANCELACIÓN 

ART. 13 - Impleméntese un régimen de Cancelación Anticipada para todos los beneficiarios que adhieran al 

mismo teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Para los casos de viviendas o créditos, cuyo saldo de capital más mora total sea de hasta el monto de dos (2) 

Salarios Mínimos Vitales y Móviles (SMVM) al momento de solicitarlo, los adjudicatarios o beneficiarios del 

crédito podrán cancelar dicha suma con una quita del sesenta por ciento (60 %), siempre que se efectúe en un 

único pago y en moneda de curso legal. 

b) Para las viviendas o créditos que fueron otorgados hasta el 31 de diciembre de 2005 y no se encuentran 

comprendidas en el inc. a), podrán cancelar el saldo de capital más mora con un descuento del cincuenta por 

ciento (50%), siempre que se efectúe en un único pago y en moneda de curso legal. 

c) Para las viviendas o créditos que fueron otorgados desde el 1 de enero de 2006 hasta el 31 de diciembre de 

2015 y no se encuentran comprendidas en el inc. a), podrán cancelar el saldo de capital más mora con una quita 

del cuarenta por ciento (40%), siempre que se efectúe en único pago y en moneda de curso legal. 

Para aquellos beneficiarios que adhieran al presente régimen y se encuentren sin mora en el pago de las cuotas 

correspondientes a las viviendas o créditos, obtendrán un diez por ciento (10%) adicional en la quita contemplada 

en los incisos anteriores. 

ART. 14 - VIGENCIA DEL BENEFICIO. Los adjudicatarios podrán acogerse a los beneficios establecidos en el 

Título Il Régimen Especial de Cancelación, hasta el 31 de marzo de 2023, pudiendo la Autoridad de Aplicación 

prorrogarlo hasta el 31 de marzo de 2024. 

ART. 15 - REESTRUCTURACIÓN DE SALDO MÁS MORA. Facúltase a la Autoridad de Aplicación para que, 

vencido el plazo para acogerse a los beneficios de esta Ley, proceda, respecto a los adjudicatarios morosos a 

reestructurar el plan de pago vigente, pudiendo fijar el valor de la cuota y/o plazo como si se tratara de un nuevo 

plan de pago, acorde a la normativa vigente. 

ART. 16 - DESTINO DE LOS FONDOS. Lo recaudado en virtud de la presente Ley, tendrá como destino la 

financiación de construcción de soluciones habitacionales y otorgamiento de créditos para vivienda, por parte del 

Instituto Provincial de la Vivienda. 

TITULO Ill 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ART. 17 - La Autoridad de Aplicación deberá, mediante resolución de su Directorio, reglamentar la operatoria 

estableciendo los requisitos y condiciones para su implementación, en un plazo no superior a los noventa (90) 

días corridos posteriores a su promulgación.



ART. 18 - CONVENIOS. Facúltase al Instituto Provincial de la Vivienda a suscribir los convenios que sean 

necesarios con los organismos que correspondan, para la aplicación de lo establecido en esta Ley. 

ART. 19 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE 

MENDOZA, a los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

MARIO ENRIQUE ABED 

LIC. ANDRÉS LOMBARDI 

PROC. JORGE DAVID SAEZ 

DRA. MARÍA CAROLINA LETTRY
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Conjunto de 30 Viviendas – B° San Joaquín – Las Heras – Ejecutado por la Empresa GENCO S.A. 
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Conjunto de 60 Viviendas – B° Viñas de la Merced – Guaymallén – Ejecutado por la Empresa ACOTUR 
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CONSTRUCCIÓN (2) viviendas “CASA PILOTO”. CASSAFORMA – Guaymallén – Ejecutado por la Empresa 
ORALCO S.R.L. 
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